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RESUMEN 

Se realizó una investigación mixta de integración múltiple que se organizó en las fases cualitativa-

cuantitativa-cualitativa, mediate un proyecto de desarrollo tecnológico. El período de estudio fue entre 

septiembre 2021 a noviembre 2023. Los objetivos fueron: determinar los referentes teóricos que 

sustentan las funciones y competencias de Enfermería de Práctica Avanzada en Ortopedia y 

Traumatología, así como la identificación de estas, diseñar por competencias dos diplomados y aplicar 

uno de ellos. Se empleó la revisión de literatura científica, revisión documental, grupos de discusión, 

consulta a expertos, la validación del instrumento de definición del rol de la enfermera de práctica 

avanzada en el tercer nivel de atención y el pilotaje de uno de los diplomados con 20 enfermeras. Se 

obtuvieron las funciones y competencias de Enfermería de Práctica Avanzada en Ortopedia y 

Traumatología, así como dos diplomados para cumplir con estas.  Se asumió la modificación de Mesa 

Rodríguez a la teoría de Patricia Benner e integró con los referentes de diseño por competencias que 

sustentaron dos diplomados. Los resultados de la investigación se consideran transformadores para 

el desarrollo de la profesión, dado que la identificación de funciones y competencias de EPA para los 

servicios de ortopedia y traumatología, fueron construidos de manera participativa y avalados por 

criterio de expertos, constituyen un resultado visible de la necesidad de abordar este tema para 

incrementar el desarrollo de Enfermería en el país. El diplomado aplicado es un producto probado 

que sirve de referente para otros diseños curriculares por competencias.  
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INTRODUCCIÓN 

La profesión de enfermería ha evolucionado a lo largo de la historia de una forma considerable.  Abarca 

los cuidados, autónomos y en colaboración, que se prestan a las personas de todas las edades, 

familias, grupos y comunidades, enfermas o sanas, en todos los contextos . Incluye la promoción de 

la salud, la prevención de la enfermedad y los cuidados de los enfermos, discapacitados y personas 

moribundas.1 Así como su rehabilitación. 

La Enfermería es una disciplina, que se define como aquella rama que tiene una visión de cierto 

fenómeno de interés y comprende sus límites. Este saber le da identidad y autonomía, además de 

que permite comparar, discutir y comprender saberes.2 Hablar entonces de Enfermería obliga a 

conocer la esencia del ser profesional, que es el cuidado. 

Es una profesión que redefine sus propósitos y su espectro de actuación, con el desarrollo de 

diferentes roles específicos, la disciplina enfermera se ha visto favorecida debido a la multiplicidad de 

funciones que ejercen, junto con la creciente demanda social de un cuidado de calidad y el desarrollo 

tecnológico que ha tenido. En el caso de la enfermera de práctica avanzada, el reto es tanto demostrar 

el nivel de experiencia como la formación necesaria para cumplir con dicho rol, así como establecer 

dónde finaliza el desempeño de la enfermera de base, y dónde empieza la enfermera de práctica 

avanzada.3 

En el desarrollo de la Enfermería se describe que ha pasado de oficio a profesión, que se ha 

conformado como disciplina y en la actualidad se reconoce como ciencia. Este progreso también se 

ha manifestado en la práctica clínica, en la que se ha pasado diferentes niveles en su desempeño, 

hasta llegar a lo que hoy se le llama “Enfermería de Práctica Avanzada”, en lo adelante (EPA).  

La EPA, se refiere a los conocimientos y autonomía del profesional, en el que integra teoría e 

investigación basada en la práctica clínica. Por su parte, el Consejo Internacional de Enfermeras 



2 
 

(CIE), define a una enfermera con práctica avanzada como la enfermera registrada que ha adquirido 

la base de conocimiento experto, habilidades de toma de decisiones complejas y las competencias 

clínicas para la práctica expandida, cuyas características están determinadas por el contexto o el país 

en el que está acreditado para ejercer. El grado de Maestría es el nivel de entrada recomendado. 4-10 

En la tesis que se presenta, esta definición se asume como referente.  

En la indagación de los antecedentes de la EPA se encontró que durante los años setenta del siglo 

XX, comienza a utilizarse en Estados Unidos el término, que sustituye al de especialización y delim ita 

cuatro campos o dominios de práctica: la enfermera anestesista, la matrona, la clínica y la 

practicante.11 En sus programas de estudio se integran diferentes saberes que sustituyen el modelo 

médico utilizado hasta ese momento. 

En ese período, proliferan los programas universitarios. La integración de los modelos enfermeros 

dentro de los de formación permitía incluir los dominios de práctica profesional al interior de la propia 

disciplina. Diferentes países han seguido este ejemplo, tales como en el Reino Unido y Australia, 

donde se han elaborado normas de competencia para la enfermera de práctica avanzada. 11 

En Canadá, comenzó algunos años más tarde que en Estados Unidos, no obstante, su evolución es 

muy similar, surge también para responder a las demandas sociales de la población y se acompaña 

de un desarrollo de estructuras, como: a) organizacionales, que permiten llevar a cabo una demanda 

legal más potente; b) educacionales, que dan forma y contenido a estos profesionales, y c) de 

investigación, que permiten evaluar sus logros y justificar la contribución de estos profesionales al 

bienestar de la población.11  

La mayoría de los estudios sobre la EPA 12,13 basan sus referencias en la teoría de Patricia Benner,  

en lo adelante Teoría de Benner, la que estableció los niveles de adquisición de destrezas en la 

práctica de la Enfermería, plantea que la profesión abarca el cuidado, el estudio de las experiencias 

vividas con relación a la salud, la enfermedad y las relaciones con el entorno, describe la práctica 
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desde un planteamiento fenomenológico interpretativo.14 Por tanto, la formación requiere integrar los 

conocimientos y la práctica mediante las experiencias de aprendizaje que propicien la adquisición de 

competencias necesarias y toma de decisiones cada vez mejor para brindar un cuidado con calidad. 

Dicha teoría es una de las referencias para la tesis, sobre ello se profundiza en el primer capítulo. 

La población y los contextos en los que una enfermera de práctica avanzada puede trabajar son los 

mismos donde otros profesionales ofrecen asistencia. Sin embargo, su valor añadido reside en los 

niveles de autonomía que desarrolla, la complejidad de su conocimiento,  la toma de decisiones, el 

juicio clínico avanzado, las habilidades en la gestión de organizaciones y de los servicios a un nivel 

superior al de la enfermería general. Por lo tanto, la formación de la enfermera de práctica avanzada 

impulsará la creación de nuevos roles y competencias, que permitirán brindar un cuidado de mayor 

calidad a fin de responder de forma adecuada a las crecientes demandas.  

En el caso de Cuba la evolución de la Enfermería pudiera decirse que ha ido en crecimiento. Dado 

que la formación de estos profesionales en el país se ha modificado acorde a las exigencias del 

sistema de salud y el cuadro epidemiológico en cada etapa, lo que trae como consecuencia que desde 

el año 1960 del pasado siglo, tuvo lugar un proceso acelerado de diseños de cursos para la conversión 

de auxiliares de enfermería en enfermeras de nivel técnico medio, también surgen el pos -básico de 

instructoras de enfermería general, a partir de 1961 los cursos de especialización o pos -básicos, 

dirigidos a las enfermeras de nivel técnico y el de enfermería de terreno. 15 

En 1964 se aprueban planes de estudios especiales para la formación de enfermeras básicas 

generales, a finales de esta década se comienza con la enseñanza politécnica, donde se inician 

nuevas especializaciones con cursos pos-básico entre ellos terapia intensiva, neonatología, 

psiquiatría, anestesia y unidad quirúrgica.16 Vale destacar la perspectiva temprana por la 

especialización de las enfermeras para lograr un cuidado de calidad. 
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En este mismo año se seleccionaron un grupo de enfermeras para cursar estudios de enfermería y 

rehabilitación, en Alemania, con posterioridad este curso se replicó en Cuba durante tres cursos 

consecutivos entre 1984 y 1987, del que se graduaron alrededor de 100 enfermeras rehabilitadoras 

en todo el país*. Al egreso estos profesionales se desempeñaron en los servicios como enfermeras 

especialistas en rehabilitación, y no se recoge en la bibliografía que se realizaron nuevas formas de 

capacitación específica de la especialidad de ortopedia y traumatología para dar continuidad a esta 

formación. 

En el inicio de la década de los 70, se crea una comisión universitaria y ministerial para elaborar el 

plan de estudios de la licenciatura en enfermería, dirigido a enfermeras técnicas en ejercicio y que 

comenzó en el curso académico 1976-1977.16 Como parte de este perfeccionamiento se inició en el 

período 1987-1988 otro nuevo plan de estudios, el curso regular diurno. Ambas formaciones, con 

variaciones en los currículos, se mantienen en el país.  

En la década de los años de 1990 se planteó como situación prospectiva el desarrollo de diplomados, 

maestrías y doctorados multiprofesionales, encaminados a perfeccionar la superación profesional y 

la formación académica de los Licenciados de Enfermería, para así desarrollar habilidades y 

capacidades en un nivel superior. En la primera década de los años 2000 se inician la maestría y 

doctorado en Enfermería y tres especialidades tipo de residencia. 1 No obstante, este escalonamiento,  

que está en correspondencia con las necesidades de los servicios y que se ha potenciado con la 

educación en el trabajo como estrategia docente para facilitar que los profesionales utilicen las 

experiencias de trabajo en el contexto donde estudian, no se ha realizado en el país la formación de 

práctica avanzada de enfermería. 

 
* (Maribel León García, enfermera especialista en Rehabilitación del Complejo Científico Ortopédico 

Internacional “Frank País”, comunicación personal) 
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La tendencia en el siglo XXI está enfocada hacia el desarrollo de competencias en enfermería, basada 

en la adquisición de nuevos conocimientos científicos, el desarrollo de habilidades y destrezas para 

dar respuesta a las necesidades y expectativas de la población.1 Varios estudios cubanos parten de 

las funciones que deben desarrollar los profesionales para definir y evaluar las competencias.1,17-19 

En la revisión realizada por la autora, no encontró evidencias de que existan competencias de práctica 

avanzada para el profesional de enfermería que labora en los servicios de ortopedia y traumatología 

en Cuba, aunque estas se ejecuten sin la establecida formación y reconocimiento legal.  

Como parte del desarrollo profesional experimentado por la enfermería cubana se realizó una 

investigación entre los años 2001-2005, donde se definen las funciones del personal técnico y 

licenciado. En el año 2007 quedan oficializadas por la Resolución Ministerial 396/2007 las funciones 

del personal de Enfermería por nivel de formación.20 A tono con esto, en el Complejo Científico 

Ortopédico Internacional (CCOI) Frank País, en el año 2008, se realizó otra investigación, cuyo 

resultado fue la definición de las funciones de los licenciados en enfermería en los servicios de 

Ortopedia y Traumatología.21 

En el período sucesivo hasta el 2016, se realizaron varios programas de capacitación y educación en 

el trabajo en la institución, encaminados a mejorar la preparación del personal de enfermería. No 

obstante, se considera que fueron insuficientes para satisfacer las necesidades de aprendizaje en 

correspondencia con el desarrollo de las funciones ya descritas. 

En el año 2017, el departamento de enfermería identifica la necesidad de formación especializada del 

personal de enfermería mediante las evaluaciones sistemáticas del desempeño que realizan los jefes 

de sala en cada servicio. Refuerzan este resultado las supervisiones integrales, programadas y 

sorpresivas, que evidencian la falta de formación de los enfermeros en la especialidad, aunque existe 

un programa de educación permanente, que sirve de base para el diseño del plan de desarrollo del 

departamento de enfermería de la institución. 



6 
 

Como parte del programa de educación, este propio año, se diseñó por un comité académico el 

diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología. Se acreditó en el año 2018, y se comenzó a 

impartir con 30 profesionales de enfermería del centro, con el propósito de mejorar sus conocimientos 

y habilidades en ortopedia y traumatología. Es de destacar que, por pertenecer este centro al tercer 

nivel de atención, las acciones que se realicen tienen incidencia en todo el país. 

En el año 2019, se implementó el plan de desarrollo del departamento de enfermería del centro que 

abarca la capacitación de todos los recursos humanos, de este, forma parte el diplomado Enfermería 

en Ortopedia y Traumatología, antes mencionado, un curso de administración, otro de cirugía 

artroscópica. Como parte de este plan de desarrollo se inició un programa de formación doctoral para 

profesionales en Enfermería y con ello se aprobó un proyecto doctoral en el consejo científico del 

CCOI Frank País, lo que permitió, visualizar la necesidad de formación por competencias en EPA 

acorde a las exigencias del servicio. 

En este mismo año se inicia la primera investigación en el país sobre las funciones de práctica 

avanzada, en este caso en la provincia de Villa Clara y en el primer nivel de atención. 13 Dicho estudio 

también constituye una referencia para esta tesis, sus aportes abrieron un camino para sucesivos 

estudios.  

En enero del 2020, se comenzó a impartir el diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología a 20 

profesionales que laboran en estos servicios, su ejecución fue pospuesta debido a la situación 

epidemiológica que ocasionó la pandemia de la COVID-19. Por consiguiente, la necesidad de 

formación sobre el cuidado a estas dolencias, que se consideran un problema de salud, no fue 

satisfecha. 

En cuanto a las afecciones del Sistema Osteomioarticular (SOMA), se reconoce que constituyen un 

problema de salud en la población a nivel mundial. En Cuba, la demanda de atención ha sido elevada, 

esto se evidencia en la estadística del CCOI Frank País, institución de subordinación nacional y c entro 
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de referencia de la especialidad de Ortopedia y Traumatología, en el período comprendido entre 

septiembre del 2021 y noviembre 2023 se atendieron un total de 5574 personas que ingresaron por 

las mencionadas dolencias.  

Cuba, cuenta con resoluciones legales y documentos normativos que amparan un desempeño con 

alto grado de autonomía para la práctica actual; además, cuenta con formaciones académicas de 

enfermería que respaldan este tipo de práctica, pero no se identifican funciones y competencias de 

práctica avanzada en ortopedia y traumatología, ni existen formaciones que la respalden. Su 

identificación permitiría actualizar documentos legales, diseñar formaciones de postgrado y reconocer 

desde otro ámbito la práctica profesional y, con ello, un avance para el desarrollo del Sistema de 

Salud. Esto es lo que generó el problema científico del estudio que se presenta mediante las 

siguientes interrogantes: 

¿Cuáles son las funciones y competencias de EPA en Ortopedia y Traumatología? 

¿Cómo preparar las enfermeras para realizar funciones y competencias de EPA en Ortopedia y 

Traumatología? 

Se determinó como objeto de estudio: la formación de Enfermería en práctica avanzada. 

Para dar salida a estas interrogantes se propusieron los objetivos que se describen a continuación.  

OBJETIVOS: 

1. Determinar los principales referentes teóricos que sustentan las funciones y competencias de 

Enfermería de Práctica Avanzada en Ortopedia y Traumatología y el diseño curricular por 

competencias de los diplomados. 

2. Identificar las funciones y las competencias de Enfermería de Práctica Avanzada en 

Ortopedia y Traumatología. 
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3. Diseñar por competencias dos Diplomados que articulen con nuevas formas de organización 

de la enseñanza para el desempeño de Enfermería de Práctica Avanzada en Ortopedia y 

Traumatología. 

4. Aplicar el rediseño del Diplomado Enfermería en Ortopedia y Traumatología. 

Para alcanzar estos objetivos, se realizó una investigación mixta de integración múltiple, la que se 

organizó en las fases cualitativa-cuantitativa-cualitativa, mediante un proyecto de desarrollo 

tecnológico. El período de estudio fue entre septiembre 2021 a noviembre 2023. Se asumió la 

propuesta teórica realizada por Mesa Rodríguez,13 una autora cubana, quien a partir de la Teoría de 

Benner desarrolló una modificación como base para el estudio de las funciones de enfermería de 

práctica avanzada. Así como la definición de competencias, emitida por Otero Ceballos en su 

investigación de Doctorado en Ciencias de la Educación Médica.1 

Se inició el estudio con la revisión de literatura científica, que incluyó una metarevisión y la consulta 

a tesis de maestría y doctorado sobre el tema, además de una revisión documental. Para la 

identificación de las funciones y las competencias de EPA, se creó un equipo de investigación, que 

revisó las funciones de los profesionales de enfermería ya descritas,21 y se aplicó un pilotaje con el: 

instrumento de definición del rol de la enfermera de práctica avanzada (IDREPA), con todos estos 

resultados se construyó una propuesta que fue presentada y consensuada mediante un grupo de 

discusión con un comité de expertos, de ese modo quedaron definidas las funciones y competencias 

de práctica avanzada para la especialidad de ortopedia y traumatología. 

Luego de definidas las funciones y competencias de práctica avanzada se rediseñó por competencias 

el diplomado: Enfermería en ortopedia y traumatología, que articulará con un segundo diplomado de 

EPA, también diseñado en esta investigación. El propósito es generar una escalera certificativa que 

sea pertinente para la realidad cubana y la institución. La integración de estos dos diplomados y otros 

requisitos de formación académica permitirá formar como máster a profesionales de enfermería que 
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puedan ofrecer cuidados más calificados, a fin de responder a las necesidades de las personas con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas.  

El currículo por competencias del rediseño del diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología se 

acreditó para aplicar la primera versión mediate un pilotaje con 20 profesionales, seleccionadas por 

un muestreo de tipo homogéneo. Incluyó contenidos clínico-quirúrgicos generales o básicos de la 

especialidad, de manera que diera salida a siete funciones y 13 competencias de enfermería práctica 

avanzada.  

El segundo diplomado de EPA quedó diseñado en función de continuar el desarrollo de funciones y 

competencias de práctica avanzada que permita al profesional enfrentarse de forma activa, 

consciente, independiente y creadora a la solución de los problemas de salud de las personas. Para 

este se tuvo en cuenta seis funciones y 13 competencias de enfermería práctica avanzada de las 16 

identificadas.  

Novedad científica  

La identificación por primera vez en el país de funciones y competencias de práctica avanzada para 

los profesionales de enfermería que trabajan en los servicios de ortopedia y traumatología, cuya área 

de desempeño precisa de especialización en respuesta a las demandas del sistema de salud. Así 

como el asumir e implementar una propuesta teórica realizada por una autora cubana para el diseño 

por competencias de dos diplomados, que serán las bases para una maestría en EPA, en congruencia 

con el concepto de emitido por el CIE. Con estos resultados se podrán trazar estrategias de mejoras 

legales para la Enfermería. 

Como aportes de esta investigación se reconocen los siguientes: 

Aportes Teóricos 

La aplicación de la propuesta cubana de Mesa Rodríguez, a la modificación de la teoría de Benner 

«Práctica progresiva en enfermería» con la incorporación de un sexto nivel como avanzado en la 
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práctica clínica, superior al de experto en la adquisición de habilidades e incluyó la formación 

académica como un requisito para la transición de la práctica experta a la avanzada. El asumir esta 

propuesta permite una progresión científica en el tema que aborda la tesis y ratifica la validez de la 

modificación.  

La relación entre funciones, competencias, habilidades y contenidos de dos diplomados, para los 

profesionales que trabajan en ortopedia y traumatología que permite el vínculo entre dos formaciones 

de superación profesional como bases para una maestría en EPA, que ofrece congruencia con el 

concepto de EPA que se asumió en el estudio.  

Aportes Prácticos 

El haber identificado 13 funciones y 16 competencias de EPA para los profesionales de enfermería 

que laboran en ortopedia y traumatología, será útil no solo para la formación, sino también para la 

gestión de los servicios, la certificación de estos profesionales y como perspectiva para próximas 

investigaciones.  

La posibilidad de aplicar en la práctica el diseño curricular por competencias con la formación de 20 

enfermeras universitarias con el diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología, permitió 

corroborar la pertinencia para la implementación por las autoridades de la institución de dicho diseño 

curricular. Que, además se conforma como antecedente para la formación académica de Máster en 

EPA en Ortopedia y Traumatología, como nivel de la profesión que responde a la práctica avanzada. 
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CAPITULO I. MARCO TEÓRICO QUE SUSTENTAN LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE 

ENFERMERÍA DE PRÁCTICA AVANZADA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA Y EL DISEÑO 

CURRICULAR POR COMPETENCIAS DE LOS DIPLOMADOS  

Este primer capítulo presenta los principales referentes teóricos que sustentan las funciones y 

competencias de EPA en ortopedia y traumatología y el diseño curricular por competencias de los 

diplomados. Con ello se respalda, de manera científica, la propuesta que podrá ser utilizada en la 

formación de los recursos humanos, la gestión y la calidad de los servicios. 

1.1 Historia y Evolución de la Enfermería de Práctica Avanzada 

La EPA, surge en Estados Unidos en la década de 1960, del siglo XX, para mejorar los servicios de 

salud y dar respuesta a las necesidades de cuidados avanzados de la población. Se reconoce al 

profesional, por las responsabilidades adquiridas, la implicación en la agilización de los procesos, el 

trabajo autónomo e independiente, la respuesta a los colectivos más vulnerables, el uso del 

conocimiento científico, las nuevas fórmulas organizativas y la portación enfermera incuestionable y 

relevante.22-24 

El CIE reconoce la EPA como “la aplicación de teoría, práctica y tratamientos basados en evidencia, 

a través de una práctica con un alcance expandido, que busca responder a las problemáticas de los 

pacientes, en un área clínica específica y cuya competencia central es la práctica enfocada en el 

paciente y su familia, seguido por una guía experta y equipos de trabajo, consulta de pacientes, toma 

de decisiones éticas, colaboración, habilidades de investigación y  liderazgo clínico en su 

disciplina”.12,25 Esta definición se puede aplicar en cualquiera de los niveles de atención.  

La EPA se caracteriza por ofrecer un nivel avanzado de práctica de enfermería, que maximiza la 

utilización de competencias especializadas y de conocimiento del enfermero, a fin de responder a las 

necesidades de las personas en el dominio de la salud.15,26 Las posibilidades que ofrece, con la 

independencia y calidad de los cuidados que propiciaron su aceptación en otros contextos.  
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Su práctica es ya un hecho en países como Estados Unidos, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, 

Reino Unido, Holanda, Suecia e Irlanda, entre otros, como una estrategia que incrementa el acceso 

a los servicios en salud desde la perspectiva de la atención primaria, pero que también muestra 

evidencia de una fuerte tendencia de crecimiento en los sistemas de atención a la salud en todo el 

mundo.15 La facilidad de que el profesional de enfermería ofrezca nuevas atenciones en los diferentes 

niveles de atención genera nuevas funciones y roles. 

El desarrollo de los nuevos roles se condiciona por el contexto histórico de cada país, en función de 

sus características sociales, económicas y sanitarias. Los resultados del buen funcionamiento que los 

profesionales de enfermería demuestran queda manifiesto por el excelente grado de satisfacción de 

los que reciben el servicio, los que destacan la calidad de la información recibida,  la amabilidad y el 

buen trato, así como la capacidad resolutiva, la reducción de la tasa de reingresos a nivel hospitalario 

y mejoras en la distribución de la carga asistencial.27 Se hace evidente que las nuevas funciones 

autónomas inciden en la organización de los servicios de salud.  

Durante los años de 1970, en Estados Unidos surgen las primeras egresadas como alternativa para 

cubrir la falta de personal médico. Al inicio sus ámbitos de actuación eran matrona, anestesista, clínica 

y de atención directa, pero siempre con la misma idea, la autonomía de la enfermera. 15 Ya en los años 

de 1980, este nuevo rol evoluciona y toma más fuerza, comienzan los primeros magísteres en las 

universidades para formar enfermeras de práctica avanzada. El rol se expande y se internacionaliza,  

llega a más de 50 países donde se practica de distintas maneras según el contexto y normativas 

locales y más de 205 000 enfermeras de práctica avanzada están acreditadas, de las cuales dos 

terceras partes ejercen en la Atención Primaria de Salud (APS).28,29 

En los años de 1990, estos roles se establecieron y se produce un aumento en el número de 

profesionales que, al haber realizado estudios de enfermería de segundo nivel, máster o tercer ciclo, 
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doctorado; desarrollan sus funciones científicas y profesionales dentro de lo que se conoce como 

EPA.15 En este período, con un desarrollo superior al que tenían en décadas anteriores. 

En la atención directa, la enfermera de práctica avanzada gestiona un cuidado holístico, con una 

mirada preventiva y de promoción, maneja casos complejos de personas y familias desde una 

perspectiva de valoración completa, efectúa diagnóstico médico, prescribe cuidados y fármacos, 

solicita y evalúa exámenes.28 El accionar desde la práctica, al cumplir con las funciones de la salud 

con evidencia científica, requiere de la actuación ética del profesional.  

En cierto modo, al contar con las convicciones éticas aunadas a la responsabilidad, marcan un 

sendero de sentido al bien común. Un auténtico profesional de enfermería formado en principios y 

valores no califica ni descalifica las convicciones o creencias de sus colegas, solo el actuar de la 

conciencia. Es por eso que, como agente moral, como responsable del cuidado, tiene compromiso 

ético y legal en sus acciones para el desempeño de los roles profesionales que le competen.30 Lo 

cual influye en el desarrollo de planes de estudio que califiquen y certifiquen a los profesionales de 

enfermería para cumplir con su encargo social. 

En la década de los años 2000, la educación de posgrado en enfermería en los Estados Unidos 

experimentó una gran transformación, dada por el impacto del papel de la maestría y el rápido 

desarrollo del doctorado en práctica clínica, lo que ha configurado la preparación para roles de 

práctica avanzada. Al mismo tiempo, surge una creciente necesidad, con cambios que incluyen la 

formación en investigación. Este proceso facilitó el aumento de enfermeras científicas y de práctica 

avanzada necesarias para hacer frente a los apremiantes problemas de salud en la sociedad y ampliar 

su cantidad.31 Esta situación se extiende a otras latitudes con diferentes realidades, lo que requiere 

su adecuación. 

La evidencia muestra que las enfermeras de práctica avanzada brindan atención de calidad y rentable,  

con mejores resultados en las personas o, al menos, comparables respecto de sus contrapartes 
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médicas.29 Sin embargo, el rol de la EPA en los países de Latinoamérica aún no ha sido bien 

establecido o reconocido.32 Algunos muestran mayores avances y en otros se desconoce en qué 

consiste, razón por la que organismos internacionales establecen pautas para impulsar el desarrollo 

en tal sentido. 

Como propuesta y desafío para América Latina, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), han establecido directrices para la formación de recurso 

humano especializado, con el objetivo de lograr el acceso y cobertura universal en salud. En el año 

2013, la OPS publicó una resolución que recomienda la incorporación de la enfermera de práctica 

avanzada para apoyar y fortalecer la resolutividad de los sistemas. Además, ha intencionado 

reuniones con ministros de salud para incorporar el rol de la EPA en sus planes de trabajo.33 En tal 

sentido se aprecian algunos resultados. 

Países como Brasil, México, Colombia y Chile han iniciado sus propias discusiones, para explorar la 

viabilidad de introducir el papel de la enfermera de práctica avanzada en sus modelos nacionales de 

atención en salud.34 En el caso de Cuba, en el año 2021, un estudio pionero comenzó a trabajar para 

identificar, a partir de las funciones declaradas de práctica avanzada a nivel internacional, las que 

realiza el personal de enfermería que labora en el primer nivel de atención, en específico en el área 

de materno infantil en Villa Clara.12  

El término EPA en Cuba aún es incipiente; sin embargo, el desarrollo de la profesión ha estado 

sustentado en la calificación de sus recursos humanos desde el año 1960, del siglo XX, con el diseño 

de cursos para auxiliares y pos-básico en diferentes áreas asistenciales. Con posterioridad, a inicios 

de la década de los 70, surge la Licenciatura en Enfermería, para elevar el nivel científico y profesional 

de este personal. En la década de 1990, tienen la posibilidad de cursar las maestrías 

multiprofesionales. En el año 2004 se aprueban las especialidades de enfermería de primer grado y 

en año 2006, el doctorado en Ciencias de la Enfermería.15 
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Cuba, cuenta con un sistema único de salud, con resoluciones que respaldan las funciones del 

personal, con documentos normativos que amparan un desempeño con autonomía para la práctica y 

con formaciones académicas en varias especialidades de enfermería, ninguna en ortopedia y 

traumatología. Estas formaciones pudieran respaldar la práctica avanzada en el país, no obstante, se 

aprecia que existen limitaciones como la falta de actualización de las regulaciones legales y 

económicas, las que necesitan ser contextualizadas y tributar al reconocimiento para realizar una 

práctica avanzada con la autonomía y la capacidad suficientes en la atención a las nuevas demandas 

de la población. En este caso, a personas que sufren de afecciones del SOMA. 

En tal sentido esta autora considera la necesidad que los profesionales, en su desempeño, realicen 

funciones de EPA, que se encuentren amparadas por las resoluciones y documentos que regulen la 

práctica de la enfermería profesional. Con ello se dará un paso adelante en el desarrollo de la 

profesión, lo que podría permitir alcanzar mejoras en la calidad de atención sanitaria y en la salud de 

la población. 

Sin duda, estos cambios en la formación de las enfermeras son ocasionados para dar respuesta a las 

diferentes necesidades en los servicios, a fin de mejorar la salud de la población.  Es por eso que, al 

igual que la población y sus necesidades de salud cambian a lo largo del tiempo, sucede así con las 

funciones y las competencias, que es lo que delimita el cambio de rol y es la característica principal 

que identifica a la práctica avanzada. 

Por tanto, la implementación de roles y perfiles de la EPA, con un adecuado marco formativo y un 

sistema de certificación, traería consigo la mejora en la prestación de atención de calidad y práctica 

asistencial. En tal sentido, el personal de enfermería que desarrolla un perfil especializado es capaz 

de ejercer un liderazgo clínico y constituye, además, un pilar clave para garantizar la calidad de la 

atención sanitaria. 
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1.2 Funciones de Enfermería 

El profesional de enfermería es parte del equipo multidisciplinario de salud y tiene un rol protagónico 

en la promoción de la salud y prevención de la enfermedad en la población. Su principal función es el 

cuidado, este engloba acciones transpersonales e intersubjetivas para preservar la salud y ayudar a 

las personas a entender la enfermedad, dolor y a adquirir autocontrol y el autoconoc imiento,35 lo que 

está relacionado con la curación, la rehabilitación y caracteriza su accionar.  

La enfermería se ha caracterizado por su origen histórico de tipo religioso, humanista, altruista, 

abnegado, apegado a las políticas procedentes del Estado y de las instituciones. Las funciones son 

la defensa, el fomento de un entorno seguro, la investigación, la participación en la política de salud, 

la gestión de las personas, los sistemas de salud y la formación profesional. 36 El término función tiene 

distintos significados. 

Puede ser utilizado en el sentido de profesión, cargo o empleo; designa además al conjunto de 

deberes y responsabilidades de una persona. Surge de la naturaleza misma del proceso social del 

trabajo, permite identificar la aportación que hace a la sociedad, describe su finalidad y establece los 

límites.16,21 Todas las profesiones encuentran su razón de ser en necesidades sociales y en toda 

colectividad existe la división de funciones entre personas o grupos, de modo que cada cual real ice 

una contribución específica al conjunto de la sociedad. 

Las funciones se definen además como las acciones que se pueden desempeñar en el área laboral 

gracias al método científico y en conjunto logran un desempeño óptimo de los servicios de salud en 

el área de Enfermería.16,21,35 Las que realiza este personal se dividen en tres grandes grupos.  

En el primer grupo, que se describen como ‟Funciones independientes o propias”, comprenden las 

que se ejecutan en cumplimiento de las responsabilidades de la profesión, para la cual está 

capacitado y autorizado. Las segundas se refieren a las ‟Funciones dependientes o derivadas”, estas 

son las que realiza el personal de enfermería por delegación de otros profesionales. Por último, se 
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reconocen las ‟Funciones interdependientes”, que incluyen las que realiza el personal de enfermería 

en colaboración con el resto del equipo de salud. 

Otra clasificación de las funciones de enfermería es según cuatro dimensiones: asistenciales, 

docentes, administrativas e investigativas, la misma es la que establece la regulación de la práctica 

de la profesión en el país.20 Sus definiciones se describen a continuación:21  

Función asistencial: está encaminada a proporcionar cuidados de enfermería con enfoque holístico y 

personalizado, apoyar al individuo en la conservación y el incremento de su salud, es decir, ayudarlas 

a mantener su salud o recuperar las funciones y capacidades deterioradas por un proceso patológico. 

Para ello la función asistencial se desarrolla en los tres niveles de atención de salud. Primario, 

Secundario y Terciario. 

Función docente: permite producir conocimientos, formación de futuros profesionales y conducir los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, así como la educación permanente para que este personal 

pueda continuar su perfeccionamiento en el avance de la ciencia y la técnica. 

Función administrativa: permite asegurar que las actividades que deban ser desarrolladas por los 

profesionales en los distintos campos de actuación se realicen de forma sistemática, racional y 

organizada, así como el uso adecuado de los recursos, o sea que el trabajo requerido sea efectuado 

con el menor gasto posible de tiempo, energía y dinero, pero, siempre compatible con la calidad de 

trabajo. 

Función investigativa: es el conjunto de actividades que desarrolla el personal de enfermería con el 

objetivo de avanzar en la solidificación de su identidad profesional a través de la investigación de los 

problemas de salud de la población dentro del equipo multidisciplinario.  

De modo general, las funciones del personal de enfermería son actividades o tareas que posibi litan 

la identificación con la profesión y que se materializan a través de los cuidados , con un enfoque 

holístico y personalizado, mediante teorías y métodos que contribuyen a la mejora de los problemas 
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de salud de la persona. En el caso de la especialidad de ortopedia y traumatología, definir las 

funciones de EPA traerá consigo mejoras en el desempeño profesional, lo que permitirá brindar una 

atención sanitaria con calidad a personas con afecciones del SOMA. 

1.2.1 Roles y funciones de Enfermería de Práctica Avanzada 

Según la Real Academia Española (RAE) el rol es el cargo o función que una persona desempeña a 

lo largo de su vida. Hace referencia a un conjunto de prescripciones que definen el comportamiento 

del miembro de un grupo que tiene una determinada posición.37 La autora se adscribe a esta definición 

al considerar que cada profesional de enfermería desempeña su papel en circunstancias específicas 

y de ese modo cumple sus funciones.  

Con respecto a la evolución del rol enfermero, ha hecho que estos profesionales puedan alcanzar 

cargos de responsabilidad que con anterioridad eran inexistentes, al desarrollar nuevos roles o 

funciones, la enfermera realiza un papel primordial en el sistema de salud. Entre estos roles se 

destaca la enfermera de práctica avanzada. 

La expansión del rol de la EPA es una realidad a nivel internacional, ayuda a satisfacer las demandas 

de las personas y, aunque son muchos los países que intentan mejorar la sostenibilidad de los 

sistemas de salud al introducir roles avanzados en diferentes ámbitos, existe una problemática común, 

que es la regulación e implementación de este en el sistema sanitario de cada país.38 De ahí la 

complejidad reconocida de investigaciones que permitan ofrecer como producto las funciones de 

práctica avanzada. 

La expansión de la EPA en el mundo genera una gama de enfoques en la creación y el desarrollo de 

este rol. Su implementación progresiva ha llevado a un desarrollo creciente de estándares de práctica 

y mapas de competencia, y con ello muchos enfoques conceptuales diferentes.38 

En tal sentido, el progresivo interés sobre la EPA ha favorecido el desarrollo de varios modelos , que 

han surgido a lo largo de la historia y que intentan conceptualizar sus diferentes aspectos 
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constitutivos, entre los que cabe destacar el Strong Model of Advanced Practice Role Delineation 

Tool, que se desarrolló en el hospital “Strong Memorial” y que ha evolucionado a partir del 

establecimiento de los dominios y las competencias propios del rol de las “Acute Care Nurse 

Practitioners”,38 que se basa en la combinación de las habilidades clínicas, de la perspectiva holística, 

el compromiso docente y la capacidad de liderazgo propios de las enfermeras de práctica avanzada. 

Estas enfermeras debe ser capaces de realizar cuidados con un alto nivel de pericia, con un alto 

grado de complejidad basada en evidencia científica, de desarrollar un pensamiento crítico y analítico 

para la toma de decisiones basadas en conocimientos teóricos e investigación, así como la 

adquisición de competencias necesarias para brindar un cuidado de calidad.2 Por eso, se hace 

necesario que los profesionales de enfermería que laboran en los servicios de ortopedia y 

traumatología realicen estas funciones en su actuar diario, por ser esta una especialidad que requiere 

cuidados específicos y de alta complejidad. 

Dentro de las funciones de la enfermera de práctica avanzada está la de realizar un proceso de 

mentoría como estrategia educativa, en la cual se transmiten los conocimientos a nuevos 

profesionales, o bien a los iguales, de un profesional de enfermería de mayor experiencia a otro que 

carezca de conocimientos. Además de las actividades educativas, otras funciones son la práctica 

clínica autónoma, el desarrollo y oferta de programas académicos, así como el diseño y liderazgo en 

la investigación.2  

Por lo tanto, los roles que la enfermera de práctica avanzada puede realizar para contribuir a la calidad 

del cuidado, así como a la ciencia mediante la enfermería basada en evidencias, se sitúan en un 

amplio campo de oportunidad para el desarrollo de la práctica. Asimismo, tiene la posibilidad de hacer 

contribuciones para la resolución de las necesidades de salud tanto de personas como de grupos,  

aplicar la pericia y los conocimientos en ellos. 
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De igual modo, la autora de este estudio insiste en que estos roles de EPA contribuyen al desarrollo 

de la multidisciplinariedad para promover intervenciones de cuidado avanzado, lo que representa una 

nueva era en la práctica de la Enfermería en ortopedia y traumatología. Lo que ratifica la importancia 

de los cambios en la formación de la fuerza de trabajo en enfermería, al asumir un papel protagónico 

en los procesos de transformación de los sistemas de salud.  

En el caso de la especialidad de ortopedia y traumatología, estos cambios en la formación de 

enfermería, facilitará el tránsito para ofrecer un cuidado seguro y de calidad. Con ello se puede hacer 

frente a los problemas de salud en la sociedad y desempeñar un tipo de práctica con autonomía y 

competencia. 

1.3 Competencias de enfermería y adecuaciones a la teoría de Benner para el tránsito hacia la 

Enfermería de Práctica Avanzada 

El ejercicio de la profesión de enfermería requiere de competencias propias en el arte de cuidar, donde 

se precisa poseer un perfeccionamiento continuo de conocimientos, que permitan enfrentar el 

desarrollo constante de las Ciencias de la Salud y la tecnología para brindar cuidados de calidad 

oportunos, específicos y especializados.39 Las definiciones que sobre competencias se han emitido 

apoyan esta necesidad. 

Las competencias surgen a partir de las exigencias de las instituciones formadoras, los servicios, la 

sociedad y la necesidad de poseer una fuerza laboral calificada. Se desarrollan, por tanto, desde el 

mundo del trabajo, a partir de diferentes opciones relacionadas con la calificación, las que suprimen 

el déficit de los sistemas formadores y adecuan la fuerza de trabajo a las necesidades y condiciones 

laborales reales.40 

Desde la perspectiva de los servicios de salud, las competencias profesionales abarcan los aspectos 

cognoscitivos de la clínica y otros necesarios para el adecuado desempeño profesional, entre ellos 
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se encuentran la relación profesional y persona y la estrecha relación que debe existir entre asistencia, 

investigación, docencia y administración.39 Es decir, se trata de un vínculo entre trabajo y educación. 

En cuanto a las competencias de enfermería, rebasan la mera significación económico y laboral del 

término para proyectarse como componente importante en el desarrollo integral de los profesionales.  

Estas no son conocimientos o habilidades separadas, sino un cúmulo de saberes mezclados que no 

se transfieren o heredan y que se establecen a partir de un grupo de actividades secuenciales que se 

dan durante el proceso enseñanza-aprendizaje.41 Se han hecho varias valoraciones de competencias 

de enfermería. 

Por ejemplo, se define como una herramienta capaz de proveer una conceptualización, un modo de 

hacer y un lenguaje común para el desarrollo de los recursos humanos. Con una visión y organización 

sistemática y con un sistema de certificación legal establecido en varias regiones del mundo. 39 

En Ginebra 2006, el CIE planteó que: "Las competencias del personal de enfermería que sean 

licenciados comprenden conocimientos, capacidades, juicio y atributos personales específicos que se 

requieren para que la enfermera especialista ejerza su profesión de manera segura y ética en una 

función y contexto determinados".39 En esta definición puede observarse el valor de la especialización 

para el desarrollo de las competencias de Enfermería. 

Desde el enfoque de la sociedad del conocimiento en que está inmersa la formación, las 

competencias se componen de alta habilidad, capacidades de pensamiento superior y competencias 

de trabajo en equipo, en tecnológicas, pedagógicas y éticas.42 Se puede decir que la formación por 

competencias constituye uno de los pilares para avanzar en el cumplimiento de los objetivos de 

cualquier proceso, que involucre a los profesionales, para enfrentar los retos presentes y futuros de 

la sociedad a la cual se enfrentarán mediante el trabajo.43 

Por su parte Cejas Martínez, profesional venezolana, en su estudio “Formación por competencias. 

Reto de la educación superior”, define a la formación por competencias como un proceso de 
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enseñanza y aprendizaje que está orientado a las personas con el fin de adquirir habilidades,  

conocimientos y actitudes para un desempeño idóneo.44 Aquí se muestra el valor de la formación por 

competencias como una tendencia actual.  

En la teoría de Benner, se establecen cinco niveles de desarrollo de competencias en enfermería:  

novicia o principiante, principiante avanzado, competente, capaz y experto,39,45 lo que permite 

disminuir inequidades, acceso limitado a los servicios y favorecen una atención segura y de calidad. 

De acuerdo con el modelo, que describe los niveles de adquisición y desarrollo de habilidades y 

aptitudes concebido por los hermanos Dreyfus a la práctica enfermera, el estudiante cursa por los 

cinco niveles. Para ello transita con un instructor o tutor que favorece el aprendizaje con menos 

margen de error.46 

Benner, al aplicar el modelo a la enfermería, observó que «la adquisición de habilidades basada en 

la experiencia es más segura y rápida cuando tiene lugar a partir de una base educativa sólida.»47 

Con esto se demuestra que puede ser un modelo útil a desarrollar a nivel curricular para conformar 

un perfil por competencias, desde la formación de pregrado de la enfermera y en toda la disciplina a 

nivel asistencial, investigación y educación. Esto sin duda, ofrece ciertas garantías en ese sentido, 

ante la aplicación del principio de la educación en el trabajo. 

En correspondencia con lo planteado, la autora se adscribe a la teoría de Benner como un referente 

teórico al considerar que, en el proceso de formación el estudiante debe desarrollar conocimientos y 

habilidades que permite una contribución a su competencia profesional en avance gradual hasta 

adquirir un cierto nivel de experiencia en la práctica clínica.  Esto a su vez le permite enfrentarse de 

forma activa, consciente, independiente y creadora a la solución de los problemas de las personas. 

Por su parte Mesa Rodríguez, investigadora cubana, realizó adecuaciones al modelo de Benner para 

el alcance del nivel de EPA (ver Figura 1), con la incorporación del nivel avanzado en la práctica 

clínica como un sexto nivel, superior al de experto, en la adquisición de habilidades e incluir la 
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formación académica como un requisito para la transición de la práctica experta a la avanzada.13 Esta 

autora se adhiere a este cambio, lo que permitió una progresión científica en el tema que aborda la 

tesis, a su vez facilitó la decisión de desarrollar un diseño curricular por competencias válido para la 

formación académica de Máster en EPA en Ortopedia y Traumatología, como nivel de la profesión 

que responde a la práctica avanzada. Esto ofrece congruencia con el concepto de EPA que se asumió 

en el estudio emitido por el CIE. 

 
Figura 1. Adecuaciones al modelo de Patricia Benner «Práctica progresiva en enfermería» para el 
alcance del sexto nivel de enfermería de práctica avanzada. Propuesta de Mesa Rodríguez. Cuba 
2022. 13 

Se destaca que en Enfermería se han producido cambios trascendentales a lo largo de su formación 

científica y humanística que se han enfocado en los cuidados de calidad y atención integral. Esta no 

sólo depende de los conocimientos y habilidades, sino también de los intereses y valores que regulan 

la actuación profesional,48-50 aquellos relacionados con las competencias del Ser y Hacer, que 

determina a su vez el rol de la enfermera en la sociedad.51 

Sin duda, las competencias constituyen bases esenciales para la formación e influye en la actuación 

de un profesional integral y se reflejan en cada persona de manera diferente, en función a su historia 
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individual y sus capacidades.52 Al respecto, indican que las competencias académicas de las 

enfermeras se basan en estar cerca de la persona y su entorno en colaboración con la práctica clínica, 

es decir, que desarrollan habilidades y destrezas del hacer al estar relacionados de forma integral. 

Con relación a las competencias del Ser, estas se relacionan con el cuidado en la enfermería, con 

razonamiento clínico y humanístico, con el fin de que la calidad de la atención y la seguridad de las 

personas y su entorno sea óptima,53 lo que sitúa al cuidado en enfermería en medio de la interacción 

de costumbres, creencias, valores y actitudes. 

Autores como Elst y Lejeune 54 en su obra, Meaning and humanity in care, plantean que el cuidado 

tiene una dimensión humana, y se hace posible cuando confluyen y se encuentran las personas que 

participan en la relación terapéutica.  El cuidado implica responsabilidad, que significa estar dispuesto 

a asumir los actos implicados en el mismo, guiado por el conocimiento y las competencias 

prácticas.55,56 Resulta incuestionable el vínculo entre competencias y la prestación de cuidados. 

En relación con las competencias prácticas, estas tienden a transformarse por los efectos de los 

avances científicos y tecnológicos, los cambios epidemiológicos del proceso de salud enfermedad de 

la población y la aparición de nuevas enfermedades.  Determinan, además, la dimensión del Hacer del 

profesional. Se basan en una reflexión sobre la acción de cuidar, al conferir a los profesionales, las 

habilidades clínicas necesarias que les permitan proporcionar un cuidado seguro, competente y con 

sentido de responsabilidad.57 

En el contexto cubano muchos son los autores  que han definido como competencias a la integración 

de conocimientos, habilidades, conductas, actitudes, aptitudes y motivaciones conducentes a un 

desempeño adecuado y oportuno. Dichas competencias también deben responder a las funciones y 

tareas de un profesional para desarrollarse de manera idónea en su puesto de trabajo y  es el resultado 

de un proceso relacionado con la experiencia, capacitación y calificación. 17,39,40 
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Por su parte, Martínez Isaac, en su investigación realizada en el 2011 en Cuba,  planteó que, para 

“lograr la profesionalización de los enfermeros en los servicios, depende en primera instancia de 

conformar un perfil por competencias, como la base del diseño curricular de una forma de superación 

profesional”.58 De ahí la importancia que previo al diseño curricular se definan las competencias.  

En este caso, la autora coincide con lo expresado por la investigadora cubana Otero Ceballos, en el 

año 2015, al referir que las competencias son la capacidad exitosa de responder una demanda 

compleja o llevar a cabo una actividad o tarea y para ello incluye las actitudes, valores, conocimientos, 

habilidades y destrezas que hacen posible la acción efectiva desde una perspectiva flexible y dinámica 

que permita el buen desempeño en contextos diversos y auténticos.1 Ello permitió desarrollar el diseño 

curricular por competencias que se propone en este trabajo.  

Todo lo expresado por estos autores sobre competencias, respalda la necesidad de que los 

profesionales de enfermería que laboran en los servicios de ortopedia y traumatología deben poseer 

un elevado nivel de preparación, capacidad y responsabilidad clínica que le permitan resolver 

situaciones con las que se enfrentarán en su actividad diaria.  En consonancia con ello la investigación 

que da salida a esta tesis pretende aportar sustentos con dichos propósitos.  

De manera general, las competencias de enfermería están diversificadas y se las encuentra en todas 

las esferas de la actividad relacionada con la salud. Los profesionales cuidan, educan, aconsejan, 

dirigen e investigan. Con esto se expresa la importancia de definirlas para el personal que labora en 

los servicios de ortopedia y traumatología, estarán encaminadas a la toma de decisiones complejas, 

el conocimiento ético, la gestión y las habilidades especializadas, que se denomina como Práctica 

Avanzada. 

1.3.1 Competencias de Enfermería de Práctica Avanzada 

En el contexto global de continuo cambio en el que las sociedades evolucionan de manera constante, 

también las necesidades de salud y de cuidados se transforman en un ritmo similar. Ante todos estos 
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cambios, los sistemas sanitarios se enfrentan a objetivos, como el de garantizar la atención a la 

población más envejecida, los avances tecnológicos, la escasez de profesionales y el aumento de 

costos.38 Estas situaciones se convierten en retos complejos que demandan soluciones novedosas. 

Esta progresiva complejidad de los servicios de salud, unida a los importantes cambios estructurales 

de los servicios sanitarios y las necesidades de salud, exige que cada vez los profesionales de 

enfermería aumenten sus competencias profesionales.37 Aparejado a ello es creciente la demanda de 

cuidados especializados para un mejor desempeño. 

En consonancia se plantea que la Enfermería es una profesión de primer orden en los sistemas de 

salud, reconocida como protagonista en el cuidado y atención a la persona. Su desarrollo profesional 

debe tener un enfoque en que se relacione la gestión, la administración y las competencias 

profesionales, que se manifiesta a través de las habilidades, destrezas y desempeños para ejercer. 59 

La prioridad que tiene la profesión se la otorga su enfoque holístico en la prestación de cuidados, las 

organizaciones internacionales se han proyectado en el caso de la enfermera de práctica avanzada. 

El CIE deja en claro que las enfermeras de práctica avanzada son enfermeras clínicas y que los 

cuidados que entregan a los pacientes son seguros y competentes, que su educación de base es la 

enfermería general, que tienen roles que requieren de educación formal, presentan un nivel de 

competencias aumentado que es medible, dirigidas a lo ético, legal, al cuidado y al desarrollo 

profesional de la EPA, que tienen estándares que son revisados de forma periódica y que están 

influenciados por el entorno global, social, político, económico y tecnológico. 22,28 

Según la Association des Infirmières et Infirmiersdu Canada, en lo adelante (AIIC) la EPA es la 

expresión global que describe un nivel avanzado de la práctica enfermera con la maximización de la 

utilización de competencias especializadas. Lo que tiene como fin responder a las necesidades de 

los usuarios en materia de salud mediante un cuidado holístico, integral y completo, con la integración 

del conocimiento teórico y la experiencia clínica.27  
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El papel que puede llegar a desarrollar la EPA en el sistema de salud es significativo y se ha 

demostrado en la APS, motivo por el que varios países como Estados Unidos y Canadá han 

incorporado de manera activa este papel dentro de sus sistemas de atenc ión en salud para brindar 

atención a la población. Por lo tanto, es significativo definir este rol de enfermería y trascender a otros 

niveles de atención. 

La literatura resalta que cuando no existía este rol de la EPA, las enfermeras cumplían un papel clav e 

de acuerdo con su conocimiento al brindar servicios.32 Sin embargo, la evidencia demuestra que las 

que ofrecen práctica avanzada brindan atención de calidad y rentable, con mejores resultados de 

salud en las personas.9,10 Por lo tanto, es el alcance y el grado de complejidad lo que diferencia a la 

enfermera de práctica avanzada del resto de los niveles enfermeros. Con el fin de mantener un 

cuidado continuo e integral, desarrollan competencias profesionales adquiridas como son:60 

Investigación: es una de las competencias clave y diferencial respecto a otros niveles enfermeros.  

Tienen la labor de guía en la puesta en marcha de diferentes proyectos de investigación, para poder 

así responder a las preguntas que surgen en su entorno. De esta manera, facilita la entrada de la 

evidencia científica, identifica áreas de mejora en la relación clínica con la seguridad de la persona y 

con los sistemas de calidad. 

Liderazgo clínico y profesional: es una competencia esencial que forma junto a la autonomía 

profesional. Tiene el poder de derivar a las personas a otros profesionales sanitarios y viceversa, 

sobre todo en los cuidados transicionales, como puede ser en la gestión de casos de los cuidados 

crónicos. 

Labor docente: sería una de las competencias que abarca la práctica avanzada. Tiene la función de 

formar a otros profesionales. 

Clínica avanzada o práctica basada en la evidencia: una enfermera de práctica avanzada debe de 

tomar las decisiones basadas en la evidencia, con el mejor conocimiento posible. Asimismo, tiene la 
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capacidad de realizar y de solicitar pruebas diagnósticas, interpretar resultados y emitir juicios clínicos 

de manera autónoma o de forma conjunta con otros profesionales.  

Otros autores han definido las competencias profesionales que desarrolla la EPA como:5,32,61 

− Lleva a cabo una evaluación integral y sistemática de los parámetros de salud y enfermedad en 

situaciones complejas, incorporar enfoques diversos y sensibles.  

− Diseña, implementa y evalúa intervenciones terapéuticas basadas en la ciencia de enfermería y 

otras ciencias. 

− Desarrolla y mantiene relaciones terapéuticas y asociaciones con individuos, familia o grupo y otros 

profesionales, para facilitar una atención y resultados óptimos. 

− Demuestra niveles avanzados de pensamiento de sistemas de juicio clínico y rendición de cuentas 

al diseñar, distribuir y evaluar la atención basada en la evidencia para mejorar los resultados de 

las personas. 

− Guía, asesora y brinda apoyo a otras enfermeras para alcanzar la excelencia en la práctica de la 

enfermería. 

− Educa y guía a individuos y grupos, a través de las complejas transiciones en salud. 

− Usa las habilidades conceptuales y analíticas para evaluar los vínculos entre las cuestiones de la 

práctica, lo organizacional, de la población, así como a nivel de las políticas de cada país.  

Todas estas definiciones evidencian que la creación de competencias de EPA ayuda al desarrollo de 

la propia disciplina, produce cambio en las funciones, mejora la atención y la reorganización de trabajo 

entre médicos, enfermeras y otros profesionales que conforman los equipos de salud. 62 De ahí la 

necesidad de definir y desarrollar funciones de EPA en las diferentes especialidades clínicas.  

Resulta interesante que en la literatura revisada no se evidencia competencias de práctica avanzada 

para el profesional de enfermería que labora en los servicios de ortopedia y traumatología en Cuba. 

En tal sentido es oportuno definirlas para su implementación, lo que contribuirá a mejorar el 
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desempeño, brindar una atención de alta calidad y más rentable, con mejores cuidados para las 

personas con afecciones del SOMA. Un adecuado diseño curricular, favorecerá la formación integral 

del profesional que labora en estos servicios. 

1.4. Diseño curricular y modelos 

El diseño curricular juega un papel primordial en el desarrollo de las instituciones educativas, 

determina lo que se quiere hacer y cómo lo va a realizar; se orienta a los procesos de enseñanza con 

su diversificación, en las tendencias del siglo XXI. La calidad educativa siempre se referencia al 

enfocarse sobre la resolución de interrogantes que engloban al individuo que aprende, los contenidos 

que son transmitidos, su finalidad o su tiempo de enseñanza.63  

El currículo prescribe una concepción educativa determinada que al ejecutarse pretende solucionar 

problemas, satisfacer necesidades y en su evaluación posibilita perfeccionar del proceso de 

enseñanza-aprendizaje.64 Cada currículo está contextualizado a la época en la que se trazó. 

Es por ello, que el currículo puede ser conceptualizado de muchas formas, hay quienes lo identifican 

como una concreción educativa (teorías, principios, categorías, regularidades), en un objeto particular 

de enseñanza-aprendizaje. Es un proyecto sistematizado de formación, que se integra e interactúa 

con todos los componentes y contenidos requeridos en el sector al cual se destinan los graduados. 

Es, además, una propuesta político-educativa, dado que responde a los intereses de determinados 

sectores socioeconómicos y define una vinculación entre la sociedad y la institución educacional que 

lo ejecuta.65 

Tiene como finalidad el aprendizaje significativo con vistas a una formación integral del individuo, no 

sólo en el desarrollo de habilidades y destrezas, sino en formas de comportamiento ético y afectivo, 

crea sentido de pertenencia al sector para el cual se forma, vínculos entre la formación académica y 

los problemas concretos de la realidad en la cual se va a desempeñar.65 Entonces se puede decir que 

el currículo contiene una serie de objetivos, metas, contenidos empíricos y científicos, organizados 
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de tal manera que llegue a ser modelo de enseñanza y de aprendizaje, a la vez contiene patrones de 

evaluación periódica, que permite medir el nivel de conocimientos que los estudiantes logren alcanzar 

en un determinado tiempo de estudio.  

El currículo ayuda, tanto a docentes como a estudiantes, a desarrollar ciertas habilidades; además, 

es un programa global, completo y flexible. Es un conjunto de contenidos y conceptos que se 

encuentran interrelacionados y estructurados de una manera organizada de valores, normas, 

elementos culturales, costumbres y creencias, con el único fin de producir aprendizajes significativos 

en todas las personas, para que éstas cambien su manera de pensar y además logren desarrollar el 

pensamiento crítico y creativo.66 

La construcción de un modelo curricular desde diferentes enfoques no es algo nuevo, de hecho, ya 

ha sido objeto de estudio por algunos autores, como es el caso de Vargas y Flores67 al identificar, a 

su criterio, las aportaciones de los investigadores más relevantes sobre el currículo académico a nivel 

superior. El diseño y los modelos curriculares son muy variados, cada época, reforma, incluso cada 

país adopta un modelo particular que se apegue a las necesidades del contexto o los objetivos 

planteados. 

Por ejemplo, el modelo de Tyler se remonta a la publicación de su libro “Principios básicos del 

currículum”, obra publicada después de la Segunda Guerra Mundial. La concepción tyleriana se 

proponía como “un método racional para encarar, analizar e interpretar el currículum y el sistema de 

enseñanza en cualquier institución educativa. Para Tyler el diseño curricular se debía basar en cuatro 

preguntas clave: ¿Qué fines desea alcanzar la escuela? ¿Cuáles experiencias educativas ofrecen 

posibilidades de alcanzar esos fines? ¿Cómo se pueden alcanzar de manera eficaz, esos fines? 

¿Cómo podemos comprobar si se han alcanzado los objetivos propuestos?.68 Consideraba los 

objetivos de la escuela, las actividades académicas, didáctica y evaluación de estas.  

Desde la postura de Hilda Taba que lo plantea como un plan de aprendizaje y destaca tres elementos: 
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los objetivos, las actividades de aprendizaje y la forma en que se apropian los conocimientos mediante 

dichas actividades. Taba introdujo, en el campo del diseño curricular, el diagnóstico de las 

necesidades sociales como sustento de una propuesta curricular. Según la autora, el currículum debía 

crearse para cada cultura en particular, lo que considera el contexto de desarrollo de este. Planteó, 

además, que “ésta debe basarse en la sociedad, la cultura, el aprendizaje, el contenido, así como la 

vinculación de la teoría con la práctica”.68 

Por su parte, en 1987, para Margarita Pansza, refiere que el currículo es un término polisémico, objeto 

de conocimiento, que implica un tratamiento interdisciplinario. El diferenciador y principal aporte de 

este modelo es que plantea el diseño del currículo con organización modular. Concibe al currículo 

como “una serie estructurada de conocimientos y experiencias de aprendizaje, que en forma 

intencional se articulan con la finalidad de producir aprendizajes ”.68  

En 1990, José Antonio Arnaz publica su libro “Planeación curricular” en cual define al currículo como: 

un modelo con enfoque tecnológico y sistémico, como un plan que norma, conduce de manera 

explícita un proceso concreto y determinante de enseñanza-aprendizaje, que se desarrolla en una 

institución educativa. Es un conjunto interrelacionado de conceptos, proposiciones y normas, 

estructurado en forma anticipada las acciones que se quieren organizar.68 

Hasta el momento, considerables autores han definido el currículo como un método de enseñanza y 

aprendizaje que conduce a la formación de personas, en correspondencia a intereses de 

determinados sectores socioeconómicos para satisfacer necesidades y su evaluación periódica 

posibilita el perfeccionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje. En Cuba también varios 

autores han realizado aportes a la teoría curricular, ejemplos de estos se mencionan a continuación.  

Según Álvarez de Zayas considera que el currículo es un plan que norma y conduce de manera un 

proceso concreto y determinado de enseñanza-aprendizaje que se desarrolla en una institución 

educativa.1 Por su parte, Añorga, define el currículo como: “Proyecto educativo que asume un modelo 
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didáctico como base y posee la estructura de su objeto: la enseñanza y el aprendizaje”. Además, 

“Expresa una naturaleza dinámica e interdependiente con el contenido histórico-social, la ciencia y 

los alumnos, condición que le permite adaptarse al desarrollo social, a las necesidades del estudiante, 

así como a los progresos de la ciencia”.69  

Cada currículo y modelo representa las ideas de su autor, está influenciado por el contexto social y 

cultural de la época en la que se planteó, pero cabe destacar que comparten algunas características 

como son:65 

-  La determinación de objetivos (generales y/o específicos)  

-  Identificar necesidades curriculares  

-  Seleccionar contenidos acordes  

-  Establecimiento de didáctica curricular  

-  Evaluación de los contenidos  

-  La necesidad de evaluación continua del currículum actual.  

1.4.1. Diseño de formas organizativas de la educación de posgrado 

El posgrado se cataloga como el nivel más alto en los diferentes sistemas de educación. En la 

sociedad del conocimiento representa el aprendizaje durante toda la vida. Desde el punto de vista 

epistemológico, se conocían también como Maestro y Doctor, grados que por su carácter eran casi 

siempre honoríficos y se les otorgó a diversos pedagogos, con el objetivo de resaltar su nivel como 

docentes; seres humanos con grandes conocimientos y capaces de enseñar una materia específica 

que se vinculara con su profesión.70 

La formación de posgrado se considera como un proceso que involucra la producción, transferencia, 

adaptación, diseminación y aplicación de conocimientos. Es el eje a través del cual se articulan las 

acciones de intercambio científico y académico, bien como proceso de formación de nuevas 

competencias profesionales que demanda el desarrollo científico y tecnológico, o como proceso de 
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difusión de resultados que se alcanzan y que requieren de la socialización oportuna para ser aplicados 

y generalizados.1 Esto trae consigo una formación profesional para responder de manera exitosa a 

las demandas complejas. 

Para cumplir sus funciones, la educación de posgrado se estructura en la superación profesional y la 

formación académica. Ambas se complementan en este empeño, con propósitos diferenciados. La 

superación profesional está dirigida a la formación permanente del profesional y la formación 

académica, a la educación posgraduada de alta competencia profesional de avanzadas capacidades 

para la investigación y la innovación, por lo cual sólo puede ser proyectada, y ejecutada por centros 

de educación superior e instituciones científicas autorizadas por el Ministerio de Educación Superior 

o por la Comisión Nacional de Grados Científicos, si se trata de programas de doctorado.71 

La superación profesional tiene como objetivo la formación permanente, así como la actualización 

sistemática de los graduados universitarios, el perfeccionamiento del desempeño de sus actividades 

profesionales y académicas, así como el enriquecimiento de su acervo cultural. Las formas 

organizativas principales son: el curso, el entrenamiento y el diplomado. Otras formas de superación 

son la autopreparación, la conferencia especializada, el seminario, el taller, el debate científico y otras 

que complementan y posibilitan el estudio y la divulgación de los avances del conocimiento, la ciencia, 

la tecnología y el arte. Los programas correspondientes a la superación profesional son proyectados 

y ejecutados por centros de educación superior y centros autorizados para ello.72 

En América Latina y el Caribe, la aparición de los estudios de posgrado se estimuló por procesos de 

urbanización, industrialización y democratización del territorio. Más que por efecto de políticas 

nacionales o institucionales, su inicio casi siempre fue producto de iniciativas muy sectoriales o 

personales dentro, pero a veces fuera, de las universidades. Con excepción de Cuba, Brasil y en 

alguna medida, México, Colombia y Venezuela, el Estado y los gobiernos tienen poca participación 

en la orientación y desarrollo de los modelos de posgrados.70 
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En Cuba, se puede afirmar que la conciencia de superación a través de la inclusión en la educación 

de posgrado surge y se oficializa a partir de 1959, con el triunfo de la Revolución. En las tres 

universidades que existían se realizaban escasas y aisladas actividades de superación, dentro de las 

que destacaron la denominada Escuela de Verano, los cursos de la Facultad de Medicina, de la 

Universidad de La Habana, los cursos impartidos a selectos y reducidos grupos de graduados en los 

Colegios Profesionales.70 

Con el triunfo revolucionario la superación de los profesionales se favorece en todas las aristas. Se 

desarrollaron profundos cambios con respecto a la concepción de la educación de posgrado, la cual 

se convirtió en política estatal que se prioriza. A partir de 1960 se inician diversos cursos en las 

universidades del país, los más sistemáticos tenían relación con las ramas de las ciencias médicas y 

la educación, dada la necesidad de hacer frente a la difícil situación que existía en estos campos. 

Esto permitió alcanzar una dimensión superior con la creación de los Institutos de Superación 

Educacional (ISE), transformados en Institutos de Perfeccionamiento Educacional (IPE) y los 

Institutos Pedagógicos, en 1964.70 

En 1970 comienzan diversos programas de maestría, tanto en Cuba como en el extranjero. Se inicia 

una estrategia para la formación de doctores, que se asesoró por personal de otros países, en su 

mayoría de la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS). Con la aprobación del 

Sistema Nacional de Grados Científicos en 1974, se sientan las pautas para la reglamentación de los 

cursos de superación, maestrías y doctorados, la cual se complementa con la implementación del 

Sistema de Superación para los Cuadros Científico-Pedagógicos de la Educación.70 

Los años siguientes, se caracterizaron por el aumento consecutivo de ofertas de posgrados y por 

consiguiente de profesionales graduados: más de 40 000 profesionales pasan en el año por alguna 

de las formas del Sistema de Superación Profesional de Posgrado, con un incremento en 1985 de 

hasta 2000 cursos de posgrado.70  
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En la década de 1990 se planteó como situación prospectiva el desarrollo de diplomados, 

especialidades, maestrías y doctorado, encaminados a perfeccionar la superación profesional y la 

formación académica de los licenciados de enfermería. El objetivo fue desarrollar habilidades y 

capacidades que posibilitarán alcanzar un nivel superior desde el punto de vista profesional, científico 

y humano.73 

Por tanto, la formación de posgrado constituye el nivel más alto de la Educación Superior en Cuba, 

orientada a la preparación de los graduados universitarios para cumplir las exigencias que el 

desarrollo social impone. En este caso la formación por competencias para el desempeño de EPA en 

los servicios de ortopedia y traumatología.  

Consideraciones finales del capítulo:  

La enfermería está en constante cambio y profundización, esto amplía el quehacer profesional a 

nuevos horizontes en busca de otorgar una atención de calidad oportuna y personalizada. 

Características que definen la EPA, que al definir un referente teórico sustentado en la Teoría de 

Benner con adecuaciones contextualizada en el país le confieren a este estudio un respaldo en las 

Ciencias de la Enfermería. 

La extensión de la EPA a nivel internacional surgió para mejorar los servicios de salud y dar respuesta 

a las necesidades de la población; por lo tanto, la implementación de funciones y competencias de 

EPA en los servicios de ortopedia y traumatología, mediante la formación de posgrado, permitirá que 

este profesional desarrolle un perfil especializado, capaz de ejercer un liderazgo clínico para 

responder a las demandas complejas y a su vez fortalecer el cuerpo de conocimientos propios de la 

disciplina, dándole posicionamiento a la profesión. 
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CAPÍTULO II. DISEÑO METODOLÓGICO PARA LA DEFINICIÓN DE LAS FUNCIONES Y LAS 

COMPETENCIAS DE ENFERMERÍA DE PRÁCTICA AVANZADA EN ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA Y LA REALIZACIÓN DE DISEÑOS CURRICULARES POR COMPETENCIAS 

PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

El propósito de este segundo capítulo es describir los métodos y los procedimientos que se emplearon 

para la definición de funciones y competencias de EPA en los servicios de ortopedia y traumatología, 

así como la realización de diseños curriculares por competencias para la formación de los 

profesionales. En base a la importancia de detallar la metodología de resultados científicos, para ser 

más creíbles las propuestas que pueden ser necesarias para la gestión de los servicios y la formación 

de los recursos humanos. 

2.1. Tipo de estudio 

Se realizó una investigación mixta de integración múltiple, la que se organizó en las fases cualitativa-

cuantitativa-cualitativa (ver Figura 2), mediate un proyecto de desarrollo tecnológico. El período de 

estudio fue entre septiembre 2021 a noviembre 2023.  

 

 

Figura 2. Representación del estudio de integración múltiple para esta investigación. 

Según Hernández Sampieri, “los métodos mixtos representan un conjunto de procesos sistemáticos, 

empíricos y críticos de investigación e implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y 

cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, para realizar inferencias producto de toda 

la información recabada (metainferencias) y lograr un mayor entendimiento del fenómeno bajo 

estudio”. Para este autor, “el investigador elige un diseño mixto general y luego desarrolla un diseño 

Fase cuantitativa Fase cualitativa Fase cualitativa 

Estudio Exploratorio Estudio Metodológico Estudio Participativo 



39 
 

específico para su estudio, pudiendo adaptarlo a su planteamiento del problema y el contexto de la 

investigación".74 

Al referirse a la clasificación de integración múltiple, apunta que se deben incorporar ambos enfoques 

en el proceso de indagación. En tal caso ambos enfoques se pueden entremezclar desde el inicio 

hasta el final o, al menos, en una o la mayoría de sus etapas.74 Como fue el caso del estudio que se 

presenta en esta tesis. Puede observarse en la Figura 2, que además se declaran los tipos de diseño 

cualitativos y cuantitativos empleados. Una explicación detallada del algoritmo metodológico 

realizado se puede leer más adelante, en el acápite 2.4. 

2.2. Universo y estrategia muestral.  

La investigación se organizó en varias etapas y se seleccionaron muestras según sus objetivos. Es 

por ello, que se presenta la siguiente estrategia muestral:  

Universo: En el periodo de estudio el universo estuvo constituido por 147 licenciados en enfermería 

que laboran en el CCOI Frank País. 

Estrategia Muestral: 

Selección de la muestra en la segunda etapa:  

Para la aplicación del instrumento de definición del rol de la enfermera de práctica avanzada (IDREPA) 

en el pilotaje, se definió al inicio un muestreo homogéneo en el que, el criterio de selección fue poseer 

más de 15 años de experiencia en los servicios de ortopedia y traumatología, en ese periodo había 

59 profesionales de enfermería con esta condición. Dado que la aplicación de dicho instrumento 

formaba parte de un estudio nacional que tenía como objetivo validarlo en servicios del tercer nivel 

de atención, se seleccionaron 15 enfermeras por muestro de participantes voluntarios , a los que se 

les realizó una invitación a participar y accedieron. 
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En este tipo de muestreo las personas acceden libremente a participar en un estudio que penetra en 

las experiencias de cierta terapia. En estos casos, la elección de los participantes depende de 

circunstancias muy variadas. A esta clase de muestra también se le puede llamar autoseleccionada, 

ya que las personas se proponen como participantes en el estudio o responden a una invitación. Estas 

muestras se usan en estudios experimentales de laboratorio, pero también en investigaciones 

cualitativas.74 

Selección de la muestra en la cuarta etapa:  

Para la aplicación del diplomado: enfermería en ortopedia y traumatología, se utilizó un muestreo de 

tipo homogéneo, en el que el criterio de selección fue haber sido matrícula de la edición del diplomado 

que fue pospuesta debido a la situación epidemiológica que ocasionó la pandemia de la COVID-19 

en el país. El total fue de 20 profesionales de enfermería del CCOI Frank País.  

2.3. Categorías de la investigación en los estudios cualitativos. 

Funciones de enfermería: actividades y tareas que determinan el ejercicio de la profesión de 

enfermería y que pueden clasificarse en cuatro dimensiones: asistenciales, administrativas, docentes 

e investigativas.1,21 

Competencias: capacidad para responder de manera exitosa a una demanda compleja o llevar a cabo 

una actividad o tarea. Incluyen las actitudes, valores, conocimientos, destrezas y habilidades que 

hacen posible la acción efectiva.1,40 

Diplomado: es la especialización en un área particular del desempeño que propicia la adquisición de 

conocimientos y habilidades académicas, científicas y profesionales en cualquier etapa del desarrollo 

de un graduado universitario, de acuerdo con las necesidades de su formación profesional o cultural. 

El diplomado está compuesto por un sistema de cursos o entrenamientos y otras formas articuladas 

entre sí. Culmina con la realización y defensa de un trabajo ante un tribunal. 72 
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2.4. Características del instrumento que se usó en la investigación cuantitativa.  

El IDREPA75 consta de dos partes separadas: una para recopilar datos socio demográficos y en la 

segunda mide los conceptos, se desarrolló para medir el tiempo que dedican las enfermeras a cada 

una de las actividades descritas en su puesto de trabajo habitual. Posee 38 ítems divididos en seis 

dominios, los cuales son: planificación del cuidado experto (6), atención integral (9), colaboración 

interprofesional (6), educación (4), investigación y práctica basada en la evidencia (7), liderazgo 

profesional (6).  

Las opciones de respuesta para cada ítem se sitúan en una escala equidistante de 4 puntos, donde 

1 =no dedica nada de tiempo y 4 = dedica muchísimo tiempo. Para el cierre se proporciona una 

puntuación global, que es la media para todos los ítems, y una puntuación para cada dimensión, que 

es la media de los ítems correspondientes. Ver instrumento en el Anexo 1. 

2.5. Etapas de la investigación 

Esta investigación se estructuró en cuatro etapas, según las tareas científicas planificadas; a 

continuación, se presenta un esquema que las explica. Ver Figura 3 en la página siguiente.  
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Figura. 3. Esquema de representación de las etapas de investigación.   
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En la figura anterior se colocan las letras de la A la J para descifrar el orden de los pasos de la 

investigación, a continuación, se explicará de manera detallada.  

Se utilizaron en esta investigación dos comités de expertos y se asume como definición: la 

designación de un grupo de personas expertas en determinado aspecto, las cuales se reunirían de 

forma periódica, con el propósito de profundizar en el mismo, según los objetivos y las finalidades 

para los que sean convocados.76 

Los requisitos se describen a continuación: 

Primer comité de expertos: estuvo conformado por siete profesionales en diferentes disciplinas de la 

salud, de estos tres Profesores Auxiliares, dos Asistentes y dos directivos, todos con categoría 

científica de máster y doctor en ciencias. Se les solicitó revisar y actualizar las funciones asistenciales 

de los licenciados de enfermería en Ortopedia y Traumatología, que ya habían sido descritas.21 Para 

su selección se establecieron los siguientes requisitos: 

• Licenciados en Enfermería con más de 10 años de experiencia de trabajo en los servicios de 

ortopedia y traumatología 

• Médicos Especialistas de Primer o Segundo Grado en Ortopedia y Traumatología, con más 

de cinco años de graduados 

• Tener categoría docente de Profesor Asistente, Auxiliar o Titular 

• Tener categoría científica de Máster o Doctor en Ciencias. 

Segundo comité de expertos: estuvo conformado por seis profesionales, de estos un Profesor Titular, 

tres Auxiliares, un Asistente y un directivo, todos con categoría científica de máster y doctor en 

ciencias, liderado por la autora, todos vinculados a la asistencia clínica, a la docencia y la 

investigación, para la validación de funciones y las competencias de EPA. Para su selección se 

establecieron los siguientes requisitos, ser: 
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• Licenciados en Enfermería con más de 10 años de experiencia de trabajo en los servicios de 

ortopedia y traumatología 

• Médicos Especialistas de Primer o Segundo Grado en Ortopedia y Traumatología, con más 

de cinco años de graduado 

• Tener categoría docente de Profesor Asistente, Auxiliar o Titular 

• Tener categoría científica de Máster o Doctor en Ciencias. 

A continuación, se explica de forma detallada y se describe cada una de las etapas de la investigación 

y sus principales resultados. La guía para esta descripción la constituye el esquema de la Figura 3.  

2.5.1. Procedimientos 

Para recopilar la información necesaria y dar cumplimiento a los objetivos propuestos se procedió de 

la siguiente manera: 

Primera etapa: determinar los principales referentes teóricos que sustentan las funciones y las 

competencias de Enfermería de Práctica Avanzada y el diseño curricular por competencias de 

los diplomados 

En correspondencia con el primer objetivo de la investigación, el propósito de esta etapa fue 

determinar los principales referentes teóricos que sustentan las funciones y las competencias de EPA 

y el diseño curricular por competencias de los diplomados.  

A. Revisión bibliográfica  

Se realizó una extensa revisión bibliográfica, lo que permitió determinar los referentes teóricos que 

sustentan las funciones, las competencias de EPA en los servicios de ortopedia y traumatología y el 

diseño curricular por competencias de los diplomados. Para esto se realizó un estudio de tipo meta-

revisión, conocida también como revisión paraguas o revisión de revisiones. Este se sustenta en 

resumir la evidencia disponible. Pueden ser utilizadas para evaluar las similitudes y diferencias en 
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las publicaciones, para resumir lo que se sabe sobre un tema e implica un amplio número de 

diferentes tipos de revisiones .77 

Se realizó búsqueda en bases de datos: BVS, SciELO, PUBMed, Medline, Ibecs, BDenf y Lilacs, 

como fuentes de los artículos, dado que indexan revistas del área de la salud en los meses de enero 

a abril de 2022. Se adoptó como herramienta de búsqueda las palabras clave “enfermería de práctica 

avanzada” AND “enfermeras especialistas” AND “educación de postgrado en enfermería”. 5  

Para la selección se emplearon como criterios de inclusión estudios de revisión, disponibles a texto 

completo, que declararan la metodología aplicada, publicado en los idiomas inglés, español o 

portugués, con el propósito de hacer una búsqueda de literatura reciente se utilizó el período de 2012 

a 2022. Como criterios de exclusión todos los textos repetidos, los que solo se pueden leer el resumen 

y aquellos que no se ajustaron al tema de estudio.5  

En la búsqueda se identificaron 443 estudios primarios, después de aplicar los criterios de texto 

completo y que fueran de los últimos 10 años, se obtuvieron 323 artículos La muestra selec cionada 

fue de 14 artículos. A partir del análisis de los principales resultados de los artículos seleccionados se 

identificaron cuatros temas relacionados: cambio en las funciones de la enfermera especialista, 

ventajas de la implementación de la EPA, limitaciones en el reconocimiento de la EPA y limitaciones 

en la formación de especialista para considerarla práctica avanzada.5 

Se revisó además, la tesis de maestría donde se definen las funciones asistenciales de los licenciados 

en enfermería en los servicios de ortopedia y traumatología en el año 2008.21 Esto permitió la primera 

definición de las funciones de EPA que deben poseer estos profesionales; además la tesis doctoral, 

que define las funciones y competencias para el desempeño profesional de Enfermería en salud 

mental en Cuba,1 y la tesis doctoral, que fue la primera investigación que se realizó en Cuba sobre la 

EPA a población materno infantil del primer nivel de atención de salud.13  

B. Revisión documental 
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En la revisión documental sobre el tema, la autora examinó: 

• Reglamento Nacional de Hospitales,78 que se establece para dar respuesta a las necesidades de 

definir pautas organizativas y un sistema de normas metodológicas que rigen el funcionamiento de 

los servicios.  

• Resolución Ministerial 396/200720 que norma y regula la práctica de Enfermería, al definir las 

funciones del personal en el país según nivel de formación.  

• Protocolo de Procedimientos Hospitalarios del Departamento de Enfermería del CCOI Frank 

País.79 

• Resolución de posgrado del Ministerio de Educación Superior (MES).72 

Segunda etapa: identificación de las funciones y competencias de Enfermería de Práctica 

Avanzada en los servicios de Ortopedia y Traumatología. Aplicación del instrumento  

definición del rol de la enfermera de práctica avanzada 

En correspondencia con el segundo objetivo de la investigación, el propósito de esta etapa fue definir 

las funciones y las competencias de EPA en ortopedia y traumatología, para lo cual se realizaron dos 

talleres de trabajo con el primer comité de expertos, pilotaje de aplicación del instrumento IDREPA y 

dos grupos de discusión, uno al primer comité de expertos y el otro al segundo.  

C. Taller de trabajo primer comité de expertos 

El taller de trabajo con el primer comité de expertos tuvo una duración de 16 horas, se realizaron tres 

sesiones coordinadas por la autora de esta investigación. En ellas se determinaron las funciones de 

práctica avanzada de los profesionales de enfermería en ortopedia y traumatología. Se describe a 

continuación: 

1ra sesión: en esta sesión de seis horas de trabajo, se explicó el objetivo del taller para definir las 

funciones de EPA en ortopedia y traumatología y se dio lectura, de manera grupal, a las funciones 

que realiza el licenciado en enfermería, que se encuentran contenidas en la ley que regula la práctica 
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de enfermería. Se realizó, además, la revisión del Protocolo de Procedimientos Hospitalarios del 

departamento de enfermería del centro, se revisaron y analizaron con profundidad las funciones de 

los licenciados de enfermería que laboran en los servicios de ortopedia y traumatología, descritas por 

Barrios Díaz.21 

2da sesión: al segundo día, se retoma el trabajo realizado, se da inicio a la sesión que tuvo una 

duración de cuatro horas. Se identifican nuevas funciones que el personal debe desarrollar en 

correspondencia con la EPA. Los miembros del grupo las describen y uno, que de manera previa fue 

seleccionado hizo las anotaciones, al final se revisaron por el grupo y de ese modo se obtuvo las 

primeras funciones de práctica avanzada para el desempeño del profesional de enfermería que labora 

en estos servicios.  

Con posterioridad, antes de la siguiente sesión, se aplicó el instrumento IDREPA, con el propósito de 

validar en el tercer nivel de atención de salud en Cuba. De esta validación, además, resultaron 

identificadas funciones de EPA, se describe el procedimiento a continuación.  

D. Pilotaje de aplicación del instrumento definición del rol de la enfermera de práctica avanzada  

Como se comentó en el acápite 2.2 de este capítulo, se aplicó el instrumento IDREPA (Anexo 1) a 15 

profesionales de enfermería con más de 15 años de experiencia en los servicios de ortopedia y 

traumatología. Esta tarea formó parte de un estudio nacional que tenía el propósito de validar el 

instrumento en el tercer nivel de atención de salud en Cuba.80 El resultado obtenido fue útil para 

revisar las funciones de EPA del profesional que labora en los servicios de ortopedia y traumatología.  

Este fue utilizado para en la próxima tarea de la investigación. 

El IDREPA, ha demostrado ser válido, fiable y fácil de usar, en países como Australia y España.81-83 

Los datos obtenidos permiten a los gobiernos, gestores, directores de Enfermería y a las enfermeras 

de práctica avanzada hacer un seguimiento de su actividad y desarrollo profesional, para establecer 

su cartera de servicios y evaluar su impacto asistencial.84 
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3ra sesión: en esta última sesión de trabajo, de seis horas de duración, con el mismo comité de 

expertos y después de transcurrido 72 horas de las dos sesiones anteriores, debido a que se aplicó 

en instrumento IDREPA, se realiza una discusión grupal donde se actualizan las funciones que se 

trabajaron en la segunda sesión y se contrastan con las determinadas por la aplicación del 

instrumento IDREPA. Como resultado de este trabajo se proponen 13 funciones de EPA que 

desempeñarán los profesionales que trabajan en los servicios de ortopedia y traumatología.  Se 

mostrarán de manera explícita en el capítulo III.  

Una vez identificadas las funciones de EPA que desempeñarán los profesionales, el primer comité de 

expertos realizó también la definición de las competencias de EPA en ortopedia y traumatología, como 

se describe a continuación. 

Existen disímiles metodologías para la definición de competencias.85,86 En este caso, la autora asume 

como referente la metodología utilizada en la investigación realizada, sobre: diseño por competencias 

de la Especialidad y el Diplomado en Enfermería y Salud Mental, 1 donde fue aplicado el modelo 

funcional. Se realizó un análisis en conjunto con las funciones que el personal debe desempeñar en 

su ámbito laboral, y se tuvo en cuenta que se necesita un desempeño de acuerdo con las exigencias 

crecientes del desarrollo de la especialidad. 

Para definir las competencias asistenciales que deben poseer estos profesionales, se realizó otro 

taller de trabajo de ocho horas de duración, con el primer comité de expertos, liderado por la autora.  

En la primera sesión, de dos horas de trabajo, se presentó de manera grupal, las 13 funciones de 

EPA ya identificadas en las sesiones anteriores.  

En la segunda sesión de trabajo, de cuatro horas de duración, este comité de expertos, liderado por 

la autora de la investigación, realizó un análisis grupal de las 13 funciones de EPA identificadas, se 

tuvo en cuenta los criterios emitidos por el grupo y a partir de la información recopilada y anotadas se 

determinaron las competencias asistenciales que debía alcanzar el enfermero de práctica avanzada 
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en ortopedia y traumatología. Las competencias constituyen un referente teórico de gran importancia 

en el proceso de trabajo y son valoradas como una herramienta capaz de proveer una 

conceptualización, un modo de hacer y un lenguaje común para el desarrollo de los recursos 

humanos.19,39 

Las competencias se pueden redactar de múltiples maneras, en este caso la autora tuvo en cuenta 

lo expresado en las guías didáctica: Competencias una sugerencia para redactarla, así como en la 

de ayuda para la redacción de competencias en el diseño de las memorias de Títulos Oficiales de 

Grados, de la Universidad Autónoma de Madrid; donde se plantea que las competencias son una 

combinación dinámica de atributos, en relación a conocimientos, habilidades, actitudes y 

responsabilidades, que describen los resultados de los aprendizajes de un programa educativo lo que 

los estudiantes son capaces de demostrar al final del proceso educativo. Por lo tanto, tienen que ser 

evaluables, y por ello, la forma en la que se formulen debe permitir la identificación de los resultados 

de aprendizaje que pueden ser observables y mensurables, se formulan con verbo de acción en 

infinitivo, objeto, complemento y condición.87,88 

E. Grupo de discusión primer comité de expertos 

En la tercera sesión de trabajo, de dos horas de duración, se realizó un grupo de discusión (Anexo 2) 

con el primer grupo de expertos, con el propósito de perfeccionar la redacción de las competencias 

asistenciales de EPA que fueron identificadas. Es una técnica cualitativa que se utiliza para recopilar 

datos a través de la interacción del grupo que discuten un tema determinado. Se podría señalar que: 

los grupos de discusión constituyen una modalidad de entrevista en grupo.74 

Las competencias EPA fueron mostradas al grupo y se solicitó a los expertos que opinaran sobre la 

propuesta planteada, a fin de que se perfeccionara su redacción. Cada miembro, de forma individual, 

expresó su criterio y uno, en este caso, el moderador recopiló y anotó la información, la que fue 

analizada con posterioridad. 
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Para el análisis de datos, las narrativas fueron grabadas, transcritas y agrupadas en un cuerpo textual 

y se utilizó la técnica de análisis de contenido de Bardin,89 con el referencial teórico, que fueron las 

competencias de EPA identificadas. Para la descripción de las narrativas que respaldan la categoría 

emergente se codificaron los discursos de los expertos con la letra “E”, y se organizaron de acuerdo 

al orden de realización de la técnica. Como conclusión se ratificaron las 16 competencias asistenciales 

de EPA que deben poseer los profesionales que laboran en ortopedia y traumatología.  Estos 

resultados se expresan de manera explícita en el capítulo III. 

F. Grupo de discusión con el segundo comité de expertos  

El objetivo de esta técnica grupal (Anexo 3) fue la validación de las funciones y competencias 

asistenciales de EPA identificadas. Su ejecución aportó valor al resultado que se había obtenido de 

las tareas anteriores y ofreció el insumo para la siguiente tarea de investigación. 

Para identificar las competencias se realizan estudios o análisis ocupacionales a cargos de grupos o 

comités de trabajos constituidos por personas  provenientes de vertientes distintas: trabajadores, 

empleadores, técnicos en la especialidad y metodólogos especializados en competencias.90 Lo que 

se tomó como referente para el trabajo realizado por esta autora, en tanto se le dio lectura a las 

funciones y las competencias de EPA identificadas, las cuales fueron sometidas a cri terio del grupo, 

donde cada participante del segundo comité de expertos, de manera individual, emitió su juicio sobre 

la propuesta planteada, a la autora, se registraron los criterios emitidos, los que fueron analizados.  

Para el análisis de datos, las narrativas fueron grabadas, transcritas y agrupadas en un cuerpo textual 

y se utilizó la técnica de análisis de contenido de Bardin,89 con el empleo de sus tres fases: 1) pre-

análisis, 2) exploración del material y 3) tratamiento de resultados, inferencia e interpretación, igual al 

realizado para la perfeccionar la redacción de las competencias de EPA identificadas. Para la 

descripción de las narrativas que respaldan la categoría emergente se codificaron los discursos de 
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los expertos con la letra “E”, y se organizaron de acuerdo al orden de realización de la técnica. Estos 

resultados se expresan de manera explícita en el capítulo III. 

Tercera Etapa: diseño por competencias de dos Diplomados para formar al profesional que 

labora en los servicios de Ortopedia y Traumatología en correspondencia con la Enfermería de 

Práctica Avanzada 

En correspondencia con el tercer objetivo de la investigación, el propósito de esta etapa fue diseñar 

por competencias dos diplomados para el profesional que labora en los servicios de ortopedia 

traumatología en correspondencia con la EPA.  

G. Trabajo grupal con el primer comité de expertos 

En un trabajo grupal, realizado con el primer comité de expertos, de 20 horas de duración, en tres 

jornadas de trabajo, se partió de las funciones y competencias de EPA identificadas en la etapa 

anterior, para establecer la relación de las funciones, competencias y habilidades de EPA con los 

contenidos. Para el análisis de esto, se tuvo en cuenta que las funciones de enfermería son las 

actividades o tareas que determinan el ejercicio de la profesión de enfermería y que pueden 

clasificarse en cuatro dimensiones: asistenciales, administrativas, docentes e investigativas .1 

En cuanto a las competencias, surgen a partir de las exigencias de las instituciones formadoras, los 

servicios, la sociedad y a la necesidad de poseer una fuerza laboral calif icada; por tanto, para este 

diseño curricular se utilizó la definición de competencias: capacidad para responder de forma exitosa 

a una demanda compleja o llevar a cabo una actividad o tarea. Incluyen las actitudes, valores, 

conocimientos, destrezas y habilidades que hacen posible la acción efectiva desde una perspectiva 

flexible y dinámica que permita el buen desempeño en contextos diversos y auténticos.1  

Los contenidos como otro aspecto importante se definen como el componente del proceso docente-

educativo que expresa la configuración que este adopta al precisar, dentro del objeto, aquellos 

aspectos necesarios e imprescindibles para cumplimentar los objetivos y garantizar la formación del 
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egresado, conformado por el sistema de saberes generalizados, capacidades y convicciones a 

alcanzar.1 

Como resultado, se obtuvo la relación de las funciones y competencias de EPA con los contenidos. 

El resultado se mostrará de manera explícita en el capítulo III . 

H. Rediseño del Diplomado Enfermería en Ortopedia y Traumatología 

A partir del resultado de la relación de las funciones, competencias y habilidades de EPA con los 

contenidos, se obtuvo el rediseño del programa del diplomado Enfermería en ortopedia y 

traumatología, para esto se tuvo en cuenta las 17 funciones asistenciales de los licenciados de 

enfermería descrita por Barrios Díaz en el 2008;21 de las 13 funciones de EPA identificadas, solo 

fueron utilizadas siete, así de las 16 competencias, 13 fueron utilizadas, lo que sirvió como base para 

determinar los contenidos de los cursos del diplomado. 

El diplomado fue acreditado en la Universidad de Ciencias Médicas Victoria de Girón. El resultado se 

mostrará de manera explícita en el capítulo III. Con posterioridad se procedió al diseño del segundo 

diplomado Enfermería de Práctica Avanzada en Ortopedia y Traumatología.  

I. Diseño del Diplomado Enfermería de Práctica Avanzada en Ortopedia y Traumatología 

Luego de realizado el rediseño del diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología, se diseñó el 

segundo. Para esto, se tomó como referente el algoritmo de trabajo que ya se utilizó con anterioridad. 

La autora realizó la relación entre las funciones, competencias y habilidades de EPA con los 

contenidos, tuvo en cuenta, las 13 funciones de EPA identificadas, de ellas solo fueron utilizadas seis; 

de las 16 competencias, 13 fueron utilizadas, de ese modo quedó conformado el currículo del segundo 

diplomado: enfermería de práctica avanzada en ortopedia y traumatología. El resultado se mostrará 

de manera explícita en el capítulo III.  

Cuarta Etapa: aplicación del rediseño del Diplomado Enfermería en Ortopedia y Traumatología 
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En correspondencia con el cuarto objetivo de la investigación, el propósito de esta etapa fue aplicar 

el rediseño del diplomado Enfermería en Ortopedia y Traumatología.  

J. Aplicar el currículo en un grupo de profesionales.  

El proceso para la aplicación del diplomado fue organizado de manera cuidadosa para cumplir con el 

reglamento de postgrado nacional y las normas de la institución. Se realizaron dos reuniones 

metodológicas con el claustro docente, que estuvieron orientadas a emplear un diseño por 

competencias para proporcionar conocimiento y habilidades a los estudiantes, y que los docentes 

asumieran la función de facilitadores del proceso enseñanza-aprendizaje.  

En el primer encuentro con los estudiantes se aplicó una encuesta (Anexo 4), donde se indagó sobre 

el tiempo de trabajo que poseían los estudiantes en los servicios de ortopedia y traumatología, las 

capacitaciones recibidas en los últimos cinco años, así como las perspectivas al cursar el diplomado. 

El diplomado se impartió con una frecuencia semanal de ocho horas de duración. Se utilizaron, para 

la educación en el trabajo los escenarios de los propios servicios. Participaron en el claustro 21 

profesores, que estuvieron distribuidos de la manera siguiente: nueve licenciadas en enfermería, siete 

especialistas de Segundo Grado en Ortopedia y Traumatología, un especialista de Primer Grado en 

Ortopedia y Traumatología, un especialista de Segundo Grado en Dirección de Salud, un Especialista 

de Segundo Grado en Cirugía General, un especialista de Primer Grado en Medicina General Integral, 

un especialista de Primer Grado en Medicina Natural y Tradicional y un especialista de Segundo 

Grado en Medicina Deportiva. Todos con categoría docente de Profesor Auxiliar y Titular.  

Las formas de organización de la enseñanza utilizadas fueron: conferencias, talleres y seminarios; se 

utilizaron métodos activos de búsqueda de información y creación de conocimientos. La educación 

en el trabajo constituyó un elemento distintivo en este diseño, que fomentó la creación de habilidades 

y conocimientos. Se exigió a los estudiantes una asistencia a más del 80% de las actividades 

realizadas y, al finalizar cada curso fueron evaluados de forma escrita y mediante presentaciones 
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orales. La evaluación final fue un trabajo de terminación del diplomado que se realizó por equipos y 

los resultados se presentaron en una jornada de trabajo organizada en la institución en el mes de 

diciembre del 2023. 

El seguimiento a los egresados se convierte en una estrategia de evaluación del programa que 

permite realizar un proceso activo de autoevaluación y consecutivo reajuste.91,92 En esta 

investigación, que da continuidad de estudios con otro diplomado, es relevante evaluar la adquisición 

de las competencias previstas en el currículo, a fin de que se retome o profundicen en los contenidos 

en próximas formaciones. 

2.6. Aspectos éticos 

Esta investigación fue aprobada por el consejo científico del CCOI Frank País y su correspondiente 

comité de ética en el año 2021, con dictamen 01/2021 (Anexo 5). Para el desarrollo de las actividades, 

se obtuvo, el consentimiento informado de las personas involucradas en el estudio. 

A todos los integrantes de los grupos de expertos se les explicó en qué consistiría el trabajo, la 

importancia de sus criterios para la identificación de las funciones y competencias de EPA que se 

proponen, lo que permitiría las mejoras en la calidad de las prestaciones de enfermería a personas 

con afecciones del SOMA, también, que podían abandonar el proceso en el momento que así lo 

consideraran. Todos expresaron su satisfacción en cooperar con esta investigación.  

Para aplicar el instrumento IDREPA a los profesionales de enfermería seleccionados, se les solicitó 

su voluntaria participación y se les explicó la importancia de su contribución. Luego de procesar los 

datos que se obtuvieron se informaron los resultados al departamento de enfermería de la institución. 
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Consideraciones finales del capítulo  

La relación entre las etapas de la investigación y el procesamiento de los resultados permitió crear un 

algoritmo que aportó la definición de las funciones y las competencias de EPA en los servicios de 

ortopedia y traumatología, lo que sirvió como base para determinar los contenidos de los diplomados  

por competencias, necesarios para la formación de los profesionales que laboran en estos servicios. 

En consideración a la actualidad de la temática en las Ciencias de la Enfermería a nivel internacional 

y en el país, y a los pocos estudios realizados a nivel nacional, la metodología utilizada es posible 

emplearla en otras investigaciones con similares propósitos.  
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CAPITULO III. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA DEFINICIÓN DE LAS 

FUNCIONES Y LAS COMPETENCIAS DE ENFERMERÍA DE PRÁCTICA AVANZADA EN 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA Y LA REALIZACIÓN DE DISEÑOS CURRICULARES POR 

COMPETENCIAS PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

El profesional de enfermería forma parte del equipo multidisciplinario de salud, donde tiene un rol 

protagónico en la promoción y prevención de la enfermedad en la población. No menos importante 

son sus responsabilidades con la curación y la rehabilitación.  

Las funciones que estos profesionales realizan son acciones que los identifican y se materializan a 

través de los cuidados con un enfoque holístico, sustentados en la lógica del método científico que 

contribuye a la mejora de los problemas de salud de la persona. Por ello, es necesario que los que 

laboran en los servicios de ortopedia y traumatología adquieran funciones y competencias de EPA, lo 

que permitirá brindar una atención sanitaria de calidad. El propósito de este capítulo es exponer, de 

forma detallada, el análisis y la discusión de los resultados obtenidos en las etapas de esta 

investigación. 

3.1 Primera etapa: resultados de los principales referentes teóricos que sustentan las 

funciones y las competencias de Enfermería de Práctica Avanzada y el diseño curricular por 

competencias de los diplomados 

A. La metodología que se utilizó en el estudio para el desarrollo de la revisión bibliográfica permitió a 

la autora confirmar la importancia de definir las funciones y las competencias de EPA en Ortopedia y 

Traumatología, las que fueron el insumo para diseñar dos diplomados por competencias para la 

formación de los profesionales que laboran en estos servicios. 

De los 14 artículos seleccionados en la metodología realizada, 10 fueron de Medlinen, tres de Lilacs 

BDenf y uno de Ibecs. Los años de mayor producción fueron el 2014, 2015 y 2019; los países fueron 

Estados Unidos, Brasil y España. El mayor número de artículos fueron publicados en los años 2015 
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y 2019, con tres cada año, el resto se distribuye entre los años 2012 y 2021. Uno en el 2012, uno en 

el 2013, dos en 2014, uno en 2016, uno en el 2018, uno 2020 y uno en el 2021.  

Las profesiones de los autores más representados en las publicaciones eran profesionales de 

enfermería, lo que se corresponde con el tema en la búsqueda realizada. Entre los países de origen 

de los autores se destacan: Estados Unidos con cinco artículos, España con tres y Brasil con tres. 

Cabe destacar que entre los países con mayor experiencia está Estados Unidos, que son los autores 

que más han publicado sobre el tema, debido a que fue donde comenzó la EPA en la década de 1960, 

con el objetivo de mejorar los servicios de salud y dar respuesta a las necesidades de cuidados 

avanzados. Así mismo, con relación al idioma, 10 artículos se publicaron en inglés y cuatro en español 

o portugués. 

Después de realizar el análisis de los principales resultados de los artículos seleccionados se 

identificaron cuatros temas relacionados: cambio en las funciones de la enfermera especialista, con 

tres artículos; ventajas de la implementación de la EPA, con ocho; limitaciones en el reconocimiento 

de la EPA, con tres y limitaciones en la formación de especialista para considerarla Práctica 

Avanzada, con dos.  

Con relación a lo anterior, se hizo oportuno identificar las funciones y competencias de EPA en los 

servicios de ortopedia y traumatología para mejorar la atención en salud. La evidencia muestra que 

las enfermeras, al desempeñarlas brindan una atención de calidad y rentable. Se ha evidenciado que 

los equipos de salud en los servicios de cuidados críticos, donde está presente una enfermera de 

práctica avanzada reportan un impacto positivo en la calidad de vida de los usuarios, permite una 

menor estadía, disminución de la mortalidad, así como los costos para el sistema de salud.23  

Un estudio realizado en Australia, ha señalado que las enfermeras en el campo de la EPA muestran 

patrones de destreza distintos a los de otras.93 Por otra parte, en un estudio cuyo objetivo fue la 

descripción y exploración de las competencias clínicas de práctica avanzada, se encontró que en un 
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nivel avanzado se engloba la evaluación de las necesidades de cuidado de las personas, las 

actividades de atención de enfermería, así como el trabajo en equipo.94 

Por lo tanto, en el caso de la especialidad de ortopedia y traumatología, una enfermera con práctica 

avanzada podrá desarrollar habilidades que le permitan enfrentarse de forma activa, consciente, 

independiente y creadora a la solución de los problemas mediante la aplicación de los modos de 

actuación profesional relacionados a su formación integral.  

B. La revisión documental permitió a la autora corroborar su inquietud científica de identificar las 

funciones y las competencias de práctica avanzada en Ortopedia y Traumatología, en 

correspondencia con las exigencias crecientes de la sociedad contemporánea, lo que sirvió como 

base para determinar los contenidos de los cursos de los diplomados. 

Con respecto a lo anterior, las funciones se definen como las acciones que se pueden desempeñar 

en el área laboral,16,21 así como las competencias profesionales abarcan los aspectos cognoscitivos 

de la clínica y otros necesarios para el adecuado desempeño profesional.39 Por lo tanto, identificar las 

funciones y competencias de EPA para el profesional que labora en los servicios de ortopedia y 

traumatología contribuye a mejorar su desempeño, a brindar una atención de calidad, rentable y con 

mejores cuidados para las personas que sufren de afecciones del SOMA.  

La sociedad necesita un profesional preparado, que en su actuar dé respuestas a las necesidades de 

salud de la población, a través de un comportamiento responsable, que se destaque por sus 

conocimientos, habilidades, destrezas, por su honestidad, su ética, consagración, patriotismo y 

solidaridad, valores estos que están en correspondencia con los documentos normat ivos utilizados 

en esta revisión documental y que sirvieron de referencia para las siguientes etapas del estudio.  
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3.2 Segunda etapa: resultados de la identificación de las funciones y las competencias de 

Enfermería de Práctica Avanzada de los profesionales que laboran en los servicios de 

Ortopedia y Traumatología. Aplicación del instrumento definición del rol de la enfermera de 

práctica avanzada  

C. Taller de trabajo del primer comité de expertos 

Al analizar en el comité de expertos las características que debe distinguir al profesional de 

Enfermería a partir de las demandas sociales, consideraron que se precisa de un profesional que 

mejore su modo de actuación a través de una acción responsable, formado en principios y valores 

asociados con el fortalecimiento de su desempeño, a través de la adquisición de nuevas funciones y 

competencias de EPA, lo que permitirá brindar un cuidado de calidad a las personas con afecciones 

ortopédicas y traumatológicas y, por ende, responder al encargo social. 

En correspondencia con este resultado, se argumenta que la EPA tiene características exclusivas, en 

cuanto a su preparación especializada.15 En estudio realizado en Jordania se registra que los 

currículos de Enfermería precisan pasar del enfoque tradicional hacia modelos de educación basados 

en la evidencia, por competencias y que los centros de enseñanza de Enfermería deben dirigir los 

esfuerzos nacionales e internacionales para mejorar el nivel de educación y práctica.95 De este modo 

se robustece el desempeño profesional, elemento que destaca en el propósito de esta investigación 

que intenta contribuir con la formación de profesionales más competentes.  

Los resultados encontrados avalan que es oportuno fortalecer el desempeño del profesional de 

enfermería que labora en los servicios de ortopedia y traumatología. El 100% del comité de expertos 

consideró necesario identificar las funciones y competencias de EPA; señalaron, además que pueden 

adquirir mayores niveles de especialización al aumentar sus competencias profesionales, que son 

necesarias para mejorar el desempeño y brindar una atención con calidad a las personas con 

afecciones del SOMA. 
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Varios autores afirman que la EPA mejora la optimización de los recursos, el liderazgo en la 

complejidad de los cuidados, así como la gestión de problemas sanitarios y que es necesario 

fortalecer este rol a través de la transformación en la formación, la práctica, investigación, regulación 

y en el sistema de salud.  95-97 Los resultados del buen funcionamiento de la EPA quedan manifiestos 

por el excelente grado de satisfacción, que destacan la calidad de la información recibida, la 

amabilidad y el buen trato, así como la capacidad resolutiva, la reducción de la tasa de reingresos a 

nivel hospitalario y mejoras en la distribución de la carga asistencial. 27  

Asimismo, en un estudio que propuso examinar la implementación y el impacto de los roles de la 

enfermera de práctica avanzada a nivel internacional, define que: con la ejecución de estas funciones, 

los profesionales son capaces de hacer frente a las necesidades de cada país , con el fin de mejorar 

la cobertura de salud universal.5,98 Elemento que para Cuba es de vital importancia por la organización 

del sistema de salud, que refuerza el primer nivel de atención por ser donde se resuelven muchos de 

los problemas de salud de la población. 

Por otro lado, en un estudio que llevó a cabo la evaluación en un grupo asistencial , compuesto por 

enfermeras de práctica avanzada en residencias de ocho estados del Oeste de los EE UU, se apreció 

la disminución de las visitas de las personas a servicios de urgencias.99 Resultados que demuestran 

la efectividad de la formación de EPA. 

Del mismo modo, en un estudio realizado en Corea del Sur, sobre la enfermera de práctica avanzada 

en cuidados intensivos, se clasificó la EPA e investigó las percepciones de roles en cuanto a la 

contribución de la enfermera en este servicio. El resultado se tradujo en la aportación educativa, 

proporcionada por las enfermeras a la plantilla y la reducción en la duración de la estancia en los 

servicios de las personas. Como consecuencia de ello, se redujo el costo en asistencia sanitaria del 

centro.100 Este elemento es de interés para la institución donde se desarrolla la investigación porque 

la reducción de los costos por asistencia de salud es una demanda prioritaria del país. 
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D. Pilotaje de aplicación del instrumento definición del rol de la enfermera de práctica avanzada  

Como resultado de la aplicación del instrumento IDREPA para validación en el tercer nivel de 

atención, se encontró que el grupo de entre 11 y 20 años de graduado como Licenciado en Enfermería 

fue el más representativo, con 12 profesionales, lo que constituye el 80%. El grupo menor fue el de 

entre 31 a 40 años, con tres licenciados, lo que constituye el 20%. 

Tabla 1. Enfermeros según años de graduado como licenciados 

Años de graduados como licenciados 

Rango Frecuencia Porcentaje 

<= 5 años 0 0 

De 6-10 años 0 0 

De 11-20 12 80 

De 21-30 0 0 

De 31-40 3 20 

Total 15 100 

Fuente: IDREPA 

Estos resultados guardan relación con lo planteado en el estudio sobre la aplicación del instrumento 

en la atención primaria en Villa Clara, Cuba,22 donde el mayor tiempo de trabajo en la atención 

primaria de salud se encuentra entre 5 y 19 años, con una experiencia laboral de 12.2 años. También 

existe correspondencia en ese sentido con otros estudios, como el realizado en Inglaterra, donde 

reconocen que el tiempo promedio que laboran los licenciados en enfermería en la atención primaria 

es de entre 5 y 15 años. Adquieren la titulación de EPA alrededor de los 30 años de vida laboral. 101 

En cuanto a la distribución de los puestos de trabajo en el CCOI Frank País, se puede observar que 

las enfermeras están ubicadas en salas abiertas de ortopedia y traumatología. La razón de esta 
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selección es porque realizan la mayor cantidad de funciones en esos servicios y  la institución es el 

centro rector de esta especialidad en Cuba.  

En otro estudio realizado en Cuba para identificar las funciones que realiza el personal de enfermería 

de la atención materna infantil en el primer nivel de atención, se encontró, que el puesto de trabajo 

que predominó fue en el consultorio del médico y enfermera de la familia, lo que representa más del 

60%. El resto de los puestos de trabajo fueron uno por cada policlínico. 12 Este resultado está en 

correspondencia con la mayor cantidad de personal que trabaja en los consultorios, que responde a 

la organización del sistema de salud cubano que prioriza la medicina familiar. 

La tabla 2 muestra, que a partir de los resultados obtenidos de la aplicación del instrumento a la 

muestra seleccionada, se calculó el índice con la aplicación de la lógica difusa de Crespo T, 2013,102 

se observa la correlación entre los ítems, la consistencia interna y el análisis por factores, muy alto 

en la dimensión de investigación y práctica avanzada en la evidencia con 0.89; atención integral, 

colaboración interprofesional y liderazgo profesional con 0.86; seguido de índices altos en la 

planeación del cuidado experto con 0.74 y educación con 0.73. Todos mantuvieron una validez y 

fiabilidad por encima de 0.5.  Resultado similar se obtiene en las investigaciones realizadas en Cuba 

y en Australia, donde el por ciento obtenido en todos los dominios está entre el 60 y 70%, todos por 

encima del 50%.22,103 

Tabla 2. Índice por dominios según validez y fiabilidad del instrumento 

Dimensiones/ dominios Índice por dominios según validez y fiabilidad 

Panificación del cuidado experto 0,74 

Atención integral 0,86 

Colaboración interprofesional 0,86 

Educación 0,73 

Investigación y práctica basada en 
la evidencia 

0,89 

Liderazgo profesional 0,86 

Fuente: IDREPA 
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En cuanto a la tabla 3, muestra que los resultados obtenidos, según el Alfa de Cronbach del 

instrumento aplicado por dominios, todos son considerados de altos y muy altos,  donde se observó 

que la investigación y la práctica basada en la evidencia presenta la mayor validez y confiabilidad 

interna con 0.89, entre sus 7 ítems o funciones. Se considera que estos indicadores son aceptables 

si se encuentran entre 0,7 y 0,9.102,104-106 

Tabla 3. Consistencia interna por Alfa de Cronbach del instrumento 

Dimensiones/ dominios Alfa de Cronbach 
Alfa de Cronbach con 

elementos estandarizados 

Panificación del cuidado experto 0,74 0,73 

Atención integral 0,86 0,86 

Colaboración interprofesional 0,86 0,86 

Educación 0,73 0,74 

Investigación y práctica basada en 
la evidencia 

0,89 0,90 

Liderazgo profesional 0,86 0,86 

Valor de Cronbach general 0,95 0,95 

Fuente: IDREPA 

De manera general, la fiabilidad del test quedó establecida en la muestra de estudio, con el cálculo 

del coeficiente Alfa de Cronbach de 0.95 y 0.95 Alfa de Cronbach estandarizado, resultados de la alta 

consistencia interna de la escala aplicada.80 

Este resultado coincide con un estudio en Estados Unidos, donde se realizó un análisis del puesto de 

trabajo para la Sociedad Americana de Gestión Enfermera del Dolor. Se utilizó una medida de 

consistencia interna, con las clasificaciones de consecuencia, frecuencia y rendimiento de los 

participantes, obteniéndose como resultado que la fiabilidad para la frecuencia fue de 0,97 y el de la 

expectativa de desempeño fue de 0,95 en el instrumento.103 

Asimismo, en un estudio descriptivo exploratorio realizado también en Estados Unidos, en el cual 

analizaron los componentes de práctica de las “nurse practitioners”. Con una muestra de conveniencia 
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de 146 nurse practitioners formadas en el máster. El instrumento utilizado obtuvo una puntación de 

0,90 en el coeficiente Alfa de Cronbach para el dominio de actividades de coordinación, al igual que 

el de actividades de promoción de la salud.107  

Por otra parte, en un estudio que se realizó en Colombia para la validación del contenido de un 

instrumento de conocimientos, actitudes y prácticas en la enfermedad de Chagas, fue aplicado a 135 

personas de áreas endémicas. El instrumento estudiado presentó una consistencia interna de 0,85 

total y los coeficientes alfa de Cronbach según cada dominio fueron de 0,93 para conocimientos, 0,86 

para actitudes y 0,71 el de prácticas, lo que indica que el instrumento tuvo una buena consistencia. 108 

En la tabla 4 se observa que los resultados obtenidos de la aplicación del instrumento en el pilotaje, 

que los cuatro dominios con indicador mínimo de dos puntos, alcanzaron un promedio mayor a dos, 

con ello se pueden considerar de práctica avanzada. Los dos dominios que debían alcanzar un 

promedio mayor a 1.7, alcanzaron valores superiores a 1.7 puntos. El 100% de los dominios se 

encontraron por encima del indicador establecido para cada dimensión, que la acredita como práctica 

avanzada. Estos resultados se ratificaron al tener en cuenta los valores alcanzados en la 

determinación de la desviación estándar, con índices por encima de los establecidos. 

Tabla 4. Dimensiones según promedio y desviación estándar 

Dimensiones/ dominios Promedio Desviación estándar 

Panificación del cuidado experto 3,60 0,66 

Atención integral 3,44 0,66 

Colaboración interprofesional 3,20 0,82 

Educación 3,10 0,78 

Investigación y práctica basada en la evidencia 3.02 0,89 

Liderazgo profesional 3,12 0,83 

Fuente: IDREPA 

Después de definidas 13 funciones de EPA por el primer comité de expertos se relacionan a 

continuación, en la tabla 5.  
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Tabla 5. Funciones de Enfermería de Práctica Avanzada identificadas 

No Funciones de Enfermería de Práctica Avanzada identificadas 

1 Aplica el método científico de la profesión de Enfermería en ortopedia y traumatología para la 

identificación y solución a los problemas de salud de los pacientes mediante la taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

2 Ejecuta el cronograma de vueltas en el manejo de fijación externa RALCA® para la distracción de 

forma autónoma o en colaboración con el médico según sea el caso 

3 Realiza infiltraciones de Plasma Rico en Plaquetas (PRP) en el miembro afectado según indicación 

médica 

4 Aplica las terapias tradicionales (ventosas, moxas, digitopuntura) de manera independiente o de 

conjunto con el médico, según sea el caso 

5 Realiza actividades de rehabilitación de forma autónoma 

6 Realiza administración de medicamentos (analgésico, esteroides y ozono) en puntos dolorosos, 

según indicación médica 

7 Aplica el tratamiento según la técnica de administración del Heberprot - P, después de realizar la 

cura 

8 Ejecuta el manejo del equipo de estímulo eléctrico para cicatrización de heridas y lesiones  

9 Identifica, valora y toma decisiones ante pacientes con signos y síntomas de respuestas 

inflamatorias sistémicas (RIS) 

10 Ejecuta el manejo del equipo de láser para la cicatrización de las heridas limpias después que se 

desbridan 

11 Realiza la densitometría ósea de forma autónoma o en colaboración con el médico 

12 Realiza investigaciones científicas de enfermería en el área de ortopedia y traumatología, que 

tributen a la EPA y que permitan mejorar la calidad de la atención  

13 Publica artículos científicos que contribuyan a la divulgación de los resultados obtenidos en esas 

investigaciones 

 

Este resultado guarda relación con otros estudios realizados en Cuba, el primero, con el objetivo de 

definir las funciones específicas según nivel de formación de los enfermeros en la especialidad de  

Hematología, donde se plantea que conceptualizar las funciones favorece obtener, desde una 

perspectiva científica, una mayor comprensión de las particularidades y alcance de la profesión dentro 
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de la especialidad, facilita además, la interacción del equipo de enfermería con el resto del equipo de 

salud.109 

El otro estudio realizado en el 2021, con el objetivo de identificar, de las funciones declaradas de 

práctica avanzada a nivel internacional y las que realiza el personal de enfermería de la atención 

materno-infantil en el primer nivel de atención, plantea que las funciones de la EPA reconocidas a 

nivel internacional son ejecutadas por las enfermeras a diario, lo que se traduce en una práctica 

experta y avanzada, devenida de la práctica clínica en el desempeño en la atención a la población 

materno infantil en el primer nivel de atención en Villa Clara.12 Esta coincidencia ratifica la inminencia 

de un salto cualitativo en los cuidados de enfermería en el país, que se sustenta en la necesidad de 

definir las funciones y competencias para ofrecer una formación atemperada a la realidad de los 

servicios de salud. 

Se identificaron 13 funciones y 16 competencias de EPA de los profesionales en ortopedia y 

traumatología. Las competencias constituyen, una conceptualización y un modo de trabajo en la 

gestión de los recursos humanos. Este resultado coincide con el obtenido en la investigación realizada 

en Cuba en el año 2020 en el servicio de Neonatología del Hospital Docente Ginecobstétrico Eusebio 

Hernández, donde se identificaron las competencias específicas de enfermería para el cuidado del 

recién nacido en recuperación nutricional,110 lo que permitió mejorar la calidad de la atención y el 

perfeccionamiento de los profesionales.  

Similar fue el estudio realizado donde se definieron las competencias profesionales del especialista 

de enfermería comunitaria en Cuba. Este plantea que las competencias definidas permitirán a los 

especialistas realizar de manera apropiada sus funciones, mejorar su desempeño y tener una mayor 

resolutividad ante las demandas sociales presentes y futuras.17 

E. Grupo de discusión primer comité de expertos 
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Mediante la aplicación de esta técnica, fue realizado el análisis de la pertinencia de las 16 

competencias de práctica avanzada identificadas para el profesional de enfermería que labora en los 

servicios de ortopedia y traumatología, de manera individual cada experto emitió sus consideraciones. 

La totalidad consideró que, de las 16 competencias, 11 fueran aprobadas sin modificación.  

Como parte del análisis cinco competencias fueron revisadas a más profundidad, debido a que no 

fueron entendidas por las personas; en ese análisis se hizo propuestas de mejoras, estas fueron:  

Competencia 3) Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión 

en ortopedia y traumatología, mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC, que estaba redactada con 

anterioridad: Emplear el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión 

en ortopedia y traumatología, mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC; el grupo consideró cambiar 

la palabra emplear por la palabra aplicar.  

Competencia 9) Colaborar con el equipo de salud en la ejecución del manejo del fijador externo que 

estaba redactada: Ayudar en la ejecución del manejo del fijador externo; el grupo consideró cambiar 

la palabra ayudar por la palabra colaborar y agregar, además, con el equipo de salud.  

Competencia 10) Aplicar las terapias tradicionales de manera independiente o de conjunto con el 

médico, que se encontraba descrita como: Emplear las terapias tradicionales de manera 

independiente o de conjunto con el médico; la totalidad coincidieron en cambiar la palabra emplear 

por la palabra aplicar.  

Competencia 15) Elaborar investigaciones científicas de enfermería en el área de ortopedia y 

traumatología, que tributen a la EPA y que permitan mejorar la calidad de la atención, que se 

encontraba redacta como: Elaborar investigaciones científicas de enfermería en el área de ortopedia 

y traumatología; la totalidad, consideró necesario agregar que tributen a la EPA y que permitan 

mejorar la calidad de la atención y por último, 
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Competencia 16) Publicar artículos científicos que contribuya a la divulgación de las experiencias de 

los resultados obtenidos en las investigaciones, que estaba redactada: Publicar artículos científicos 

sobre las investigaciones; se sugirió agregar que contribuya a la divulgación de las experiencias de 

los resultados obtenidos. Las recomendaciones fueron asumidas, a continuación, se muestran las 

competencias en la tabla 6. 

Tabla 6. Competencias asistenciales de Enfermería de Práctica Avanzada 

No Competencias asistenciales de Enfermería de Práctica Avanzada identificadas 

1 Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas 

2 Desarrollar una comunicación efectiva con los miembros del equipo de salud 

3 Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 
y traumatología, mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC 

4 Ejecutar actividades de rehabilitación 

5 Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas 

6 Dominar los principios y efectos farmacológicos de los medicamentos que se emplean en el 
tratamiento de los pacientes con afecciones ortopédicas y traumatológicas 

7 Desarrollar acciones dependientes para el bienestar del paciente con afecciones ortopédicas y 
traumatológicas 

8 Participar con el equipo de salud en la aplicación del estímulo eléctrico para cicatrización de 

heridas y lesiones 

9 Colaborar con el equipo de salud en la ejecución del manejo del fijador externo 

10 Aplicar las terapias tradicionales de manera independiente o de conjunto con el médico 

11 Preparar el quirófano e instrumental para la realización de los métodos de tratamiento en ortopedia 
y traumatología 

12 Participar con el equipo de salud en la aplicación de láser para la cicatrización de las heridas 

limpias después que se desbridan 

13 Colaborar con el equipo de salud en la realización de Plasma Rico en Plaquetas (PRP) en el 
miembro afectado 

14 Ejecutar la densitometría ósea 

15 Elaborar investigaciones científicas de enfermería en el área de ortopedia y traumatología, que 
tributen a la EPA y que permitan mejorar la calidad de la atención 

16 Publicar artículos científicos que contribuya a la divulgación de las experiencias de los resultados 

obtenidos en las investigaciones 
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Las competencias de enfermería son definidas como el conjunto de conocimientos, habilidades, 

actitudes y procesos complejos para la toma de decisiones que permiten la actuación profesional ,  

estar en el nivel exigido en cada momento, lo que será efectivo para el desarrollo y garantía laboral 

acorde con la sociedad.111 Estas se solidifican cada día, al utilizar el método científico que permite 

solucionar problemas de salud, con la finalidad de satisfacer las necesidades asistenciales generales 

en todos los ámbitos de actuación profesional.  

A juicio de la autora, estas definiciones respaldan la necesidad de que los profesionales de enfermería 

que laboran en los servicios de ortopedia y traumatología deban poseer un elevado nivel de 

preparación, capacidad y responsabilidad clínica que le permitan resolver situaciones con las que se 

enfrentarán en su actividad diaria. 

F. Grupo de discusión del segundo comité de expertos para validar funciones y competencias 

de Enfermería de Práctica Avanzada en la especialidad de Ortopedia y Traumatología 

En la técnica grupal realizada emergió una categoría: desarrollo profesional, que está relacionada con 

la necesidad que tiene el profesional de enfermería de adquirir las funciones y competencias de EPA 

para mejorar su desempeño. Los discursos que lo respaldan se describen a continuación: 

… “las funciones y competencias de EPA identificadas para el profesional que labora en estos 

servicios contribuirá a mejorar el desempeño profesional y a brindar una atención de alta calidad,  (E1, 

E3, E4, E5)….el personal de enfermería en los servicios de ortopedia y traumatología debe ser 

altamente calificado, con amplios conocimientos en técnicas y procedimientos,  (E1, E2 ,E4, E5, 

E6)….reflejan de manera tangible el desempeño y habilidades del personal de enfermería en la 

especialidad, lo que permitirá la optimización de la atención,  (E2, E3, E4, E6)” 

En los criterios expresados por los participantes se destacó que, al adquirir las funciones y 

competencias de EPA, los profesionales que laboran en estos servicios pueden brindar un mejor 

cuidado a las personas con un alto grado de liderazgo y autonomía. En un estudio realizado en Costa 
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Rica, con el propósito de exponer el papel significativo que puede llegar a desarrollar la EPA en el 

fortalecimiento de la APS, demuestra que las enfermeras con práctica avanzada brindan una atención 

de alta calidad y rentable para los sistemas de salud de los países.32 

Otra investigación realizada en España, plantea que la implementación de la EPA con un adecuado 

marco formativo y un sistema de acreditación específico, permitió mejorar la productividad del servicio, 

con una mayor capacidad en cuanto a intervenciones quirúrgicas, disminución de la estancia 

hospitalaria y de las complicaciones, al tiempo que la redistribución de la demanda supuso una mejora 

de la calidad, del acceso, de la continuidad asistencial y de la satisfacción de los usuarios. 27 

El desarrollo profesional es determinante para garantizar la calidad de la atención sanitaria. Es por 

ello que la implementación de funciones, competencias y habilidades de EPA en los servicios de 

ortopedia y traumatología, permite que estos profesionales posean un perfil especializado, que sean 

capaces de ejercer un liderazgo clínico, lo cual se deriva en una posición más elevada dentro del 

equipo de salud. 

Una vez analizados los criterios emitidos por los expertos, de manera individual, el 100% consideró 

válidas las funciones y las competencias asistenciales de EPA identificadas. La totalidad expresó que 

con estas mejorarían el desempeño profesional en los servicios de ortopedia y traumatología y 

recomendaron que fueran presentadas a la dirección del CCOI Frank País para su aplicación y a la 

Dirección Nacional de Enfermería para que legalice y extienda la propuesta de las funciones y 

competencias de EPA al país. 

3.3. Tercera etapa: resultados del Diseño por competencias de los dos diplomados para el 

profesional que labora en los servicios de Ortopedia y Traumatología en correspondencia con 

la Enfermería de Práctica Avanzada 

G. Trabajo grupal con el primer comité de expertos 

Del trabajo grupal con el primer comité de expertos resultó la relación entre las funciones , 
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competencias y habilidades de EPA con los contenidos; a partir de ese resultado, se obtuvo el 

rediseño del programa del diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología. A continuación, en la 

Tabla 7 se muestra cómo se integran las funciones y competencias que incluye habilidades con los 

contenidos de los cursos del diplomado. En esencia son las competencias que debe alcanzar el 

egresado al concluir el diplomado para desarrollar con habilidades las funciones de EPA. 

Tabla 7. Integración de funciones, competencias, habilidades y contenidos. 

Funciones  Competencias Habilidades Contenidos 

-Aplica el método 

científico de la 

profesión de 

Enfermería en 

ortopedia y 

traumatología para la 

identificación y 

solución a los 

problemas de salud 

de los pacientes, 

mediante la 

taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

 

-Aplicar el Proceso de 

Atención de Enfermería 

como método científico 

de la profesión en 

ortopedia y 

traumatología mediante 

la taxonomía NANDA, 

NIC, NOC  

-Ejecutar los modos de 

actuación independiente 

como método científico de la 

profesión 

-Brindar atención de 

enfermería personalizada a 

pacientes con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Evaluar la satisfacción del 

paciente y sus familiares por 

la atención recibida 

-Registrar en la historia 

clínica las evoluciones de 

enfermería de acuerdo con 

la lógica del PAE 

-Dominar el plan de 

cuidados e intervenciones 

personalizadas de 

enfermería en los diferentes 

métodos 

Curso No. 1: La Enfermería en 

Ortopedia y Traumatología 

Historia de la enfermería en 

ortopedia y traumatología y de la 

enfermería de práctica avanzada. 

Marco conceptual de la 

enfermería como profesión.  

Teorías, modelos y 

metaparadigmas de enfermería.  

Anatomofisiología del SOMA. 

Valoración del paciente con 

aplicación del método científico 

de enfermería para lograr un 

proceso enfermero que permita 

alcanzar la excelencia en la 

atención asistencial 

-Realiza la 

densitometría ósea 

de forma autónoma o 

- Ejecutar la 

densitometría ósea 

-Desarrollar acciones 

-Realizar los diferentes 

métodos de diagnóstico a 

pacientes con afecciones 

Curso No. 2: Métodos de 

diagnóstico en Ortopedia y 

Traumatología 
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en colaboración con 

el médico 

-Realiza e informa 

ultrasonido Doppler 

-Aplica el método 

científico de la 

profesión de 

Enfermería en 

ortopedia y 

traumatología para la 

identificación y 

solución a los 

problemas de salud 

de los pacientes, 

mediante la 

taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

 

dependientes para el 

bienestar del paciente 

con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Aplicar el Proceso de 

Atención de Enfermería 

como método científico 

de la profesión en 

ortopedia y 

traumatología mediante 

la taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Desarrollar una 

comunicación efectiva 

con los miembros del 

equipo de salud 

 

 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Interpretar los resultados 

del ultrasonido Doppler y de 

la densitometría ósea 

-Brindar educación sanitaria 

de forma individual y 

colectiva como parte de la 

promoción, el autocuidado y 

la salud 

-Ejecutar los modos de 

actuación independiente 

como método científico de la 

profesión 

-Brindar atención de 

enfermería personalizada a 

pacientes con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Evaluar la satisfacción del 

paciente y sus familiares por 

la atención recibida 

-Registrar en la historia 

clínica las evoluciones de 

enfermería de acuerdo con 

la lógica del PAE 

-Dominar el plan de 

cuidados e intervenciones 

personalizadas de 

enfermería en los diferentes 

métodos 

 

Plan de cuidados e 

intervenciones personalizados de 

enfermería en los diferentes 

métodos. Diagnóstico por 

imágenes (Radiografía,  

Tomografía Axial 

Computarizada, Resonancia 

Magnética y Ultrasonografía).  

Los principios de los estudios. 

Medios de contraste. Reacciones 

adversas. Fistulografía y 

Artrografía. Indicaciones y 

contraindicaciones, técnica e 

instrumental. Medidas de 

protección.  

Plan de cuidados e 

intervenciones personalizados 

de enfermería. Densitometría 

ósea. Concepto y objetivos. 

Tipos de estudios. Las 

indicaciones y 

contraindicaciones de este 

medio diagnóstico en el SOMA, 

sus ventajas y desventajas. 
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-Ejecuta el 

cronograma de 

vueltas en el manejo 

de fijación externa 

RALCA® para la 

distracción de forma 

autónoma o en 

colaboración con el 

médico, según sea el 

caso 

- Realiza actividades 

de rehabilitación 

-Coloca marcos 

balcánicos y 

sistemas de poleas 

para la rehabilitación 

del paciente 

-Aplica el método 

científico de la 

profesión de 

Enfermería en 

Ortopedia y 

Traumatología para 

la identificación y 

solución a los 

problemas de salud 

de los pacientes 

mediante la 

Taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Actúa como 

ayudante de cirugía 

en intervenciones 

-Colaborar con el equipo 

de salud en la ejecución 

del manejo del fijador 

externo 

-Ejecutar actividades de 

rehabilitación 

-Aplicar el Proceso de 

Atención de Enfermería 

como método científico 

de la profesión en 

ortopedia y 

traumatología mediante 

la taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Preparar el quirófano e 

instrumental para la 

realización de los 

métodos de tratamiento 

en Ortopedia y 

Traumatología 

-Aplicar los principios 

éticos, morales,  

políticos e ideológicos 

en la atención a los 

pacientes con 

afecciones ortopédicas 

y traumatológicas 

-Desarrollar una 

comunicación efectiva 

con los miembros del 

equipo de salud 

- Detectar signos y 

síntomas de 

-Ejecutar cronograma de ¼ 

de Vuelta cada seis horas, 

equivalente a una vuelta en 

24 horas, de la fijación 

externa RALCA® para la 

distracción 

-Aplicar marca en la tuerca 

antes de comenzar el 

procedimiento 

-Educar al paciente o 

familiar, siempre que sea 

posible, en la realización de 

la técnica 

-Evaluar estado de la zona 

del fijador y sus efectos 

neuromusculares 

-Entrenar al resto del 

personal del equipo de salud 

en la realización de la 

técnica y manejo del fijador 

externo 

-Evaluar signos de alarma 

durante el procedimiento 

para interconsultar con el 

equipo de salud 

-Realizar actividades de 

rehabilitación 

-Ejecutar los modos de 

actuación independiente 

como método científico de la 

profesión 

-Brindar atención de 

enfermería personalizada a 

Curso No. 3: Métodos de 

tratamiento en Ortopedia y 

Traumatología 

Cuidados de enfermería en la 

realización de los métodos 

conservadores de tratamiento.  

Reducción e inmovilización de 

fracturas y luxaciones. 

Reducción: Concepto, 

importancia y métodos. 

Inmovilización: Concepto. Tipos 

de inmovilización: de urgencia,  

de tratamiento primario y 

definitivo. Principios de la 

inmovilización. Importancia de la 

inmovilización de urgencia.  

Métodos de inmovilización de 

urgencia: por adosamiento, con 

tablillas, férulas metálicas, 

plásticas o enyesadas.  

Inmovilizaciones de tratamiento 

primario y definitivo: Vendajes no 

enyesados, vendajes enyesados 

y tracciones. Vendajes no 

enyesados: Tipos. Vendajes 

enyesados (férulas o yeso 

completo): Tipos según regiones 

anatómicas: Bota de yeso, yeso 

inguinopédico, yeso 

inguinomaleolar, calzón de yeso, 

espica enyesada para miembro 

inferior (toracopédica o 

pelvipédica), espica 
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quirúrgicas 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Coloca tracciones 

esqueléticas y con 

previo cálculo del 

peso corporal, para 

definir peso inicial en 

las bolsas o sacos y 

la incorporación 

progresiva del 

mismo, según 

indicación médica. 

-Realiza valoración 

de compromiso 

neurovascular 

(visión borrosa,  

ronquera, náuseas,  

vómitos, calambres 

entre otras) y toma 

de decisiones 

oportuna y eficaz. 

-Coloca y retira 

vendajes enyesados 

y no enyesados,  

según los principios 

de inmovilización 

-Coloca bandas de 

isquemia antes del 

inicio del acto 

quirúrgico 

complicación en el 

paciente con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Dominar los principios y 

efectos farmacológicos 

de los medicamentos 

que se emplean en el 

tratamiento de los 

pacientes con 

afecciones ortopédicas 

y traumatológicas 

-Desarrollar acciones 

dependientes para el 

bienestar del paciente 

con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

pacientes con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Evaluar la satisfacción del 

paciente y sus familiares por 

la atención recibida 

-Registrar en la historia 

clínica las evoluciones de 

enfermería de acuerdo con 

la lógica del PAE 

-Dominar el plan de 

cuidados e intervenciones 

personalizadas de 

enfermería en los diferentes 

métodos 

-Preparar instrumentación 

para la cirugía 

-Utilizar técnicas para aliviar 

el dolor, si es preciso el uso 

de analgésicos 

− Utilizar el conocimiento 

informado en cada uno de 

los procederes y de 

decisiones médicas y de 

enfermería 

-Cumplir con la 

responsabilidad jurídico-

legal en el desempeño 

profesional 

-Brindar educación sanitaria 

de forma individual y 

colectiva como parte de la 

promoción, el autocuidado y 

la salud 

toracobraquial, yeso braquial,  

yeso antebraquial, corset de 

yeso. Tracciones: Esquelética y 

de partes blandas; y suspensión-

tracción. Concepto, materiales 

necesarios, técnica, sitios de 

aplicación, indicaciones, ventajas 

y desventajas. Fisioterapia.  

Variantes terapéuticas e 

indicaciones. Medicina natural y 

tradicional: Variantes 

terapéuticas e indicaciones. 

Métodos farmacológicos. 

Analgésicos, antiinflamatorios,  

relajantes musculares, 

antigóticos, antiartrititicos, 

medicamentos para prevenir y 

tratar la osteoporosis. 

Mecanismos de acción, 

indicaciones, contraindicaciones,  

efectos adversos e intervención 

de enfermería. Artificios 

ortopédicos: Ortesis y prótesis. 

Tipos e indicaciones. Calzado 

ortopédico: Tipos e indicaciones.  

Cuidados de enfermería en la 

realización de los métodos 

quirúrgicos de tratamiento.  

Reducción quirúrgica de fracturas 

y luxaciones: concepto e 

indicaciones. Osteosíntesis: 

Concepto y tipos. Ventajas y 

desventajas. Osteotomías: 
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-Brinda educación 

para la salud en el 

uso correcto de 

ortesis, bandajes 

(fajas, corset, 

calzado ortopédico). 

-Brinda educación 

para la salud en el 

uso correcto de 

diferentes artificios 

ortopédicos 

(andador, muletas, 

bastón) 

-Realiza vendajes 

compresivos ante 

sangramientos post 

operatorio 

 

 concepto e indicaciones. Injertos 

óseos: concepto, tipos e 

indicaciones. Aspectos éticos, 

leyes y regulaciones. Injertos de 

piel: Concepto, tipos e 

indicaciones Artroplastia: 

Concepto, tipos e indicaciones 

Artrodesis: concepto, tipos e 

indicaciones. Artrorrisis: 

Concepto e indicaciones. 

Operaciones musculares y 

operaciones tendinosas:  

Tenotomías: Concepto e 

indicaciones. Suturas. Plan de 

cuidados e intervenciones de 

enfermería de los diferentes 

métodos quirúrgicos de 

tratamiento 

Cuidados de enfermería al 

paciente con fijación externa 

metodología RALCA®. Historia 

de la fijación externa universal y 

en Cuba. Concepto, 

Indicaciones, Funciones y 

Contraindicaciones de la fijación 

externa. Complicaciones del 

método. Causas. Prevención.  

Evolución del cuadro clínico. 

Tratamiento 

Cuidados de enfermería al 

paciente con amputaciones y 

desarticulaciones de las 

extremidades. Concepto, causas 
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e indicaciones actuales de la 

amputación y desarticulación en 

adultos. Importancia del 

proceder. Cuadro clínico de las 

lesiones de los miembros que 

indican la amputación o 

desarticulación. Dosis y vías de 

administración de antibióticos, 

antitoxina y toxoide tetánico, 

analgésicos y sedantes de uso 

común. Requisitos legales pre- y 

posoperatorios de una 

amputación: consentimiento del 

paciente o representación legal 

para la amputación.  

Procedimiento a seguir con el 

miembro amputado. Evolución 

posoperatoria. Cuadro clínico y 

alteraciones de los exámenes 

complementarios de las 

complicaciones posoperatorias 

generales y locales. Medidas de 

tratamiento fisioterápico en el 

amputado 

Cuidado de enfermería a 

pacientes con dolor y adherencia 

al protocolo. Concepto. 

Características. Principios 

generales para atender al 

paciente con dolor. Escala del 

dolor. Manejo de la analgesia.  

Efectos secundarios de los 

medicamentos para el dolor 
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-Realiza 

investigaciones 

científicas de 

enfermería en el 

área de ortopedia y 

traumatología que 

tributen a la EPA y 

que permitan 

mejorar la calidad de 

la atención 

-Publica artículos 

científicos para 

contribuir a la 

divulgación de los 

resultados obtenidos 

en esas 

investigaciones 

-Elaborar 

investigaciones 

científicas de 

enfermería en el área de 

ortopedia y 

traumatología, que 

tributen a la EPA y que 

permitan mejorar la 

calidad de la atención 

-Publicar artículos 

científicos que 

contribuyan a la 

divulgación de las 

experiencias de los 

resultados obtenidos en 

las investigaciones 

-Identificar problemas 

científicos  

-Proponer solución a los 

problemas científicos.  

-Planificar el trabajo 

científico  

-Utilizar las tecnologías de la 

información y la 

comunicación  

-Ejecutar tareas 

investigativas 

-Redactar artículos 

científicos  

-Divulgar los resultados 

científicos obtenidos 

Curso No. 4: Metodología de la 

Investigación. Herramientas 

básicas 

Generalidades de la 

investigación científica. 

Epistemología de la ciencia. El 

conocimiento científico. 

Problemas científicos. 

Paradigmas investigativos. 

Proyectos de investigación. 

Marco teórico. Comunicación 

científica. Ética de la 

investigación en salud 

El proceso de la investigación 

cuantitativa. Definición de 

enfoque cuantitativo. 

Características. Planteamiento 

de problemas de investigación. 

Construcción del marco teórico. 

Alcance de la investigación 

Clasificación de los diseños de 

investigación. Formulación de 

hipótesis. Determinación de 

universo y muestras de estudio. 

Definición de variables. Métodos 

teóricos, empíricos y 

estadísticos. Recolección y 

análisis de datos. Presentación, 

discusión y reporte de los 

resultados científicos 

El proceso de la investigación 

cualitativa. Definición de enfoque 

cualitativo. Características. 
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Planteamiento de problemas de 

investigación. Revisión de la 

literatura científica sobre el objeto 

de estudio. Alcance de la 

investigación. Clasificación de los 

diseños de investigación. 

Selección de muestras en la 

investigación. Recolección y 

análisis de datos. Reporte de los 

resultados científicos 

El proceso de la investigación 

mixta. Definición de enfoque 

mixto. Características 

Planteamiento de problemas de 

investigación. Secuencia de los 

métodos de estudio. Clasificación 

de los diseños de investigación. 

Determinación de universo y 

muestras de estudio. Análisis e 

interpretación de datos. 

Presentación, discusión y reporte 

de los resultados científicos  

La comunicación de resultados 

de Investigación. Redacción 

científica. informe final de 

Investigación. Artículo Científico 

-Aplica las terapias 

tradicionales 

(ventosas, moxas, 

digitopuntura, etc.) 

de manera 

independiente o de 

conjunto con el 

-Aplicar las terapias 

tradicionales de manera 

independiente o de 

conjunto con el médico.  

-Aplicar los principios 

éticos, morales,  

políticos e ideológicos 

-Utilizar moxibustión, 

ventosas, microsistemas 

acupunturales de forma 

independiente 

-Realizar técnicas de 

relajación corporal, para ello 

se apoya en la 

Curso No. 5: Medicina Natural y 

Tradicional en Ortopedia y 

Traumatología 

Reseña histórica Generalidades 

Medicina Natural y Tradicional en 

el mundo y Cuba. Introducción a 

las teorías básicas. Concepto de 
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médico, según sea el 

caso 

en la atención a los 

pacientes 

musicoterapia, la 

aromaterapia, entre otras 

que a su vez pueden ser 

independientes 

-Realizar ejercicios físicos 

propios para cada entidad 

nosológica (Thai Chí, Yoga) 

-Aplicar medicinas 

homeopáticas y remedios 

florales 

-Cumplir con la 

responsabilidad jurídico-

legal en el desempeño 

profesional 

Medicina Natural y Tradicional,  

diferencias entre ambas 

medicinas. Actualidad de la 

Medicina Natural y tradicional en 

Cuba y en el mundo 

Introducción a la Teoría de King 

Lo. (Canales y meridianos) 

Puntos acupunturales. Concepto 

de meridianos, características 

generales. Clasificación general,  

localización, función y unidad de 

medida de puntos acupunturales 

Puntos generales relacionados 

con las enfermedades del SOMA. 

Introducción a las terapias 

tradicionales, bases científicas 

indicaciones, contraindicaciones,  

técnicas de manipulaciones.  

Fitoterapia. Generalidades.  

Fitofármacos de utilidad en las 

enfermedades del SOMA. 

Conceptos, características, 

indicaciones y 

contraindicaciones, técnicas de 

manipulaciones de las terapias 

tradicionales aprobadas por el 

MINSAP. Destacar las terapias 

independientes de enfermería 

(ventosas, moxas, digitopuntura) 

Patologías tributarias de MNT 

relacionadas con la ortopedia y la 

traumatología 
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-Aplica el método 

científico de la 

profesión de 

Enfermería en 

Ortopedia y 

Traumatología para 

la identificación y 

solución a los 

problemas de salud 

de los pacientes 

mediante la 

Taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Realiza actividades 

de rehabilitación de 

forma autónoma 

-Coloca marcos 

balcánicos y 

sistemas de poleas 

para la rehabilitación 

del paciente 

-Actúa como 

ayudante de cirugía 

en intervenciones 

quirúrgicas 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Realiza suturas de 

piel en heridas no 

complicadas de 

lesiones traumáticas 

-Aplicar el Proceso de 

Atención de Enfermería 

como método científico 

de la profesión en 

ortopedia y 

traumatología mediante 

la taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Ejecutar actividades de 

rehabilitación 

-Preparar el quirófano e 

instrumental para la 

realización de 

los métodos de 

tratamiento en 

Ortopedia y 

Traumatología. 

-Aplicar los principios 

éticos, morales,  

políticos e ideológicos 

en la atención a los 

pacientes con 

afecciones ortopédicas 

y traumatológicas 

-Detectar signos y 

síntomas de 

complicación en el 

paciente con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Desarrollar acciones 

dependientes para el 

bienestar del paciente 

-Ejecutar los modos de 

actuación independiente 

como método científico de la 

profesión 

-Brindar atención de 

enfermería personalizada a 

pacientes con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Evaluar la satisfacción del 

paciente y sus familiares por 

la atención recibida 

-Registrar en la historia 

clínica las evoluciones de 

enfermería de acuerdo con 

la lógica del PAE 

-Dominar el plan de 

cuidados e intervenciones 

personalizadas de 

enfermería en los diferentes 

métodos 

-Realizar actividades de 

rehabilitación 

-Preparar instrumentación 

para la cirugía 

-Identificar complicaciones 

-Intervenir ante signos de 

infección u otras 

complicaciones 

− Utilizar el conocimiento 

informado en cada uno de 

los procederes y de 

decisiones médicas y de 

enfermería. 

Curso No. 6: Endoprótesis  

articulares 

Cuidados de enfermería al 

paciente con enfermedad 

degenerativa articular (Artrosis). 

Concepto. Patogenia.  

Clasificaciones internacionales.  

Indicaciones y 

contraindicaciones; ventajas y 

desventajas del tratamiento 

conservador. Cuadro clínico de 

evaluación y alteraciones de 

exámenes complementarios 

Medidas de tratamiento de las 

complicaciones generales y 

locales 

Cuidados de enfermería al 

paciente con lesiones 

traumáticas de SOMA. 

(Contusión, Luxación. Esguince y 

Fractura). Definición, etiología,  

cuadro clínico, clasificación, 

exámenes complementarios,  

diagnóstico, complicaciones, 

tratamiento  

Cuidados de enfermería al 

paciente con endoprótesis  

articulares. Artroplastias de la 

cadera y rodilla. Aspectos 

históricos. Anatomía quirúrgica.  

Alineamiento longitudinal 

rotacional. Clasificación. 

Indicaciones y 
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 -Coloca al paciente 

en diferentes 

posiciones 

terapéuticas, según 

afecciones 

ortopédicas Posición 

de Williams, entre 

otras. 

-Realiza valoración 

de compromiso 

neurovascular 

(visión borrosa,  

ronquera, náuseas,  

vómitos, calambres 

entre otras) y toma 

de decisiones 

oportunas y eficaz. 

-Realiza vendajes 

compresivos ante 

sangramientos post 

operatorios 

con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

Cumplir con la 

responsabilidad jurídico-

legal en el desempeño 

profesional 

contraindicaciones. Técnica 

quirúrgica, Preparación del 

quirófano e Instrumental. 

Evolución del cuadro clínico-

imagenológico. Tratamiento 

posoperatorio del paciente. Fallo 

protésico. Medidas de 

tratamiento por fisioterapia y 

rehabilitación. Medidas de 

prevención y tratamiento de las 

complicaciones 

-Aplica el método 

científico de la 

profesión de 

Enfermería en 

Ortopedia y 

Traumatología para 

la identificación y 

solución a los 

problemas de salud 

de los pacientes 

-Aplicar el Proceso de 

Atención de Enfermería 

como método científico 

de la profesión en 

ortopedia y 

traumatología mediante 

la taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Ejecutar actividades de 

rehabilitación 

-Ejecutar los modos de 

actuación independiente 

como método científico de la 

profesión 

-Brindar atención de 

enfermería personalizada a 

pacientes con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Evaluar la satisfacción del 

Curso No. 7: Atención de 

Enfermería a pacientes 

pediátricos con afecciones 

ortopédicas 

Evaluación antropométrica.  

Mensuraciones y ponderaciones,  

percentiles utilizados en el 

crecimiento y desarrollo 

somático. Definición. Objetivos, 

Estatura en bipedestación,  
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mediante la 

Taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Realiza actividades 

de rehabilitación de 

forma autónoma 

-Coloca marcos 

balcánicos y 

sistemas de poleas 

para la rehabilitación 

del paciente 

-Actúa como 

ayudante de cirugía 

en intervenciones 

quirúrgicas 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Coloca al paciente 

en diferentes 

posiciones 

terapéuticas, según 

afecciones 

ortopédicas Posición 

de Williams, entre 

otras. 

-Realiza valoración 

de compromiso 

neurovascular 

(visión borrosa,  

ronquera, náuseas,  

-Desarrollar acciones 

dependientes para el 

bienestar del paciente 

con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Preparar el quirófano e 

instrumental para la 

realización de los 

métodos de tratamiento 

en Ortopedia y 

Traumatología 

-Aplicar los principios 

éticos, morales,  

políticos e ideológicos 

en la atención a los 

pacientes con 

afecciones ortopédicas 

y traumatológicas 

-Detectar signos y 

síntomas de 

complicación en el 

paciente con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Dominar los principios y 

efectos farmacológicos 

de los medicamentos 

que se emplean en el 

tratamiento de los 

pacientes con 

afecciones ortopédicas 

y traumatológicas 

paciente y sus familiares por 

la atención recibida 

-Registrar en la historia 

clínica las evoluciones de 

enfermería de acuerdo con 

la lógica del PAE 

-Dominar el plan de 

cuidados e intervenciones 

personalizadas de 

enfermería en los diferentes 

métodos 

-Realizar actividades de 

rehabilitación 

-Preparar instrumentación 

para la cirugía 

-Identificar complicaciones 

-Intervenir ante signos de 

infección u otras 

complicaciones 

-Intervenir ante efectos 

adversos de los 

medicamentos 

− Utilizar el conocimiento 

informado en cada uno de 

los procederes y de 

decisiones médicas y de 

enfermería. 

Cumplir con la 

responsabilidad jurídico-

legal en el desempeño 

profesional. 

Estatura sentado (SittingHeight), 

peso, equipo, procedimientos, y 

escalas a utilizar 

Cuidado de enfermería a 

pacientes pediátricos con dolor y 

adherencia al protocolo.  

Concepto, clasificación, 

características, Principios 

generales para atender al 

paciente con dolor. Valoración en 

los niños. Manejo de la analgesia.  

Cálculo de goteo. Escala, 

procedimiento. Atención de 

enfermería. Efectos secundarios 

de los medicamentos para el 

dolor 

 

Cuidados de enfermería al 

paciente pediátrico con 

afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. Entidades 

gnosológicas más frecuentes. 

Afecciones neurológicas (PCI). 

Afecciones de la cadera 

(Displasia del desarrollo de la 

cadera). Deformidades podálicas 

(pie varo equino, pie plano). De 

las entidades anteriores:  

Definición. Etiología. Cuadro 

clínico. Clasificación. Exámenes 

complementarios. Indicaciones y 

contraindicaciones del 

tratamiento conservador o 
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vómitos, calambres 

entre otras) y toma 

de decisiones 

oportuna y eficaz. 

-Realiza vendajes 

compresivos ante 

sangramientos post 

operatorios 

 

quirúrgico. Complicaciones. 

Técnica e instrumental,  

tratamiento por fisioterapia y 

rehabilitación 

 

-Aplica el método 

científico de la 

profesión de 

Enfermería en 

Ortopedia y 

Traumatología para 

la identificación y 

solución a los 

problemas de salud 

de los pacientes 

mediante la 

Taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Actúa como 

ayudante de cirugía 

en intervenciones 

quirúrgicas 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Coloca al paciente 

en diferentes 

posiciones 

-Aplicar el Proceso de 

Atención de Enfermería 

como método científico 

de la profesión en 

ortopedia y 

traumatología mediante 

la taxonomía NANDA, 

NIC, NOC 

-Desarrollar acciones 

dependientes para el 

bienestar del paciente 

con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Preparar el quirófano e 

instrumental para la 

realización de los 

métodos de tratamiento 

en Ortopedia y 

Traumatología  

-Aplicar los principios 

éticos, morales,  

políticos e ideológicos 

-Ejecutar los modos de 

actuación independiente 

como método científico de la 

profesión 

-Brindar atención de 

enfermería personalizada a 

pacientes con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Evaluar la satisfacción del 

paciente y sus familiares por 

la atención recibida 

-Registrar en la historia 

clínica las evoluciones de 

enfermería de acuerdo con 

la lógica del PAE 

Dominar el plan de cuidados 

e intervenciones 

personalizadas de 

enfermería en los diferentes 

métodos 

-Preparar instrumentación 

para la cirugía 

Curso No. 8: Atención de 

enfermería a pacientes tributarios 

de Cirugía Mínimamente Invasiva 

en Ortopedia y Traumatología 

Cuidados de enfermería al 

paciente con artroscopia de la 

cadera, rodilla y hombro.  

Aspectos históricos. Indicaciones 

y contraindicaciones. Cuadro 

clínico. Evolución. Técnica 

quirúrgica, preparación del 

quirófano e Instrumental. 

Tratamiento. Complicaciones. 

Medidas de prevención y 

tratamiento de las 

complicaciones 
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terapéuticas, según 

afecciones 

ortopédicas Posición 

de Williams, entre 

otras. 

-Realiza valoración 

de compromiso 

neurovascular 

(visión borrosa,  

ronquera, náuseas,  

vómitos, calambres 

entre otras) y toma 

de decisiones 

oportuna y eficaz. 

-Realiza vendajes 

compresivos ante 

sangramientos post 

operatorios 

 

en la atención a los 

pacientes con 

afecciones ortopédicas 

y traumatológicas 

-Detectar signos y 

síntomas de 

complicación en el 

paciente con afecciones 

ortopédicas y 

traumatológicas 

-Identificar complicaciones 

-Intervenir ante signos de 

infección u otras 

complicaciones 

− Utilizar el conocimiento 

informado en cada uno de 

los procederes y de 

decisiones médicas y de 

enfermería. 

Cumplir con la 

responsabilidad jurídico-

legal en el desempeño 

profesional. 

 

Este resultado guarda relación con un estudio anterior realizado en Cuba, el cual muestra que, a partir 

de la definición de las funciones, las competencias y habilidades se determinaron los módulos de la 

especialidad de Enfermería en Salud Mental.1 La integración de estos componentes es un ejercicio 

complejo que precisa de gran concentración para identificar las coherencias que permitirán un diseño 

curricular congruente con el propósito establecido. 

En una investigación realizada para la formación por competencias. “Reto de la educación superior”,  

muestra que la misma es generada sobre la base de la determinación y pertinencia de los 

componentes que hacen posible su propósito fundamental de ser, saber y hacer, que se refiere a los 

resultados esperados en función de las acciones de formación.  En tal sentido un adecuado diseño 
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curricular es una condición previa para el logro óptimo de la formación por competencias, que es 

entendida como un proceso de enseñanza y aprendizaje que está orientado a que las personas 

adquieran habilidades, conocimientos y destrezas donde se emplean procedimientos o actitudes 

necesarias para mejorar el desempeño profesional.44 

Para que pueda materializarse con un determinado grado de éxito el currículo por competencia, es 

necesario el pensamiento y experiencia de los profesionales expertos para su elaboración a través 

de un sistema de educación continua.112 Elemento que fue tomado en cuenta para esta investigación 

que utiliza el trabajo con expertos como elemento rector y que permitió poder complementar los 

objetivos propuestos y la certificación de la formación del egresado, en este caso, como enfermero 

de práctica avanzada en ortopedia y traumatología. 

H. Rediseño del diplomado Enfermería en Ortopedia y Traumatología 

En el diseño por competencias del diplomado Enfermería en Ortopedia y Traumatología (Anexo 6) se 

proponen los requisitos de ingreso; comprende la especialización a la atención integral de la persona 

con afectación de necesidades de enfermería clínicas y quirúrgicas e incluye los aspectos éticos, 

bioéticos, de promoción de salud, prevención de enfermedades, recuperación y rehabilitación de la 

salud de las personas en los diferentes servicios de Ortopedia y Traumatología, del segundo y tercer 

nivel de atención. A partir de la ejecución de técnicas y procedimientos de enfermería en el ámbito de 

su competencia, se incluye la medicina alternativa. 

El proceso de enseñanza aprendizaje del diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología, se 

organizó en ocho cursos, que contemplan temas dentro del campo de la especialidad. Cuenta con 

actividades teóricas y prácticas. Las primeras, se desarrollan en las diferentes formas de organización 

de la enseñanza que sustentan este tipo de actividad: conferencias , seminarios, clase taller, clase 

práctica, revisiones bibliográficas y otras que se consideren pertinentes.  
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Cada curso tiene definidos los objetivos, el sistema de conocimientos, funciones, competencias 

asistenciales adquiridas, la evaluación sistemática y final, así como la bibliografía básica; de manera 

que cada uno cuenta con una estructura propia para ser impartido de manera independiente  

El programa está diseñado por una gran parte del tiempo lectivo dedicado a la práctica en servicios 

de ortopedia y traumatología, las evaluaciones periódicas permiten a los estudiantes aplicar en los 

escenarios reales instrumentos para evaluar la calidad de los servicios y ut ilizar el método científico 

de enfermería en el trabajo cotidiano.  

A continuación, se muestran los cursos que conforman el diplomado Enfermería en Ortopedia y 

Traumatología:  

Curso 1. La Enfermería en Ortopedia y Traumatología.  

Curso 2. Métodos de Diagnóstico en Ortopedia y Traumatología.  

Curso 3. Métodos de Tratamiento en Ortopedia y Traumatología. 

Curso 4. Metodología de la Investigación. Herramientas básicas. 

Curso 5. Medicina Natural y Tradicional en Ortopedia y Traumatología.  

Curso 6. Endoprótesis Articulares. 

Curso 7. Atención de Enfermería a Pacientes Pediátricos con Afecciones Ortopédicas y 

Traumatológicas.  

Curso 8: Atención de Enfermería a Pacientes Tributarios de Cirugía Mínimamente Invasiva en 

Ortopedia y Traumatología. 

En correspondencia con este resultado, se encuentra relación con un estudio que tuvo como objetivo: 

determinar la necesidad de formación de posgrado en la profesión de enfermería en las distintas 

unidades de salud pública y del seguro social, de Santo Domingo de los Tsáchilas, en este se 
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evidencia que la mayor cantidad de profesionales que fueron encuestados sólo tienen tercer nivel 

como instrucción superior, por lo que requieren de posgrado, ya sea en maestrías o 

especializaciones.113  

I. Diseño del diplomado Enfermería de Práctica Avanzada en ortopedia y traumatología 

El propósito del Estado cubano es la continuidad y superación de los profesionales. Los estudios de 

posgrado constituyen el nivel más elevado de los sectores de educación y salud, por ofrecer una 

formación académica, que continúa con la superación de los egresados universitarios. Contribuye de 

forma sistemática a la elevación de la calidad del trabajo que posibilita alcanzar un nivel cualitativo 

superior desde el punto de vista profesional y científico.114 Por lo tanto, son una herramienta de 

superación para el personal de enfermería, al permitir que se fortalezca su desempeño y 

competitividad. Las condiciones de los servicios de ortopedia y traumatología existentes, así como la 

educación permanente de los profesionales de enfermería, influyen en la pertinencia de la 

implementación de este diplomado. 

Para dar continuidad a esta formación la autora y su equipo de investigación determinaron los cursos 

que integrarían el segundo diplomado Enfermería de práctica avanzada en ortopedia y traumatología 

(Anexo 7). Esta es una formación que permitirá un segundo escalón en la escalera certificativa hacia 

la maestría. 

El diplomado en su diseño, parte de los requisitos de ingreso, tiene como objetivos: aplicar el método 

científico de Enfermería mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC, en la solución de problemas de 

salud de las personas con afecciones del SOMA. Desarrollar funciones y competencias de prácticas 

avanzadas que le permitan enfrentarse de forma activa, consciente, independiente y creadora a la 

solución de los problemas de salud de las personas. Optimizar la atención integral de EPA para la 

satisfacción de las personas atendidas con afecciones del SOMA en condiciones reales o simuladas 

y elaborar proyectos de investigación que den solución a problemas científicos en el campo de la EPA 
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en Ortopedia y Traumatología, con la introducción de nuevos procedimientos, técnicas y conductas 

en la atención integral. Los profesionales que cursen esta figura docente serán competentes en el 

trabajo que realizan. 

En el perfil profesional de los egresados se expresan los modos de actuación, que están determinados 

por las competencias de EPA que se establecieron, que les permite demostrar los conocimientos y 

las habilidades adquiridas para brindar una atención especializada y de calidad. Concluye con la malla 

curricular que comprende una estructuración por cursos; cada uno tiene su sistema de objetivos, 

contenidos, funciones, competencias asistenciales adquiridas y su sistema de evaluación.  

Malla curricular del programa: el diplomado está conformado por ocho cursos que ofrecen una 

actualización y un cambio del desempeño profesional de los licenciados de enfermería que trabajan 

en ortopedia y traumatología. Este proceso cuenta con actividades teóricas y práct icas y se pretende 

con estos cursos, elevar el desempeño profesional de los licenciados de enfermería que trabajan en 

los servicios de ortopedia y traumatología. Dirige su atención a la búsqueda de soluciones más 

efectivas y eficaces que permitan una recuperación más rápida de las personas y su integración a la 

vida social con la calidad requerida. 

Cada curso tiene definidos los objetivos, el sistema de conocimientos, funciones, competencias  

asistenciales adquiridas, la evaluación sistemática y final y la bibliografía básica; de manera que cada 

uno cuenta con una estructura propia para ser impartido de manera independiente.  

El programa está diseñado por una gran parte del tiempo lectivo dedicado a la práctica en servicios 

asistenciales, las evaluaciones periódicas permiten a los estudiantes aplicar en los escenarios reales 

instrumentos para evaluar la calidad de los servicios y utilizar el método científico de Enfermería en 

el trabajo cotidiano.  

A continuación, se muestran los cursos que conforman el diplomado Enfermería de práctica avanzada 
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en ortopedia y traumatología:  

Curso 1. Metodología de la Investigación Científica. 

Curso 2. Atención de Enfermería en Pacientes con Afecciones de los Miembros Superiores. 

Curso 3. Atención de Enfermería a Pacientes con Afecciones de la Columna Vertebral.  

Curso 4. Atención de Enfermería a Pacientes con Infecciones del SOMA. 

Curso 5. Atención de Enfermería a Pacientes Portadores de Tumores del SOMA.  

Curso 6. La Medicina Regenerativa en ortopedia y traumatología. 

Curso 7. Ortogeriatría. 

Curso 8. Fisioterapia y Rehabilitación en Pacientes con Afecciones del SOMA. 

En correspondencia con el resultado, guarda relación existe con el estudio realizado en La 

Universidad Regional Autónoma de los Andes, Ecuador, donde refieren tener un bajo porcentaje de 

profesionales con estudios de cuarto nivel,115 datos que difieren de un estudio realizado en Murcia, 

España, donde en su mayoría los profesionales encuestados manifestaron tener estudios de 

diplomados, máster y doctor.116 La continuidad de estudios de posgrado, en sus diferentes 

modalidades, de los profesionales de esta investigación conllevará a la formación de master o doctor 

en ciencias, que posibilitarán en el futuro la calificación de EPA. Esta intensión se debe acompañar 

de la oficialización por las entidades administrativas, que serán responsables de legalizar esta figura 

en el ministerio de salud cubano. 

3.4. Cuarta etapa: aplicación del rediseño del Diplomado Enfermería en Ortopedia y 

Traumatología 

J. Aplicación del currículo  

El diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología se acreditó previo a su inicio, en la Universidad 

de Ciencias Médicas Victoria de Girón, con dictamen Nº43 ∕ 2023 (Anexo 8). Al concluir egresaron 17 

profesionales de los servicios de ortopedia y traumatología, debido a que tres estudiantes causaron 
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baja. Los resultados de manera general son favorables, ya que todas terminaron con evaluaciones 

satisfactorias. 

El encargo social de las instituciones docentes es formar recursos humanos a la altura de los tiempos 

y de las necesidades reales de un territorio o país determinado. A través de la educación continuada 

y permanente, la enfermería cubana de modo pertinente ha formado a profesionales para de esa 

manera ofrecer a la población una atención con calidad.117,118 Es relevante para ello la necesidad 

sentida de los profesionales. 

Entre los intereses expresados con más frecuencia por los estudiantes al inicio del diplomado, estuvo 

la actualización de conocimientos, el interés de elevar el nivel científico, así como la adquisición de 

funciones y competencias de práctica avanzada para brindar una mejor atención de calidad a las 

personas con afecciones del SOMA.  

En el primer encuentro del diplomado, con la aplicación de la encuesta se obtuvo la información de 

que el 70% de los estudiantes, trabajan en los servicios de ortopedia y traumatología por más de 10 

años. Las capacitaciones que habían recibido en los últimos cinco años fueron cursos, talleres y 

adiestramientos en los servicios. Lo más significativo fue que el 100%, consideró necesario el 

diplomado para incrementar la calidad del desempeño en la especialidad. 

Los encuentros se realizaron con una frecuencia semanal, se observó que la motivación de los 

estudiantes aumentó según fueron impartidos los cursos del diplomado. La participación fue muy 

activa y la asistencia al diplomado se mantuvo con regularidad por encima del 80% en todos los 

participantes. Se utilizaron los propios escenarios docentes del CCOI Frank País.  

La formación de posgrado constituye el nivel más alto de la educación superior en Cuba. Entre las 

formas más utilizadas en el sector de la salud se encuentra el diplomado, que se orienta como la 

especialización, a un área particular del desempeño, propicia la adquisición de conocimientos y 

habilidades académicas, científicas y profesionales, que permite la actualización permanente del 
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graduado universitario, el perfeccionamiento de sus actividades profesionales, así como el 

enriquecimiento de su acervo cultural.72  

Por tanto, la implementación del diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología, contribuye a la 

elevación de la calidad del trabajo, lo que facilita que se genere en el futuro una escalera certificativa, 

para formar como máster en EPA a los profesionales que laboran en estos servicios, pertinente para 

la realidad cubana y de la institución, que no está exenta de limitaciones. 

Para esta investigación la principal limitación está relacionada con el déficit de materiales y las 

condiciones estructurales dadas por la situación económica del país, que interfirió en la adquisición 

de algunas de las competencias. Por ejemplo: ejecutar la densitometría ósea, ya que en el momento 

que se impartió ese contenido, el equipo para realizar este método se encontraba roto. 

Consideraciones finales del capítulo:  

La definición de funciones y competencias de EPA es una necesidad de los servicios de ortopedia y 

traumatología para garantizar la calidad de los servicios, y el desarrollo profesional del personal de 

enfermería. Esto sirvió como base para determinar los contenidos de los cursos de dos diplomados 

diseñados por competencias para la formación profesional, pertinente para cumplir con el encargo 

social.  
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CONCLUSIONES 

La teoría de Patricia Benner y su modificación por Mesa Rodríguez fueron el principal referente teórico 

en la concepción de la Enfermería de Práctica Avanzada, su análisis e integración con modelos de 

diseño curricular por competencias, sustentaron dos diplomados para la formación de los 

profesionales de enfermería que laboran en los servicios Ortopedia y Traumatología. 

Los resultados de la investigación se consideran transformadores para el desarrollo de la profesión,  

dado que la identificación de funciones y competencias de EPA para los servicios de ortopedia y 

traumatología, construidos de manera participativa y avalados por criterios de expertos, constituyen 

un resultado visible de la necesidad de abordar este tema para incrementar el desarrollo de las 

diferentes especializades de Enfermería en el país. 

El diseño por competencias de dos diplomados que articulen como base para una maestría 

Enfermería de Práctica Avanzada en Ortopedia y Traumatología, constituyen un paso de avance en 

las formas de organización de la enseñanza que deben tributar hacia un mejor desempeño de estos 

profesionales.  

La aplicación del currículo por competencias del diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología,  

permitió formar a profesionales que pueden ofrecer cuidados más calificados, a fin de responder a las 

necesidades de las personas con afecciones ortopédicas y traumatológicas.  Además, ofrece un 

producto probado en la práctica para futuras implementaciones de diseños del mismo tipo.   
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RECOMENDACIONES 

• A la dirección del CCOI Frank País, que aplique la propuesta de las funciones y competencias  

asistenciales de EPA.  

• A la dirección del CCOI Frank País, que continúe con el diseño por competencias de la maestría EPA 

en ortopedia y traumatología con el uso de una escalera certificativa.  

• A la Dirección Nacional de Enfermería, que legalice y extienda la propuesta de las funciones y 

competencias de EPA al país. 

• A las universidades de ciencias médicas, ofrecer los dos diplomados por competencias, diseñados 

como una de las opciones para la capacitación del profesional de enfermería que labora en los 

servicios de ortopedia y traumatología, en función de mejorar la calidad de la atención. 
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ANEXOS 

 

 

 

  



 
 

Anexo 1 

Declaración de consentimiento informado 

Estimado profesional: usted ha sido seleccionado para responder el instrumento para identificar las 

funciones de Enfermería que se listan, en qué medida usted las ejecuta en su actuar como profesional,  

en las áreas de desempeño según corresponda. 

 

A partir del presente documento manifiesto que: (marque con una X) 

__ Estoy dispuesto a participar en el estudio y que me sea aplicada la escala “Instrumento de 

definición del rol de la enfermera de práctica avanzada (IDREPA), con el conocimiento de que la 

información obtenida será utilizada como resultados estadísticos e investigativos y serán respetada 

mi autonomía.  



 
 

Datos socio demográficos:      

Edad: Sexo:       

Categoría profesional y docente      

a) Licenciado__, Número de años de graduado ___.      

b) Técnico__ Número de años de graduado como técnico ___.      

c) MsC__(Cual maestría)______________________________      

d) Dr. C. __(cual doctorado)________________      

d) Especialista__(cual especialidad)________________________      

e) Docente___ (Cual categoría)_________________      

      

Atención ______________________      

Municipio____________Policlínico u Hospital_____________ Universidad u 
Escuela.___________ 

 

INSTRUMENTO DE DEFINICIÓN DEL ROL DE LA ENFERMERA  

Lee cada una de las siguientes frases Y selecciona la respuesta al tener en cuenta el encabezado de cada columna 
con respecto a las actividades en tu puesto de trabajo actual. Marca la respuesta más apropiada para ti. Al final 
encontrarás un espacio adicional para comentarios si lo consideras oportuno.  

La escala utilizada es esta sección es la siguiente: 
4= Muchísimo; 3= Bastante, 2= Algo, 1= Prácticamente Nada; 0= Nada 

# 1. PLANIFICACIÓN DEL CUIDADO EXPERTO 0 1 2 3 4 

1.1 
Llevar a cabo y documentar la historia clínica del paciente y examen físico 
correspondiente           

1.2 
Hacer un diagnóstico clínico dentro de tu área de especialización(desempeño) y 
protocolos de salud.           

1.3 Identificar e iniciar las pruebas diagnósticas y procedimientos necesarios            

1.4 
Recoger e interpretar la información de la evaluación clínica para desarrollar un plan de 
cuidados.           

1.5 Realizar procedimientos específicos especializados.           

1.6 Documentar de forma adecuada la historia clínica del paciente.            

  2. ATENCIÓN INTEGRAL 0 1 2 3 4 

2.1 
Evaluar los factores psicosociales, culturales y religiosos que afectan a las necesidades 
del paciente.           

2.2 

Evaluar la respuesta al tratamiento del paciente y/o de la familia y modificar el plan de 

cuidados en función a la respuesta.           

2.3 Comunicar al paciente y la familia el plan de cuidados y su respuesta al tratamiento.             

2.4 Proporcionar counselling /educación terapéutica apropiada al paciente y a su familia.            

2.5 
Desempeñar funciones de consultor/asesor en la mejora de la atención al paciente y de 
la práctica enfermera, en base a los conocimientos del área de especialización.            

2.6 Facilitar el proceso de toma de decisiones éticas en la atención al paciente.            

2.7 Coordinar el plan de cuidados interdisciplinar (diferentes disciplinas) del paciente.            

2.8 
Colaborar con profesionales de otros servicios para optimizar el estado de salud del 
paciente.           

2.9 Proporcionar educación especializada al paciente y a su familia.           

  3. COLABORACIÓN INTERPROFESIONAL 0 1 2 3 4 

3.1 Facilitar la transición eficiente del paciente a través del sistema sanitario.            



 
 

3.2 Consultar con otros profesionales acerca de la gestión de proyectos y presentaciones.           

3.3 
Contribuir, consultar o colaborar con otros profesionales de la salud sobre actividades de 
contratación y retención de personal.           

3.4 
Participar en la planificación estratégica del servicio, departamento u 
hospital/centro/institución.           

3.5 Orientar y participar en programas de mejora de calidad de la unidad o servicio.            

3.6 
Participar de forma activa en la evaluación, desarrollo, implementación y evaluación de 
programas de mejora de calidad en colaboración con otros líderes en enfermería.            

  4. EDUCACIÓN 0 1 2 3 4 

4.1 Evaluar los programas educativos y recomendar su revisión, según sea necesario.            

4.2 

Actuar como educadora y/o tutora clínica de enfermería y/o estudiantes de medicina, 

personal sanitario y otros profesionales.           

4.3 
Actuar como educadora y/o tutora clínica de enfermería y/o estudiantes de medicina, 
personal sanitario y otros profesionales.           

4.4 Facilitar el desarrollo profesional del personal de enfermería a través de la formación.            

5. INVESTIGACIÓN Y PRÁCTICA BASADA EN LA EVIDENCIA  0 1 2 3 4 

5.1 

Identificar las necesidades de aprendizaje de diferentes profesionales y contribuir al 

desarrollo de programas educativos y de otros recursos.           

5.2 Realizar investigación en el área de las ciencias de salud.           

5.3 
Participar en auditorías/investigaciones para monitorizar y mejorar la calidad de las 
prácticas en cuidados a pacientes.           

5.4 

Contribuir a la identificación de posibles fuentes de financiación para el desarrollo y 

ejecución de proyectos i/o programas clínicos.           

5.5 
Utilizar la investigación para guiar la práctica y el cambio de protocolos y políticas 
sanitarias.           

5.6 

Identificar la información clínica que debe de ser recogida y disponible en sistemas 

informáticos para proyectos de investigación enfermera, así como también para 
proyectos que garanticen la calidad asistencial.           

5.7 
Colaborar con informáticos en el diseño de TICs (tecnologías de la información y la 
comunicación) para proyectos que garanticen la calidad y la investigación en enfermería.           

  6. LIDERAZGO PROFESIONAL 0 1 2 3 4 

6.1 

Actuar como portavoz enfermera y de la institución sanitaria a la que se pertenece, 
cuando interacciona con otros profesionales, pacientes, familias y personas del público 

en general.           

6.2 
Difundir el conocimiento de enfermería a través de presentaciones y/o publicaciones a 
nivel local, regional, nacional y/o internacional.           

6.3 Actuar como experta o miembro de comité de organizaciones profesionales.            

6.4 

Actuar como consultora/ asesora a personas individuales, grupos profesionales o no 

profesionales y otros hospitales e instituciones.           

6.5 Representar la imagen profesional enfermera en foros institucionales y comunitarios.            

6.6 
Colaborar con otros profesionales de salud para proporcionar liderazgo e influir en las 
políticas de cuidados en salud.           

Comentarios sobre las actividades de enfermería de práctica Avanzada. Realiza cualquier comentario que tengas sobre 

las actividades de esta sección 



 
 

Anexo 2 

Grupo de discusión primer comité de expertos 

El objetivo de esta técnica grupal fue perfeccionar la redacción de las competencias asistenciales de 

Enfermería de Práctica Avanzada que fueron identificadas para el profesional que labora en los 

servicios de Ortopédia y Traumatología. 

Para esto, fue seleccionado el primer grupo de expertos, conformados por sietes profesionales en 

diferentes disciplinas de la salud, de estos tres Profesores Auxiliares, dos Asistentes y  dos directivos, 

a los que se les mostró las competencias EPA identificadas y se solicitó que opinaran sobre la 

propuesta planteada, a fin de que se perfeccionara la redacción de estas. Cada miembro, de forma 

individual, expresó su criterio y uno, en este caso, la autora de esta investigación que participó como 

moderador recopiló y anotó la información, la que fue analizada con posterioridad.  

La técnica fue realizada el departamento de Enfermería de la institución del Complejo Científico 

Ortopédico Internacional Frank País, el espacio contó con iluminación, ventilación y privacidad. La 

duración de la sesión fue de dos horas (2:00 pm - 4:00 pm). 

 

  



 
 

Anexo 3 

Grupo de discusión con el segundo comité de expertos  

El objetivo de esta técnica grupal fue la validación de las funciones y competencias asistenciales de 

Enfermería de Práctica Avanzada identificadas. 

Para esto, fue seleccionado el segundo grupo de expertos, conformados por seis profesionales, de 

estos un Profesor Titular, tres Auxiliares, un Asistente y un directivo, todos vinculado a la docencia, la 

gerencia y la asistencia en servicios de ortopedia y traumatología. Luego se le dio lectura a las 

funciones y las competencias de EPA identificadas, las cuales fueron sometidas a criterio del grupo, 

de manera individual, cada participante emitió su juicio sobre la propuesta planteada a la autora, se 

registraron los criterios emitidos, los que fueron analizados con posterioridad.  

La técnica fue realizada el departamento de Enfermería de la institución del Complejo Científico 

Ortopédico Internacional Frank País, el espacio contó con iluminación, ventilación y privacidad. La 

duración de la sesión fue de dos horas (2:00 pm - 4:00 pm). 

 

 



 
 

ANEXO 4 

Encuesta a profesionales de enfermería 
 

Estimado Colega: La siguiente Encuesta forma parte de la recopilación de información para la 

Metódica de un Diseño de diplomado Enfermería en Ortopedia y Traumatología. La misma es 

anónima y los datos que usted brinde serán confidenciales.  

Agradeceremos que responda de forma sincera las preguntas que se formulan a continuación. 

Muchas Gracias. 

1- ¿Cuantos años de experiencia tiene usted como Licenciado (a) en Enfermería? _____ 

2- ¿Cuantos años de trabajo tiene usted en servicios de ortopedia y traumatología? ____ 

3- ¿Considera usted que está preparado para brindar atención de Enfermería de calidad en los 

servicios de ortopedia y traumatología? Sí ___ No ____ 

¿Por qué? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

__________________________________________________ 

4- ¿Ha realizado usted alguna modalidad de postgrado relacionada con la actividad asistencial que 

realiza de las que a continuación se relacionan? 

a) __Diplomados b) ___Cursos c) ___Entrenamientos d) ___Talleres e) __ Maestrías  

5- ¿Considera usted necesario un diplomado de Enfermería en Ortopedia y Traumatología? 

Sí ___ No ____ ¿Por qué? ____________________________________________ 

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________ 

6- ¿Considera usted necesario reflejar otros aspectos de interés que se puedan tener en cuenta para 

desarrollar esta investigación? Sí ___ No ____ Argumente: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

__________________________________________________ 

 

  



 
 

ANEXO 5 

 
 

  



 
 

Anexo 6 

Diplomado: Enfermería en ortopedia y traumatología 

FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

El diplomado comprende la especialización a la atención integral del paciente con afectación de 

necesidades de enfermería clínicas y quirúrgicas e incluye los aspectos éticos, bioéticos y de 

promoción de salud, prevención de enfermedades, recuperación y rehabilitación de la salud de las 

personas en los diferentes servicios de Ortopedia y Traumatología, del segundo y tercer nivel de 

atención.  

A partir de la ejecución de técnicas y procedimientos de enfermería en el ámbito de su competencia, 

se incluye la medicina alternativa, este diplomado promueve la multi-, inter- y transdisciplinariedad, 

así como la colaboración interinstitucional de carácter regional, nacional e internacional y prepara al 

profesional para integrar el equipo interdisciplinario, participa en el cuidado integral de las personas,  

familias y comunidades, permite cuidar la salud del individuo en forma personalizada, integral y 

continua; respeta sus valores, costumbres y creencias. Contribuye a la identificación de necesidades 

educacionales para elaborar programas de educación para la salud, en la búsqueda del mejoramiento 

de la calidad de vida. 

OBJETIVOS GENERALES 

1. Aplicar el método científico de Enfermería en la solución de problemas relacionados con la 

atención integral, para lograr una actuación que responda las necesidades de las personas con 

afecciones del Sistema Osteomioarticular. 

2. Desarrollar habilidades prácticas que le permitan enfrentarse de forma activa, consciente, 

independiente y creadora a la solución de los problemas mediante la aplicación de los modos de 

actuación profesional relacionados a su formación integral.  

3. Optimizar la atención integral de enfermería y la satisfacción de las personas atendidas con 

afecciones del sistema ostemioarticular en condiciones reales o simuladas. 

4. Elaborar proyectos de investigación que den solución a problemas científicos en el campo de la 

enfermería de práctica avanzada en Ortopedia y Traumatología con la introducción de nuevos 

procedimientos, técnicas, y conductas en la atención integral. 

ESTRATEGIA DOCENTE 

El proceso docente tendrá un enfoque activo, con una metodología dinámica y formas de 

enseñanza donde se integran un mínimo de conferencias y diálogos docentes. Se realizarán 

intercambios que utilizarán como escenario docente el aula.  



 
 

El diplomado está conformado por ocho cursos, que contemplan temas importantes dentro del campo 

de la Ortopedia y Traumatología. Este proceso contará con actividades teóricas y prácticas. Las 

primeras se desarrollarán en las diferentes formas de organización de la enseñanza que sustentan 

este tipo de actividad: conferencias, seminarios, clase taller, clase práctica, revisiones bibliográficas 

y otras que se consideren pertinentes.  

Se utilizarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje en los cursos diferentes métodos didácticos, 

entre ellos los siguientes: 

• Métodos expositivos: predomina la participación activa del profesor, y los alumnos, que es más 

receptiva. Estos métodos se utilizarán en las conferencias.  

• Métodos basados en el trabajo independiente: la actividad lectiva e independiente del estudiante 

o del grupo, pasa a un primer plano. Se aplicará en las clases prácticas, seminarios y talleres.  

• Métodos de enseñanza de elaboración conjunta o dialogada: en este método hay una 

participación activa de ambos sujetos, o sea, del profesor y el estudiante o el grupo de 

estudiantes, y se aplicará en las conferencias, clases prácticas, seminarios y talleres.  

• Método de casos o situaciones: el profesor guía las discusiones para la toma de decisiones. Se 

desarrolla la observación, la relación, análisis y síntesis, consolida conocimientos y desarrolla la 

actividad del estudiante y su comunicación. Este método será usado en las actividades de 

educación en el trabajo que forman parte del eje central del programa como son:  entrega de 

guardia, el pase de visita docente, las discusiones de caso, visita conjunta de enfermería,  

actividad quirúrgica, consulta clínico-quirúrgica y la atención de enfermería. 

• Método investigativo: su esencia reside en que el estudiante, orientado por el profesor, integra la 

experiencia acumulada, la actividad creadora y la independencia cognoscitiva, dirigidas a resolver 

problemas científicos. Este método se empleará en el trabajo independiente y sus resultados se 

plasmarán en la elaboración del trabajo de terminación del diplomado. 

La evaluación final de los cursos se realiza unida a la de las actividades asistenciales, se evalúa el 

contenido teórico-metodológico, que se desarrolla en los cursos con la aplicación del proceso de 

atención de enfermería como método científico y la del contenido práctico de la actividad asistencial 

que se desarrolla a través de la educación en el trabajo. Esta se repite a lo largo de cada curso.  

La evaluación de lo teórico metodológico, se realizará con un examen escrito de respuesta 

estructurada que evaluará todo el contenido, pero pueden utilizarse otras técnicas evaluativas.  

La evaluación de la actividad asistencial se realiza para valorar cómo se logra el desempeño de los 

siguientes procederes: 



 
 

• Interrogatorio y el examen físico para detectar síntomas y signos de afecciones ortopédico-

traumatológicas. 

• Interpretación de exámenes complementarios. 

• Utilización del instrumental de cirugía ortopédico-traumatológica. 

• Técnica de colocación de inmovilizaciones y vendajes enyesados. 

• Retirar enyesados y abrir ventanas de enyesados.  

Se evaluará: Tiempo empleado, pasos de la técnica, habilidad, interpretación, planteamientos  

y resultado 

La evaluación final será de: Excelente, Bien, Aprobado y Desaprobado y se asignará la cantidad de 

créditos, tanto del curso y como por la actividad asistencial.  

Requisitos de Ingreso y documentación 

1. Ser Licenciados en Enfermería. 

2. Tener como mínimo tres (3) años de experiencia en su especialidad.  

3. Presentación del título universitario y una fotocopia cotejada por personal autorizado en la 

secretaría correspondiente. 

4. Tener título de inglés y computación. 

5. Los ciudadanos cubanos o extranjeros que no hayan obtenido su título de nivel universitario en 

una IES perteneciente a la red nacional de instituciones de educación superior cubana, presentan 

el título original legalizado en el país donde lo obtuvo; el reconocimiento legal de ese documento 

en Cuba por el consulado del país donde se graduó, así como por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores (MINREX) de Cuba, para homologar el título por la Asesoría Jurídica del MES. De ser 

necesario, se incluye una traducción, cotejada por un órgano competente para esta actividad.  

6. La autorización del jefe inmediato o del nivel de dirección que esté facultado en los organismos, 

empresas o unidad del trabajador del sector estatal.  

7. La aprobación por el decano o director de la institución autorizada donde radica el programa, para 

los jubilados y personas sin vínculo laboral, teniendo en cuenta las capacidades disponibles.  

8. En el caso de cuadros, presentar la autorización de la comisión de cuadros de su nivel de 

dirección.  

9. Presentar una carta de solicitud personal en la que expresen las razones, por las cuales le interesa 

el programa de diplomado, sus expectativas y posibilidades de aplicación.  

10. Curriculum vitae actualizado y avalado por el departamento de docencia e investigaciones de la 

institución donde trabaja. 

11. Dos fotos para el carnet del diplomante y expediente docente.  



 
 

12. Copia de cualquier documento que pudiera constituir credencial de mérito para la selección del 

ingreso (Avales, certificado de premios, reconocimientos científicos, certificados de cursos de 

posgrado, etc.) y certificar el currículum. 

13. La aprobación del comité académico del diplomado. 

Programa Analítico. 

Curso 1. La Enfermería en Ortopedia y Traumatología. 

Objetivos temáticos: 

• Aplicar el marco conceptual de la enfermería para la atención a pacientes con afecciones 

ortopédicas y traumáticas del SOMA y de la enfermería de práctica avanzada con la actualización 

de la taxonomía NANDA, NIC, NOC como estrategia para la mejora continua de los procesos y 

registros clínicos. 

• Explicar el recuento anatomofisiológico del SOMA como eje para la realización del examen físi co 

a pacientes con afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

Contenidos. 

Abarca el estudio de las siguientes subunidades temáticas:  

• Historia de la enfermería en ortopedia y traumatología y de la enfermería de práctica avanzada. 

Marco conceptual de la enfermería como profesión. Teorías, modelos y metapardigmas de 

enfermería.  

• Anatomofisiología del SOMA. Valoración del paciente con aplicación del método científico de 

enfermería para lograr un proceso enfermero que permita alcanzar la excelencia en la atención 

asistencial.  

Competencias adquiridas: 

1. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología, mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC   

Sistema de evaluación.  

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo en el marco de las actividades docente, tales como:  

Trabajos grupales relacionados con los modelos teóricos, metaparadigmas de Enfermería y el método 

científico. 

Seminario Integrador sobre los diagnósticos de enfermería que se utilizan en ortopedia y 

traumatología.  

Trabajo final: Utilizar un caso práctico, elaborar y presentar un trabajo donde se aplique una de las 

teorías de enfermería y se aprecie la intervención de la profesión.  



 
 

Evaluación final. Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en la evaluación los trabajos 

grupales, seminario integrador y el trabajo final.  

Curso No. 2: Métodos de diagnóstico en Ortopedia y Traumatología.  

Objetivos temáticos. 

1. Identificar los métodos diagnósticos que se utilizan en ortopedia y traumatología.  

2. Realizar la densitometría ósea como método de diagnóstico en las diferentes afecciones del 

SOMA. 

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos, como subunidades temáticas:  

• Plan de cuidados e intervenciones personalizados de enfermería en los diferentes métodos. 

Diagnóstico por imágenes (Radiografía, Tomografía Axial Computarizada, Resonancia Magnética 

y Ultrasonografía). Los principios de los estudios. Medios de contraste. Reacciones adversas. 

Fistulografía y Artrografía. Indicaciones y contraindicaciones, técnica e instrumental. Medidas de 

protección.  

• Plan de cuidados e intervenciones personalizados de enfermería. Densitometría ósea. Concepto 

y objetivos. Tipos de estudios. Las indicaciones y contraindicaciones de este medio diagnóstico 

en el SOMA, sus ventajas y desventajas.  

Competencias adquiridas: 

1. Desarrollar una comunicación efectiva con los miembros del equipo de salud.  

2. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología, mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

3. Ejecutar la densitometría ósea. 

4. Desarrollar acciones dependientes para el bienestar del paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo, destacándose: 

Participación activa en clases y actividades en el servicio. 

Trabajo final: Consistirá en la realización de la técnica de la densitometría ósea a un caso real, 

demostrar dominio de las indicaciones y las contraindicaciones.  

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en la participación activa en clases, 

las actividades en los servicios y el trabajo final. 

Curso No. 3: Métodos de tratamiento en Ortopedia y Traumatología.  



 
 

Objetivos temáticos. 

• Identificar los métodos de tratamiento en Ortopedia y Traumatología al tener en cuenta la 

utilización, complicación, características y técnicas de aplicación.  

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos, como subunidades temáticas:  

• Cuidados de enfermería en la realización de los métodos conservadores de tratamiento. 

Reducción e inmovilización de fracturas y luxaciones. 

Reducción: Concepto, importancia y métodos. Inmovilización: Concepto. Tipos de inmovilización: 

de urgencia, de tratamiento primario y definitivo. Principios de la inmovilización. Importancia de la 

inmovilización de urgencia. Métodos de inmovilización de urgencia: por adosamiento, con 

tablillas, férulas metálicas, plásticas o enyesadas. Inmovilizaciones de tratamiento primario y 

definitivo: Vendajes no enyesados, vendajes enyesados y tracciones. Vendajes no enyesados: 

Tipos. Vendajes enyesados (férulas o yeso completo): Tipos según regiones anatómicas: Bota de 

yeso, yeso inguinopédico, yeso inguinomaleolar, calzón de yeso, espica enyesada para miembro 

inferior (toracopédica o pelvipédica), espica toracobraquial, yeso braquial, yeso antebraquial,  

corsét de yeso. Tracciones: Esquelética y de partes blandas; y suspensión-tracción. Concepto, 

materiales necesarios, técnica, sitios de aplicación, indicaciones, ventajas y desventajas.  

Fisioterapia. Variantes terapéuticas e indicaciones. Medicina natural y tradicional: Variantes 

terapéuticas e indicaciones. Métodos farmacológicos. Analgésicos, Antiinflamatorios, Relajantes 

musculares, antigóticos, antiartrititicos, medicamentos para prevenir y tratar la osteoporosis. 

Mecanismos de acción, indicaciones, contraindicaciones, efectos adversos e intervención de 

enfermería. Artificios ortopédicos: Ortesis y prótesis. Tipos e indicaciones. Calzado ortopédico: 

Tipos e indicaciones.  

• Cuidados de enfermería en la realización de los métodos quirúrgicos de tratamiento. Reducción 

quirúrgica de fracturas y luxaciones: Concepto e indicaciones. Osteosíntesis: Concepto y tipos. 

Ventajas y desventajas. Osteotomías: Concepto e indicaciones. Injertos óseos: Concepto, tipos e 

indicaciones. Aspectos éticos, leyes y regulaciones. Injertos de piel: Concepto, tipos e 

indicaciones Artroplastia: Concepto, tipos e indicaciones Artrodesis: Concepto, tipos e 

indicaciones. Artrorrisis: Concepto e indicaciones. Operaciones musculares y operaciones 

tendinosas: Tenotomías: Concepto e indicaciones. Suturas. Plan de cuidados e intervenciones de 

enfermería de los diferentes métodos quirúrgicos de tratamiento.  

• Cuidados de enfermería al paciente con fijación externa metodología RALCA®. Historia de la 

fijación externa universal y en Cuba. Concepto, Indicaciones, Funciones y Contraindicaciones de 



 
 

la fijación externa. Complicaciones del método. Causas. Prevención. Evolución del cuadro clínico. 

Tratamiento.  

• Cuidados de enfermería al paciente con amputaciones y desarticulaciones de las extremidades. 

Concepto, causas e indicaciones actuales de la amputación y desarticulación en adultos. 

Importancia del proceder. Cuadro clínico de las lesiones de los miembros que indican la 

amputación o desarticulación. Dosis y vías de administración de antibióticos, antitoxina y toxoide 

tetánico, analgésicos y sedantes de uso común. Requisitos legales pre- y posoperatorios de una 

amputación: consentimiento del paciente o representación legal para la amputación. 

Procedimiento a seguir con el miembro amputado. Evolución posoperatoria. Cuadro clínico y 

alteraciones de los exámenes complementarios de las complicaciones posoperatorias generales 

y locales. Medidas de tratamiento fisioterápico en el amputado.  

• Cuidado de enfermería a pacientes con dolor y adherencia al protocolo. Concepto. 

Características. Principios generales para atender al paciente con dolor. Escala del dolor. Manejo 

de la Analgesia. Efectos secundarios de los medicamentos para el dolor.  

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de los métodos de tratamiento en Ortopedia 

y Traumatología.  

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

3. Desarrollar una comunicación efectiva con los miembros del equipo de salud.  

5. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

6. Colaborar con el equipo de salud en la ejecución del manejo del fijador externo.  

7. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

8. Ejecutar actividades de rehabilitación. 

9. Dominar los principios y efectos farmacológicos de los medicamentos que se emplean en el 

tratamiento de los pacientes con afecciones ortopédicas y traumatológicas.  

10. Desarrollar acciones dependientes para el bienestar del paciente con afecciones ortopédicas  y 

traumatológicas. 

Sistema de evaluación:  

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo en el marco de las actividades docentes, tales como:  



 
 

 Actividades en el servicio relacionadas con la administración de medicamentos que se emplean en 

el tratamiento de los pacientes con afecciones ortopédicas y traumatológicas.  

 Seminario Integrador sobre los diferentes tipos de inmovilizaciones de tratamiento primario y 

definitivo. 

Trabajo final: Presentación de un caso real sometido a un método de tratamiento quirúrgico.  

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en el servicio, 

seminario integrador y el trabajo final. 

CURSO No. 4: Metodología de la Investigación. Herramientas básicas. 

Objetivos temáticos: 

• Adquirir los conocimientos teóricos y prácticos de la investigación científica en salud.  

• Identificar los paradigmas investigativos y sus repercusiones metodológicas.  

• Aplicar los diferentes enfoques investigativos según diseño metodológico.  

• Identificar los aspectos fundamentales en el desarrollo, generación y ampliación de la actividad 

investigativa transformadora que distingue al Sistema de Salud Cubano.  

• Conducir proyectos de investigación originales y relevantes relacionados con la práctica 

profesional con enfoque multidisciplinario a través de grupos y redes de investigación.  

Contenidos: 

Este curso incluye, como unidades temáticas, el estudio de:  

• Generalidades de la investigación científica. Epistemología de la ciencia. El conocimiento 

científico. Problemas científicos. Paradigmas investigativos. Proyectos de investigación. Marco 

teórico. Comunicación científica. Ética de la investigación en salud.  

• El proceso de la investigación cuantitativa. Definición de enfoque cuantitativo. Características. 

Planteamiento de problemas de investigación. Construcción del marco teórico. Alcance de la 

investigación. Clasificación de los diseños de investigación. Formulación de hipótesis. 

Determinación de universo y muestras de estudio. Definición de variables. Métodos teóricos, 

empíricos y estadísticos. Recolección y análisis de datos. Presentación, discusión y reporte de 

los resultados científicos.  

• El proceso de la investigación cualitativa. Definición de enfoque cualitativo. Características. 

Planteamiento de problemas de investigación. Revisión de la literatura científica sobre el objeto 

de estudio. Alcance de la investigación. Clasificación de los diseños de investigación. Selección 

de muestras en la investigación. Recolección y análisis de datos. Reporte de los resultados 

científicos.  



 
 

• El proceso de la investigación mixta. Definición de enfoque mixto. Características. Planteamiento 

de problemas de investigación. Secuencia de los métodos de estudio. Clasificación de los diseños 

de investigación. Determinación de universo y muestras de estudio. Análisis e interpretación de 

datos. Presentación, discusión y reporte de los resultados científicos.  

• La Comunicación de Resultados de Investigación. Redacción científica. Informe Final de 

Investigación. Artículo Científico.  

Competencias adquiridas: 

1. Elaborar investigaciones científicas de enfermería en el área de ortopedia y traumatología que 

tributen a la EPA y que permitan mejorar la calidad de la atención.  

2. Publicar artículos científicos que contribuyan a la divulgación de las experiencias de los resultados 

obtenidos en las investigaciones. 

Sistema de evaluación:  

Evaluación sistemática. 

Preguntas orales o escritas en cada encuentro sobre la temática impartida.  

Talleres interactivos que favorezcan a la discusión científica. 

Trabajo grupal para la solución de problemas científicos reales.  

Evaluación final. Se realizará en la última semana del curso, se tendrán en cuenta los resultados 

alcanzados en la evaluación sistemática y talleres interactivos.  

Curso No. 5: Medicina Natural y Tradicional en Ortopedia y Traumatología. 

Objetivos temáticos. 

• Identificar las metodologías de tratamiento de la medicina tradicional y natural.  

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos, como subunidades temáticas:  

• Reseña histórica Generalidades Medicina Natural y Tradicional en el Mundo y Cuba. Introducción 

a las teorías básicas. Concepto de Medicina Natural y Tradicional, diferencias entre ambas 

medicinas. Actualidad de la Medicina Natural y tradicional en Cuba y en el mundo.  

• Introducción a la Teoría de King Lo. (Canales y meridianos) Puntos acupunturales. Concepto de 

meridianos, características generales. Clasificación general, localización, función y unidad de 

medida de puntos acupunturales. Puntos generales relacionados con las enfermedades del 

SOMA. 

• Introducción a las terapias tradicionales, bases científicas indicaciones, contraindicaciones, 

técnicas de manipulaciones. Fitoterapia. Generalidades. Fitofármacos de utilidad en las 

enfermedades del SOMA. Conceptos, características, indicaciones y contraindicaciones, técnicas 



 
 

de manipulaciones de las terapias tradicionales aprobadas por el MINSAP. Destacar las terapias 

independientes de enfermería (Ventosas, Moxas, Digitopuntura) 

• Patologías tributarias de MNT. Las relacionadas con la ortopedia y la traumatología. 

Competencias adquiridas: 

1. Aplicar las terapias tradicionales de manera independiente o de conjunto con el médico.  

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes.  

Sistema de evaluación:  

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Actividades en el servicio relacionadas con las maniobras o técnicas de manipulaciones de las 

terapias tradicionales (Ventosas, Moxas, Digitopuntura).  

Seminario Integrador de las terapias tradicionales relacionadas con las enfermedades del SOMA.  

Trabajo final: Es individual y consistirá en la realización de una terapia tradicional a un caso real, 

demostrar dominio de las indicaciones y contraindicaciones, técnicas de manipulaciones de la misma. 

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en los servicios, 

el seminario integrador y el trabajo final. Se asignará la cantidad de créditos.  

Curso No. 6: Endoprótesis articulares. 

Objetivos temáticos. 

• Realizar la atención de enfermería preoperatorio y posoperatorio a los pacientes  con enfermedad 

degenerativa articular y reumáticos tributarios de artroplastias totales.  

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos: 

• Cuidados de enfermería al paciente con enfermedad degenerativa articular (Artrosis). Concepto. 

Patogenia. Clasificaciones internacionales. Indicaciones y contraindicaciones; ventajas y 

desventajas del tratamiento conservador. Cuadro clínico de evaluación y  alteraciones de 

exámenes complementarios. Medidas de tratamiento de las complicaciones generales y locales.  

• Cuidados de enfermería al paciente con lesiones traumáticas de SOMA. (Contusión, Luxación. 

Esguince y Fractura). Definición, etiología, cuadro clínico, clasificación, exámenes 

complementarios, diagnóstico, complicaciones, tratamiento.  

• Cuidados de enfermería al paciente con endoprótesis articulares. Artroplastias de la cadera y 

rodilla. Aspectos históricos. Anatomía quirúrgica. Alineamiento longitudinal rotacional. 

Clasificación. Indicaciones y contraindicaciones. Técnica quirúrgica, Preparación del quirófano e 

Instrumental. Evolución del cuadro clínico-imaginológico. Tratamiento posoperatorio del paciente. 



 
 

Fallo protésico. Medidas de tratamiento por fisioterapia y rehabilitación. Medidas de prevención y 

tratamiento de las complicaciones.  

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de de los métodos de tratamiento en 

Ortopedia y Traumatología.  

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

3. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

4. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

5. Ejecutar actividades de rehabilitación. 

6. Desarrollar acciones dependientes para el bienestar del paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo en el marco de las actividades docentes, tales como:  

Actividades en el servicio relacionadas con el intercambio con el equipo sobre las lesiones traumáticas 

del SOMA.  

Seminario integrador sobre las endoprótesis articulares. 

Trabajo final: Consistirá en la aplicación del Proceso de Atención de Enfermería a un caso real.  

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en el servicio, 

seminario integrador y el trabajo final. 

Curso No. 7: Atención de Enfermería a pacientes pediátricos con afecciones ortopédicas.  

Objetivos temáticos. 

• Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería (PAE) como método científico de la profesión en el 

cuidado a pacientes pediátricos con afecciones ortopédicas.  

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos: 

• Evaluación antropométrica. Mensuraciones y ponderaciones, percentiles utilizados en el 

crecimiento y desarrollo somático. Definición. Objetivos, Estatura en bipedestación, Estatura 

sentado (SittingHeight), peso, equipo, procedimientos, y escalas a utilizar.  



 
 

• Cuidado de enfermería a pacientes pediátricos con dolor y adherencia al protocolo. Concepto, 

clasificación, características, Principios generales para atender al paciente con dolor. Valoración 

en los niños. Manejo de la analgesia. Cálculo de goteo. Escala, procedimiento. Atención de 

enfermería. Efectos secundarios de los medicamentos para el dolor.  

• Cuidados de enfermería al paciente pediatrico con afecciones ortopedicas y traumatologícas. 

Entidades gnosológicas más frecuentes. Afecciones neurológicas (PCI). Afecciones de la cadera 

(Displasia del desarrollo de la cadera). Deformidades podálicas (pie varo equino, pie plano). De 

las entidades anteriores: Definición. Etiología. Cuadro clínico. Clasificación. Exámenes 

complementarios. Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento conservador o quirúrgico.  

Complicaciones. Técnica e instrumental, tratamiento por fisioterapia y rehabilitación.  

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de de los métodos de tratamiento en 

Ortopedia y Traumatología.  

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

3. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

4. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

5. Ejecutar actividades de rehabilitación. 

6. Desarrollar acciones dependientes para el bienestar del paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas  

7. Dominar los principios y efectos farmacológicos de los medicamentos que se emplean en el 

tratamiento de los pacientes con afecciones ortopédicas y traumatológicas.  

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo destacándose en:  

Participación sistemática en las actividades en los servicios, en las discusiones grupales de las 

actividades en el servicio, pases de visita docente y discusiones de casos.  

Trabajo final: Consistirá en la aplicación del Proceso de Atención de Enfermería a un caso real.  

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en los servicios, 

las discusiones grupales, las actividades en el servicio, pases de visi ta docente, discusiones de casos 

y el trabajo final. 



 
 

Curso No. 8: Atención de Enfermería a Pacientes Tributarios de Cirugía Mínimamente 

Invasiva en Ortopedia y Traumatología. 

Objetivos temáticos. 

• Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería (PAE) como método científico de la profesión en el 

cuidado a pacientes tributarios a cirugía mínimamente invasiva (Artroscopia) en ortopedia y 

traumatología. 

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos: 

• Cuidados de enfermería al paciente con artroscopia de la cadera, rodilla y hombro. Aspectos 

históricos. Indicaciones y contraindicaciones. Cuadro clínico. Evolución. Técnica quirúrgica, 

preparación del quirófano e Instrumental. Tratamiento. Complicaciones. Medidas de prevención 

y tratamiento de las complicaciones.  

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de de los métodos de tratamiento en 

Ortopedia y Traumatología.  

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pac ientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

3. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

4. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

5. Desarrollar acciones dependientes para el bienestar del paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas 

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma: 

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo destacándose en: 

Participación activa en las actividades en los servicios, en las discusiones grupales de las actividades 

en el servicio, pases de visita docente y discusiones de casos.  

Trabajo final: Consistirá en la aplicación del Proceso de Atención de Enfermería a un caso real.  

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en los servicios, 

las discusiones grupales, las actividades en el servicio, pases de visita docente, discusiones de casos 

y el trabajo final. 

  



 
 

Anexo 7 

Segundo Diplomado: Enfermería de Práctica Avanzada en ortopedia y traumatología 

FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

La práctica de la Enfermería en Ortopedia y Traumatología ha experimentado una profunda evolución 

a lo largo de la historia. Las necesidades demandadas por la sociedad han recibido como respuesta 

la evolución del rol, así como un incremento de funciones y responsabilidades. Temas que aborda 

este diplomado porque el personal de enfermería debe estar muy familiarizado con una gran cantidad 

de procedimientos de elevada especialización y esto ha conllevado a que en muchos países del 

mundo se realice la Enfermería de Práctica Avanzada (EPA).  

La EPA rompe con los esquemas tradicionales del actuar de la enfermería. La alta demanda de 

especialización y larga curva de aprendizaje han hecho que en la mayoría de los hospitales del país 

exista un servicio especializado en Ortopedia y Traumatología.  

La EPA, se refiere a los conocimientos y autonomía del profesional, en el que integra teoría e 

investigación basada en la práctica clínica, que pone en consideración los conocimientos integrados 

a las habilidades correspondientes, al retomar el liderazgo ligado a los valores de la disciplina con el 

objetivo de mejorar la salud de la población.  

El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) define a una enfermera de práctica avanzada como “la 

enfermera registrada que ha adquirido la base de conocimiento experto, habilidades de toma de 

decisiones complejas y las competencias clínicas para la práctica expandida, cuyas características 

están determinadas por el contexto o el país en el que está acreditado para ejercer. El grado de 

Maestría es el nivel de entrada.” 

Se hace necesaria la formación de enfermeras de práctica avanzada en ortopedia y traumatología 

debido a que elevará la calificación científico-técnica del profesional de enfermería, mejorará su 

desempeño profesional, apropiándose de funciones y competencias, así como la generalización de 

los conocimientos más actuales. 

Se necesita, además, de la realización de investigaciones que determinen la morbilidad, que detecten 

los factores de riesgo para trabajar sobre ellos y que comprueben y comparen la efectividad de los 

métodos usados. El enfrentamiento a las situaciones complejas que se presentan, requiere de un 

amplio conocimiento teórico sobre la etiología de las afecciones, el diagnóstico y el desarrollo de 

habilidades y competencias para la ejecución de las diferentes técnicas quirúrgicas, así como para la 

atención de enfermería que se brinde a los pacientes. La creación del diplomado en Enfermería de 

Práctica Avanzada en ortopedia y traumatología será una solución acertada para estas necesidades.  



 
 

Se pretende que el diplomante de Enfermería de práctica avanzada en Ortopedia y Traumatología 

llegue ser una persona capacitada con habilidades y competencias en técnicas de enfermería 

suficiente para enfrentar los retos de su complejidad y para dirigir Proyectos de investigación que 

tributen al conocimiento de las entidades que afectan al Sistema Osteomioarticular SOMA.  

El programa del diplomado en Enfermería de práctica avanzada en Ortopedia y Traumatología dirige 

su atención a la búsqueda de soluciones más efectivas y eficaces que permitan una recuperación 

más rápida de los pacientes y su integración a la vida social con la calidad requerida. Esta área del 

saber requiere la realización constante de investigaciones que permitan dar respuesta a los problemas 

científicos no resueltos, con el propósito de enriquecer el caudal de conocimientos sobre estas 

afecciones, evaluar nuevas técnicas de diagnóstico y tratamiento para lograr una transformación 

sistemática del desempeño profesional a un nivel superior, que se traduzca en una mejoría en la 

calidad de la atención de enfermería que se brinda. Este aspecto justifica o explica la orientación de 

este diplomado hacia la investigación. 

Todo lo anterior evidencia la necesidad de formar a un profesional el arsenal de conocimientos, 

habilidades y competencias de práctica avanzada necesarias para brindar atención e intervenciones 

personalizadas dentro de su actuar y que demuestre un alto nivel de experiencia en la evaluación de 

la situación que afecta al individuo con afecciones complejas ortopédico traumatológicas.  

OBJETIVOS GENERALES 

1. Aplicar el método científico de Enfermería mediante la aplicación de la taxonomía NANDA, 

NIC, NOC en la solución de problemas de salud de las personas con afecciones del Sistema 

Osteomioarticular. 

2. Desarrollar funciones y competencias de prácticas avanzadas que le permitan enfrentarse de 

forma activa, consciente, independiente y creadora a la solución de los problemas de salud 

de las personas. 

3. Optimizar la atención integral de enfermería de práctica avanzada para la satisfacción de las 

personas atendidas con afecciones del sistema ostemioarticular en condiciones reales o 

simuladas. 

4. Elaborar proyectos de investigación que den solución a problemas científicos en el campo de 

la enfermería de práctica avanzada en Ortopedia y Traumatología con la introducción de 

nuevos procedimientos, técnicas, y conductas en la atención integral.  

ESTRATEGIA DOCENTE 

El proceso docente tendrá un enfoque activo, con una metodología dinámica y formas de enseñanza 

donde se integran un mínimo de conferencias y diálogos docentes. Se realizarán intercambios que 



 
 

utilizarán como escenario docente el aula.  

El diplomado está conformado por ocho cursos, que contemplan temas importantes dentro del campo 

de la Ortopedia y Traumatología. Este proceso contará con actividades teóricas y prácticas. Las 

primeras se desarrollarán en las diferentes formas de organización de la enseñanza que sustentan 

este tipo de actividad: conferencias, seminarios, clase taller, clase práctica, revisiones bibliográficas 

y otras que se consideren pertinentes.  

Se utilizarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje en los cursos diferentes métodos didácticos, 

entre ellos los siguientes: 

• Métodos expositivos: predomina la participación activa del profesor, y los alumnos, que es más 

receptiva. Estos métodos se utilizarán en las conferencias.  

• Métodos basados en el trabajo independiente: la actividad lectiva e independiente del estudiante 

o del grupo, pasa a un primer plano. Se aplicará en las clases prácticas, seminarios y talleres. 

• Métodos de enseñanza de elaboración conjunta o dialogada: en este método hay una 

participación activa de ambos sujetos, o sea, del profesor y el estudiante o el grupo de 

estudiantes, y se aplicará en las conferencias, clases prácticas, seminarios y talleres. 

• Método de casos o situaciones: el profesor guía las discusiones para la toma de decisiones. Se 

desarrolla la observación, la relación, análisis y síntesis, consolida conocimientos y desarrolla la 

actividad del estudiante y su comunicación. Este método será usado en las actividades de 

educación en el trabajo que forman parte del eje central del programa como son: entrega de 

guardia, el pase de visita docente, las discusiones de caso, visita conjunta de enfermería,  

actividad quirúrgica, consulta clínico quirúrgica y la atención de enfermería. 

• Método investigativo: su esencia reside en que el estudiante, orientado por el profesor, integra la 

experiencia acumulada, la actividad creadora y la independencia cognoscitiva, dirigidas a resolver 

problemas científicos. Este método se empleará en el trabajo independiente y sus resultados se 

plasmarán en la elaboración del trabajo de terminación del diplomado.  

La evaluación final de los cursos se realiza unida a la de las actividades asistenciales, se evalúa el 

contenido teórico-metodológico, que se desarrolla en los cursos con la aplicación del proceso de 

atención de enfermería como método científico y la del contenido práctico de la actividad asistencial 

que se desarrolla a través de la educación en el trabajo. Esta se repite a lo largo de cada curso.  

La evaluación de lo teórico metodológico se realizará con un examen escrito de respuesta 

estructurada que evaluará todo el contenido, pero pueden utilizarse otras técnicas evaluativas.  

La evaluación de la actividad asistencial se realiza para valorar cómo se logra el desempeño de los 

siguientes procederes: 



 
 

• Interrogatorio y el examen físico para detectar síntomas y signos de afecciones ortopédico-

traumatológicas. 

• Interpretación de exámenes complementarios. 

• Utilización del instrumental de cirugía ortopédico-traumatológica. 

• Técnica de administración del Heberprot- P como tratamiento en la herida  

• Aplicación del tratamiento de Plasma Rico en plaquetas 

Se evaluará: tiempo empleado, pasos de la técnica, habilidad, interpretación,  

planteamientos y resultado 

La evaluación final será de: Excelente, Bien, Aprobado y Desaprobado y se asignará la cantidad de 

créditos, tanto del curso y como por la actividad asistencial.  

Requisitos de Ingreso y documentación 

1. Ser Licenciados en Enfermería. 

2. Tener como mínimo tres (3) años de experiencia en su especialidad.  

3. Presentación del título universitario y una fotocopia cotejada por personal autorizado en la 

secretaría correspondiente. 

4. Tener título de haber recibido curso de inglés y computación. 

5. Los ciudadanos cubanos o extranjeros que no hayan obtenido su título de nivel universitario en 

una IES perteneciente a la red nacional de instituciones de educación superior cubana, presentan 

el título original legalizado en el país donde lo obtuvo; el reconocimiento legal de ese documento 

en Cuba por el consulado del país donde se graduó, así como por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores (MINREX) de Cuba, para homologar el título por la Asesoría Jurídica del MES. De ser 

necesario, se incluye una traducción, cotejada por un órgano competente para esta actividad.  

6. La autorización del jefe inmediato o del nivel de dirección que esté facultado en los organismos, 

empresas o unidad del trabajador del sector estatal.  

7. La aprobación por el decano o director de la institución autorizada donde radica el programa, para 

los jubilados y personas sin vínculo laboral, al tener en cuenta las capacidades disponibles.  

8. En el caso de cuadros, presentar la autorización de la comisión de cuadros de su nivel de 

dirección.  

9. Presentar una carta de solicitud personal en la que expresen las razones, por las cuales le interesa 

el programa de diplomado, sus expectativas y posibilidades de aplicación.  

10. Curriculum vitae actualizado y avalado por el departamento de docencia e investigaciones de la 

institución donde trabaja. 

11. Dos fotos para el carnet del diplomante y expediente docente.  



 
 

12. Copia de cualquier documento que pudiera constituir credencial de mérito para la selección del 

ingreso (Avales, certificado de premios, reconocimientos científicos, certificados de cursos de 

posgrado, etc.) y certificar el currículum. 

13. La aprobación del comité académico del diplomado. 

14. Haber cursado y aprobado el Diplomado Enfermería en ortopedia y traumatología 

Programa Analítico. 

Curso No. 1: Metodología de la Investigación Científica. 

Objetivos temáticos: 

• Adquirir los conocimientos teóricos y prácticos de la investigación científica en salud.  

• Aplicar los diferentes enfoques investigativos según diseño metodológico.  

• Identificar los aspectos fundamentales en el desarrollo, generación y ampliación de la acti vidad 

investigativa transformadora que distingue al Sistema de Salud Cubano.  

• Conducir proyectos de investigación originales y relevantes relacionados con la práctica 

profesional con enfoque multidisciplinario a través de grupos y redes de investigación.  

Contenidos: 

Este curso incluye, como unidades temáticas, el estudio de:  

• El proceso de la investigación cuantitativa. Definición de enfoque cuantitativo. Características. 

Planteamiento de problemas de investigación. Construcción del marco teórico. Alcance de la 

investigación. Clasificación de los diseños de investigación. Formulación de hipótesis. 

Determinación de universo y muestras de estudio. Definición de variables. Métodos teóricos, 

empíricos y estadísticos. Recolección y análisis de datos. Presentación, discusión y reporte de 

los resultados científicos.  

• El proceso de la investigación cualitativa. Definición de enfoque cualitativo. Características. 

Planteamiento de problemas de investigación. Revisión de la literatura científica sobre el objeto 

de estudio. Alcance de la investigación. Clasificación de los diseños de investigación. Selección 

de muestras en la investigación. Recolección y análisis de datos. Reporte de los resultados 

científicos.  

• El proceso de la investigación mixta. Definición de enfoque mixto. Características. Planteamiento 

de problemas de investigación. Secuencia de los métodos de estudio. Clasificación de los diseños 

de investigación. Determinación de universo y muestras de estudio. Análisis e interpretación de 

datos. Presentación, discusión y reporte de los resultados científicos.  

• La Comunicación de Resultados de Investigación. Redacción científica. Informe Final de 

Investigación. Artículo Científico.  



 
 

Competencias adquiridas: 

1. Elaborar investigaciones científicas de enfermería en el área de ortopedia y traumatología que 

tributen a la EPA y que permitan mejorar la calidad de la atención. 

2. Publicar artículos científicos que contribuyan a la divulgación de las experiencias de los resultados 

obtenidos en las investigaciones. 

Sistema de evaluación:  

Evaluación sistemática. 

Preguntas orales o escritas en cada encuentro sobre la temática impartida.  

Trabajo grupal para la solución de problemas científicos reales.  

Evaluación final. Se realizará en la última semana del curso, se tendrán en cuenta los resultados 

alcanzados en la evaluación sistemática.  

Curso No. 2: Atención de enfermería a pacientes con Afecciones de los miembros superiores.  

Objetivos temáticos. 

• Realizar el examen físico a pacientes con afecciones de los miembros superiores. 

• Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería (PAE) como método científico de la profesión 

en el cuidado a pacientes con afecciones de los miembros superiores mediante la taxonomía 

NANDA, NIC, NOC. 

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos: 

• Plan de Cuidados de enfermería a pacientes con Lesiones traumáticas (fracturas y luxaciones del 

hombro, codo, fracturas diafisiarias del miembro superior, fractura del extremo distal del radio,  

fracturas del escafoides, lesiones de los tendones flexores de la mano y lesiones del mecanismo 

extensor) De cada una de ellas: Concepto. Mecanismo de producción. Clasificación. Cuadro 

clínico. Complementarios. Tratamiento conservador y quirúrgico. Complicaciones. Preparación 

del quirófano e Instrumental. 

• Plan de Cuidados de enfermería a pacientes con Defectos congénitos. Generalidades de los 

defectos congénitos del miembro superior (sindactilia, polidactilia, hemimelia radial, hipoplasia del 

pulgar, sinostosis radio-cubital, luxación congénita del radio, deformidad de Madelung, mano 

hendida y macrodactilia. De cada uno a estudiar debe conocer: Concepto. Patogenia.  

Clasificación. Cuadro clínico. Indicaciones del tratamiento conservador y quirúrgico. Técnicas 

quirúrgicas. Preparación del quirófano e instrumental. Medidas de tratamiento de las 

complicaciones. Plan de cuidados de enfermería en pacientes con defectos congénitos.  



 
 

• Plan de Cuidados de enfermería a pacientes con Afecciones neurológicas del miembro superior.  

(Parálisis cerebral infantil del miembro superior. Mano tetrapléjica. Parálisis braquial obstétrica. 

Parálisis del nervio radial. Parálisis traumática del plexo braquial. Parálisis del nervio mediano. 

Parálisis del nervio cubital Parálisis del miembro superior en las lesiones medulares cervicales). 

De cada una de ellas. Concepto, clasificación, cuadro clínico, complementarios, tratamiento y 

complicaciones. Plan de cuidados de enfermería en pacientes con afecciones neurológicas del 

miembro superior. 

• Plan de Cuidados de enfermería a pacientes con Síndromes compresivos de los nervios del 

miembro superior. Síndrome del túnel carpiano. Síndrome del canal de Guyón. Síndrome del túnel 

cubital. Síndrome del interóseo anterior. Síndrome del interóseo posterior. Síndrome de 

atrapamiento del nervio supra-escapular. 

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de los métodos de tratamiento en 

Ortopedia y Traumatología.  

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas.  

3. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

4. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC. 

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Actividades en el servicio relacionadas con las Técnicas quirúrgicas realizadas en pacientes con 

defectos congénitos. 

Seminario Integrador sobre las fracturas de codo. Clasificación. Cuadro clínico. Complementarios. 

Tratamiento conservador y quirúrgico. Complicaciones.  

Trabajo final: Consistirá en la realización de un plan de cuidado en un caso real con fractura de codo.  

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en los servicios, 

el seminario integrador y el trabajo final. Se asignará la cantidad de créditos.  

Curso 3. Atención de enfermería a pacientes con afecciones de la Columna vertebral.  

Objetivos temáticos: 



 
 

• Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería (PAE) como método científico de la profesión 

en el cuidado a pacientes con afecciones de la Columna vertebral mediante la taxonomía 

NANDA, NIC, NOC. 

Contenidos: 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos: 

• Plan de Cuidado de enfermería a pacientes con escoliosis y cifosis. De la escoliosis y la Cifosis 

Definición. Etiología. Patogenia. Anatomía patológica. Clasificación. Cuadro clínico. Valor normal 

y alteraciones de los exámenes complementarios referidos. Complicaciones. Indicaciones y 

contraindicaciones del tratamiento conservador y quirúrgico. Técnicas quirúrgicas, preparación 

del quirófano e Instrumental especializado. Plan de cuidados de enfermería. Tratamiento por 

fisioterapia y rehabilitación 

• Plan de Cuidado de enfermería a pacientes con espondilolisis y espondilolistesis. De la 

espondilolisis y espondilolistesis. Definición. Etiología. Patogenia. Anatomía patológica. 

Clasificación. Cuadro clínico. Valor normal y alteraciones de los  exámenes complementarios 

referidos. Complicaciones. Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento conservador y 

quirúrgico. Técnicas quirúrgicas, preparación del quirófano e Instrumental especializado. Plan de 

cuidados de enfermería. Tratamiento por f isioterapia y rehabilitación 

• Plan de Cuidado de enfermería a pacientes con Hernia Discal. De la hernia discal. Definición. 

Etiología. Patogenia. Anatomía patológica. Clasificación. Cuadro clínico. Valor normal y 

alteraciones de los exámenes complementarios referidos. Complicaciones. Indicaciones y 

contraindicaciones del tratamiento conservador y quirúrgico. Técnicas quirúrgicas, preparación 

del quirófano e Instrumental especializado. Plan de cuidados de enfermería. Tratamiento por 

fisioterapia y rehabilitación. 

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de los métodos de tratamiento en 

Ortopedia y Traumatología.  

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

3. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

4. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

5. Desarrollar una comunicación efectiva con los miembros del equipo de salud.  



 
 

6. Desarrollar acciones dependientes para el bienestar del paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

7. Ejecutar actividades de rehabilitación. 

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo destacándose en:  

Participación sistemática en las actividades en los servicios, en las discusiones grupales de las 

actividades en el servicio, pases de visita docente y discusiones de casos.  

Trabajo final: Consistirá en la aplicación del Proceso de Atención de Enfermería a un caso real con 

afección de la columna vertebral. 

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en los servicios, 

las discusiones grupales, las actividades en el servicio, pases de visita docente, discusiones de casos 

y el trabajo final. 

Curso No. 4: Atención de enfermería a pacientes con infecciones del SOMA 

Objetivos temáticos:  

• Realizar el examen físico a pacientes con infecciones del SOMA. 

• Aplicar el proceso de atención de enfermería en el cuidado a pacientes con infecciones del SOMA 

mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC. 

Contenidos. 

Abarca las siguientes unidades temáticas: 

• Plan de Cuidados de enfermería a pacientes con Osteomielitis. De la osteomielitis. Concepto. 

Patogenia. Clasificación. Cuadro clínico. Alteraciones de los exámenes complementarios 

relacionados. Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento conservador o quirúrgico.  

Métodos de tratamiento conservador. Técnicas quirúrgicas, Preparación del quirófano, e 

Instrumental para el drenaje quirúrgico, irrigación continua, drenaje posoperatorio por succión, 

perforaciones óseas, curetaje óseo, resección del foco osteomielítico crónico y el deslizamiento 

diafisario por fijadores externos, secuestrectomía y hemidiafisectomía con injerto óseo, injertos 

óseos, rotaciones musculares y amputaciones. Complicaciones. Plan de cuidados de Enfermería.  

• Plan de Cuidados de enfermería a pacientes con Artritis infecciosa. De la artritis infecciosa. 

Concepto. Patogenia. Clasificación. Microorganismos más frecuentes y antibioticoterapia. Cuadro 

clínico. Factores predisponentes. Alteraciones de los exámenes complementarios relacionados. 

Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento conservador o quirúrgico Métodos de 

tratamiento conservador. Técnicas quirúrgicas, Preparación del quirófano e Instrumental para:  



 
 

Artrotomía y desbridamiento, desbridamiento artroscópico, irrigación intraarticular continua 

(artroclisis) y Artrodesis. Complicaciones. Pan de cuidados de enfermería. 

• Plan de Cuidados de enfermería a pacientes con Pseudoartrosis  infectadas. De la Pseudoartrosis 

infectadas. Concepto. Patogenia. Clasificación. Cuadro clínico. Alteraciones de los exámenes 

complementarios relacionados. Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento conservador o 

quirúrgico Técnicas quirúrgicas, Preparación del quirófano e Instrumental para: Compresión del 

foco pseudoartrósico, desbridamiento quirúrgico con resección amplia del foco pseudoartrósico, 

transportación ósea con la utilización de los fijadores externos, utilización de injertos óseos y 

tejidos blandos, rotaciones musculares y Amputaciones. Complicaciones. Plan de cuidados de 

enfermería. 

• Plan de Cuidados de enfermería a pacientes con Infección articular periprotésica. De la infección 

articular periprotésica. Definición. Patogenia. Clasificac ión. Microorganismos causales más 

frecuentes. Alteraciones de los exámenes complementarios relacionados. Indicaciones y 

contraindicaciones del tratamiento conservador o quirúrgico Métodos de tratamiento conservador.  

Técnicas quirúrgicas, Preparación del quirófano e Instrumental para: Desbridamiento quirúrgico 

e irrigación continua (artroclisis). Recambio en un tiempo. Recambio en dos tiempos. Resección 

de la prótesis. Artrodesis. Amputaciones y desarticulaciones. Complicaciones. Plan de cuidados 

de enfermería. 

• Signos y síntomas de respuestas inflamatorias sistémicas RIS.  

• Administración del Heberprot- P como tratamiento en la herida. 

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de los métodos de tratamiento en 

Ortopedia y Traumatología.  

2. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

3. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

4. Desarrollar una comunicación efectiva con los miembros del equipo de salud.  

5. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes. con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

6. Dominar los principios y efectos farmacológicos de los medicamentos que se emplean en el 

tratamiento de los pacientes con afecciones ortopédicas y traumatológicas.  

Sistema de evaluación: 



 
 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo destacándose en:  

Participación sistemática en las actividades en los servicios, en las discusiones grupales de las 

actividades en el servicio, pases de visita docente y discusiones de casos. Administración del 

Heberprot- P como tratamiento en la herida. 

Trabajo final: Consistirá en la aplicación del Proceso de Atención de Enfermería a un caso real con 

infecciones del SOMA. 

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en los servicios, 

las discusiones grupales, las actividades en el servicio, pases de visita docente, discusiones de casos 

y el trabajo final. 

Curso No. 5: Atención de Enfermería a pacientes portadores de tumores del SOMA. 

Objetivos temáticos. 

• Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería (PAE) como método científico de la profesión en el 

cuidado a pacientes portadores de tumores del SOMA mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC. 

Contenidos. 

Abarca, como unidades temáticas, los siguientes aspectos:  

• Plan de Cuidados de enfermería al paciente con tumores óseos benignos. Tumores formadores 

de tejido óseo (Osteoma, Osteoma osteoide, Osteoblastoma benigno). Tumores formadores de 

cartílago: (Condroma, Encondroma y Encondromatosis múltiple, Osteocondromas, 

Condroblastomas, Fibroma condromixoide). De estos: Concepto. Patogenia. Anatomía 

patológica. Cuadro clínico. Clasificación.Valor normal de los exámenes complementarios citados. 

Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento conservador y quirúrgico de los tumores óseos. 

Técnicas quirúrgicas, Preparación del quirófano e Instrumental. Complicaciones. Plan de c uidado 

de enfermería en pacientes con tumores benignos del SOMA. 

• Plan de Cuidados de enfermería al paciente con tumores óseos malignos. Tumores formadores 

de tejido óseo siguientes: Osteosarcomas. Tumores formadores de cartílago: Condrosarcomas. 

Tumor de células gigantes. De estos: Concepto. Patogenia. Anatomía patológica. Cuadro clínico. 

Clasificación. Valor normal de los exámenes complementarios citados. Indicaciones y 

contraindicaciones del tratamiento conservador y quirúrgico de los tumores óseos. Técnicas 

quirúrgicas, Preparación del quirófano e instrumental. Complicaciones. Plan de cuidado de 

enfermería en pacientes con tumores óseos malignos.  

• Plan de Cuidados de enfermería al paciente con tumores de partes blandas de los miembros. 

Tumores derivados del sistema nervioso periférico. Derivados de células adiposas. Derivados de 



 
 

vasos sanguíneos. Derivados de tejido fibroso. Derivados de tejido muscular estriado y liso. 

Derivados de la sinovial. De origen no determinado: Sarcoma sinovial. De estos: Concept o. 

Patogenia. Anatomía patológica. Cuadro clínico. Clasificación. Valor normal de los exámenes 

complementarios citados. Indicaciones y contraindicaciones; ventajas y desventajas del 

tratamiento conservador. Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento quirúrgico. Técnicas 

quirúrgicas, Preparación del quirófano e instrumental. Complicaciones. Plan de cuidado de 

enfermería en pacientes con tumores de partes blandas de los miembros.  

• Plan de Cuidados de enfermería al paciente con lesiones pseudotumorales. De estos: Concepto. 

Patogenia. Anatomía patológica. Clasificación. Cuadro clínico. Valor normal de los exámenes 

complementarios citados. Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento conservador de las 

lesiones pseudotumorales. Medidas de tratamiento conservador adyuvante y neoadyuvante.  

Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento quirúrgico. Técnicas quirúrgicas, Preparación 

del quirófano e Instrumental. Complicaciones. Plan de cuidados de enfermería en pacientes con 

lesiones pseudotumorales del SOMA. 

• Plan de Cuidados de enfermería al paciente con metástasis óseas. De estas: Concepto. 

Patogenia. Anatomía patológica. Cuadro clínico. Valor normal de los exámenes complementarios 

relacionados. Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento quirúrgico de las Metástasis 

óseas. Técnicas quirúrgicas, Preparación del quirófano e Instrumental. Complicaciones. Plan de 

cuidados de enfermería en pacientes con Metástasis óseas.  

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de los métodos de tratamiento en 

Ortopedia y Traumatología.  

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

3. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

4. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo destacándose en:  

Participación sistemática en las actividades en los servicios, en las discusiones grupales de las 

actividades en el servicio, pases de visita docente y discusiones de casos.  



 
 

Trabajo final: Consistirá en la aplicación del Proceso de Atención de Enfermería a un caso real con 

metástasis óseas. 

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en los servicios, 

las discusiones grupales, las actividades en el servicio, pases de visita docente, discusiones de casos 

y el trabajo final. 

Curso No. 6: La Medicina Regenerativa en ortopedia y traumatología.  

Objetivos temáticos. 

• Desarrollar habilidades en la aplicación del tratamiento de Plasma Rico en plaquetas en pacientes 

con afecciones del SOMA. 

Contenidos. 

Abarca el estudio de las siguientes subunidades temáticas:  

• La medicina regenerativa. Célula madre Conceptos Plasma rico en plaquetas (PRP). Concepto. 

Ventajas de su utilización. Indicaciones en Ortopedia y Traumatología y las vías de acceso para 

su aplicación en pacientes con afecciones ortopédicas y traumatológicas.  

Competencias adquiridas: 

1. Colaborar con el equipo de salud en la realización de Plasma Rico en Plaquetas el miembro 

afectado. 

Sistema de evaluación.  

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo en el marco de las actividades docente, tales como:  

Trabajos grupales relacionados la aplicación del plasma rico en plaquetas en un caso real. 

Evaluación final. Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en la evaluación los trabajos 

grupales. 

Curso No. 7: Ortogeriatría.  

Objetivos temáticos. 

• Realizar la anamnesis y el examen físico del paciente adulto mayor con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

• Aplicar la atención de enfermería preoperatorio y posoperatorio del paciente adulto mayor con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos: 

• Generalidades de la asistencia y particularidades del adulto mayor. Cambios anátomo-

fisiológicos. Aspectos éticos-bioéticos. Principios éticos generales. Atención al paciente anciano 



 
 

terminal. Cirugía en el anciano. Factores de riesgos para la cirugía en el adulto mayor. 

Clasificación del riesgo quirúrgico. Clasificación del riesgo anestésico. Evaluación preoperatoria.  

Aspectos a tener en cuenta. Complicaciones posoperatorias generales y locales. Tratamiento de 

las complicaciones posoperatorias generales y locales. Plan de cuidado e intervenciones 

personalizadas de enfermería en el posoperatorio del paciente adulto mayor.  

• Plan de Cuidados de enfermería al paciente con Lesiones traumáticas (Caídas en el Adulto 

mayor. Fracturas de la cadera (extremo proximal del fémur), Fracturas y Luxaciones del extremo 

proximal del húmero y Fracturas de la muñeca). De las caídas, escala de valoración de riesgo de 

caída, códigos de riesgo de caída, consejos para el paciente, familiares y/o acompañantes 

durante el ingreso, notificación del caso. Plan de cuidado e intervenciones personalizadas de 

enfermería al paciente adulto mayor que haya sufrido caída. Ayudas técnicas a la deambulación.  

De las fracturas de la cadera. Tratamiento Conservador y Quirúrgico: Indicaciones, 

contraindicaciones, ventajas y desventajas. Instrumental quirúrgico. Complicaciones generales y 

locales. Profilaxis, diagnóstico y tratamiento de complicaciones. Plan de cuidado e intervenciones 

personalizadas de enfermería a pacientes con fractura de la cadera. De las fracturas y Luxaciones 

del extremo proximal del húmero. Biomecánica articular y función del manguito músculo 

aponeurótico. Mecanismo de producción de las lesiones traumáticas del hombro. Clasificación. 

Cuadro clínico. Tratamiento Conservador y Quirúrgico: Indicaciones, contraindicaciones, ventajas 

y desventajas. Instrumental quirúrgico. Complicaciones. Plan de cuidado e intervenciones 

personalizadas de enfermería a pacientes con las fracturas y Luxaciones del extremo proximal 

del húmero. De las Fracturas de la muñeca. Clasificación. Cuadro clínico. Tratamiento 

Conservador y Quirúrgico: Indicaciones, contraindicaciones, ventajas y desventajas. Instrumental 

quirúrgico. Complicaciones. Plan de cuidado e intervenciones personalizadas de enfermería a 

pacientes con Fracturas de la muñeca. 

• Metabolismo del Calcio y el fósforo. Osteoporosis. Concepto. Homeostasis del calcio y fósforo. 

Función de la célula ósea en la homeostasis del calcio. Cuadro clínico de la osteoporosis. 

Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento conservador o quirúrgico, considerar: Edad, 

Sexo, Ocupación, Estado general. Plan de cuidado e intervenciones de enfermería personalizada 

a los pacientes con alteraciones del metabolismo del calcio-fósforo. 

Competencias adquiridas: 

1. Preparar el quirófano e instrumental para la realización de los métodos de tratamiento en 

Ortopedia y Traumatología.  



 
 

2. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

3. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

4. Detectar signos y síntomas de complicación en el paciente con afecciones ortopédicas y 

traumatológicas. 

5. Ejecutar actividades de rehabilitación. 

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Evaluaciones frecuentes de carácter formativo en el marco de las actividades docentes, tales como:  

•  Actividades en el servicio relacionadas con la realización del tratamiento quirúrgico en pacientes 

adulto mayor con afecciones ortopédicas y traumatológicas.  

 Seminario Integrador sobre los diferentes tipos de tratamiento Conservador y Quirúrgico utilizados 

en el adulto mayor con lesiones traumáticas. 

Trabajo final: Presentación de un caso real sometido a un método de tratamiento quirúrgico.  

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en el servicio, 

seminario integrador y el trabajo final. 

Curso No. 8: Fisioterapia y Rehabilitación en pacientes con afecciones del SOMA.  

Objetivos temáticos. 

• Realizar examen físico completo que incluya las maniobras específicas de exploración de cada 

región del cuerpo. 

• Seleccionar los agentes físicos según la afección a tratar.  

• Identificar las indicaciones y contraindicaciones de cada agente físico.  

• Desarrollar habilidades para la ejecución de las diferentes técnicas kinésicas, poleoterapia,  

mecanoterapia y Terapia ocupacional. 

Contenidos. 

Abarca el estudio de los siguientes aspectos: 

• Agentes Físicos, Cinesiterapia, Mecanoterapia, Poleoterapia y Terapia ocupacional. Concepto. 

Clasificación. Indicaciones y contraindicaciones. Efectos fisiológicos y biológicos y Precauciones 

en la utilización de los Agentes Físicos. Técnicas de la Cinesiterapia. Conocer los objetivos de la 

Mecanoterapia. Indicaciones, contraindicaciones y precauciones de algunos instrumentos 

mecánicos. Objetivos de la Poleoterapia y sus indicaciones, contraindicaciones y precauciones 

de algunos sistemas de suspensión y poleas. Indicaciones de la Jaula de Rocher. técnicas de la 



 
 

Terapia Ocupacional. Indicaciones, contraindicaciones y precauciones de la mesa universal y 

escalera digital. Técnicas de independización en las actividades de la vida diaria (AVD). Criterios 

del uso y la aplicación de cada proceder rehabilitador según edad (adulto o niño).  

• Protocolo de actuación en afecciones de los miembros superiores (Lesión del manguito de los 

rotadores, Capsulitis retráctil, Tendinitis calcificada del supraespinoso). De las entidades antes 

citadas: Concepto. Patogenia. Clasificación. Cuadro clínico. Valor normal de la radiografía simple 

y vistas especiales. Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento rehabilit ador Reconocer los 

aspectos teóricos y semiológicos del síntoma dolor, aplicado a estas afecciones ortopédicas. 

Efectos fisiológicos y terapéuticos de cada proceder rehabilitador. Procedimiento Normalizado de 

Operaciones (PNO) de las lesiones de los miembros superiores 

• Terapia de onda de choque. Historia de las ondas choque. Concepto. Clasificación. Indicaciones, 

contraindicaciones y precauciones. Complicaciones. Efectos fisiológicos y biológicos. Densidad 

de energía empleada en la calcificación del supraespinoso. Numero de disparos. Numero de 

sesiones. Ventajas y desventajas. Diferencias entre el equipo Piezoeling 3000 y Well Wall.  

• Protocolo de actuación en lesiones de columna vertebral (Escoliosis funcional y estructural, y la 

hernia discal). De las entidades antes citadas: Concepto. Patogenia. Clasificación. Cuadro clínico. 

Valor normal de la radiografía simple y vistas especiales.Indicaciones y contraindicaciones del 

tratamiento rehabilitador pre- y posoperatorio.Aspectos teóricos y semiológicos del síntoma dolor, 

aplicado a estas afecciones ortopédicas. Técnicas utilizadas en el proceso rehabilitador de cada 

afección. Procedimiento Normalizado de Operaciones (PNO) de las lesiones de la columna 

vertebral. 

• Protocolo de actuación en artroplastias de la cadera y la rodilla. Indicaciones y contraindicaciones 

del tratamiento rehabilitador pre- y posoperatorio de las artroplastias de cadera y rodilla. Cuadro 

clínico-radiográfico. Tipo de artroplastia. Aspectos teóricos y semiológicos del síntoma dolor. 

Efectos fisiológicos y terapéuticos de cada proceder rehabilitador. Técnicas necesarias utilizadas 

en el proceso rehabilitador de cada afección. Procedimiento Normalizado de Operaciones (PNO) 

de las artroplastias. 

• Protocolo de actuación en afecciones de los miembros inferiores (deformidades angulares de 

rodilla y deformidades podálicas y de los dedos). Indicaciones y contraindicaciones del tratamiento 

rehabilitador de las deformidades angulares de rodilla y de pie en la edad pediátrica y 

Fundamentar los efectos fisiológicos y terapéuticos de cada proceder rehabilitador, Técnicas 

utilizadas en el proceso rehabilitador de cada afección. Procedimiento Normalizado de 

Operaciones (PNO) de las deformidades anteriores. 



 
 

• Terapia de onda de choque. Historia de las ondas choque. Concepto. Clasificación. Indicaciones, 

contraindicaciones y precauciones. Complicaciones. Efectos fisiológicos y biológicos. En el Hallux 

rígidus, Espolón calcáneo y enfermedad de Haglund: Densidad de energía empleada. Número de 

disparos. Número de sesiones. Ventajas y desventajas. Diferencias entre el equipo Piezoeling 

3000 y Well Wall.  

• Manejo del equipo de estímulo eléctrico y del equipo de láser para cicatrización de heridas y 

lesiones. 

Competencias adquiridas: 

1. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería como método científico de la profesión en ortopedia 

y traumatología mediante la taxonomía NANDA, NIC, NOC.  

2. Ejecutar actividades de rehabilitación. 

3. Participar con el equipo de salud en la aplicación de laser para la cicatrización de las heridas 

limpias después que se desbridan. 

4. Participar con el equipo de salud en la aplicación del estímulo eléctrico para cicatrización de 

heridas y lesiones. 

5. Aplicar los principios éticos, morales, políticos e ideológicos en la atención a los pacientes con 

afecciones ortopédicas y traumatológicas. 

Sistema de evaluación: 

El sistema de evaluación del curso estará integrado de la siguiente forma:  

Actividades en el servicio relacionadas con las Técnicas de la Cinesiterapia, Poleoterapia y Terapia 

ocupacional. 

Seminario Integrador de las Terapia de onda de choque. Concepto. Clasificación. Indicaciones, 

contraindicaciones y precauciones. Complicaciones. 

Trabajo final: Consistirá en la realización aplicación del equipo de estímulo eléctrico y del equipo de 

láser para cicatrización de heridas y lesiones a un caso real, demostrar dominio del manejo y técnicas. 

Evaluación final: Se tendrán en cuenta los resultados alcanzados en las actividades en los servicios, 

el seminario integrador y el trabajo final. Se asignará la cantidad de créditos. 
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